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.La intrascrita Seáetaria del Comité de Ap~l~cioÍles de! Sistema Financiero Certifica: La resol~fó¡l':\;·; •.. ,<f/. 
de las dieciséis horas coil quince núnutos del día treinta de septiembre de dos mil quince, e,;·'-et'·t'';''i'?·1;? . 

recurso de apelación promovido por la· sociedad Ban.co Daviviend~ Salvadoreño, Socicdild .(/ . 
i\nói1ima, en el expediente Ref. CA-!Jc2015, y que lite¡;ahnente dice: l:c, 

"CA-11-2015 

COMITÉ: DE APELACIONES DEL SISTEMA FINANCIERO. San Salvador, a las 

dieciséis horas con quince minutos del dfa treinta de septiembre de dos mil quince. · 

Vistos en apelación la resolución prommciada por el. señor Superintendente del 

Sistema Financiero, a las catorce horas con treinta y' un minutos del quince de abril del año 
. . 

en curso, en el procedimiento sancionador promovido contra BANCO DAVlVlENDA 

SALVADOREÑO, SOCEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse BANCO 

DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A., en adelante "el Banco o DAVIVIENDA", 

mediante la cual, de manera sucinta, resolvió: a) agregar memorando e infonnc del 

Departamento de Supervisión de Conglomerados que se relacionan en la resolución; b) 
. . 

detcm1inar que DA VIVIENDA cometió infí·acción a la Disposición Décima del Capitulo 

· Vll del Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera para la Prevención del Lavado 

de Dinero y de. Activos en las Instituciones de Intetmediación Financiera, en adelante "el 

Instructivo", san.cionúndolo con una multa de cincuenta mil dólares (US$50,000,00) que 

equivale al 0.02% de su patrimonio; e) Dctcnninar que DA VIVIENDA cometió infracción 

a la Disposición Décima Primera del Capítulo VIl del Instructivo, sancionándolo con una. 

multa de cincuenta mil dólares (US$50,00000) que equivale al 0.02% de su patrimonio; d) 

Detenninar que DA VIVIENDA cometió infracción al art. 3 del Reglamento de la Ley 

contra el Lavado de Dinero y de Activos, sancionándolo con una multa de diez mil dólares 

(USS\0,000.00) que equivale al 0.004% de su patrimonio; e) Dctc1minar que 

DAVIVIE:-!DA no cometió infí·accíón al art. lO letras a) y e) de la Ley contra el Lavado de 

Dinero yde Activos; t)Dctcnninar que DAVJVTENDA cometió infracción a la letra b) del 

apmiado ''Entrevista" de los Procedimientos de Ape1iura de Cuentas deiCapítulo l!Idel 

Instructivo, sancionándolo con una multa de cincuenta mil dólares (USS50,000.00) que 

equivale al 0.02% de su patrimonio; g) Dctcnuinar que DA VIVIENDA cometió infracción 

a la letra e) del Capítulo III del Procedimiento de Apertura de Cuentas o Contratos del 

Instructivo, sancionándolo con una multa de setenta y cin.co mil dólares (USS75,000.00) 
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qÚc equivale al 0.03% de su patrimonio; h) Detetminar que DAVIVIENDA no cometió . 

infracción al art. 4 .letra d) del Reglamento .de la Ley contra el Lavado de Dinero y de 

Activos; y, en la letra i) Conceder a BANCO DAV!VTENDA.el plazo de quince días parit 
' ' . . 

modit1car su ''Normativa .de Archivo de Expedientes de Cuentas Pasivas en Sucursales" y 

adecuarlas a las disposiciones de! Instructivo en cuanto a la presentación del Número de 

Identiticación Trib\Jtm·ia y remitirlo á la Superintendencia; 

Y CONSIDERANDO:. 

. . . 
l. Que el licenciado Henry Salvador Orcllana Sánchez, en calidad de apoderado 

general judicial de la sociedad BANCO DA VIVIENDA, S.A., antes. BANCO HSBC 

SALVADOREÑO, S.A., impugnó la resolución antes relacionada, en lo concemiente a las 

letras b), e), d), f), g) y letra i),fundamcntando su recurso de la siguiente manera: 

a. ELEi\'lENTO DE HECHO. 

a.l) Momento de comisión: de los hechos investigados 

Que el procedimiento administrativo sancionador fue instruido con fundamento en· 

el informe GR-RR 26/2011, que indica que las imputaciones atribui(1as a la apehinte 

tuvieron como base la inspección realizada el 14 de enero de 2011, por lo que se puede 

afinnar que todas las presuntas inti"accioncs ocurrieron en fechas anteriores a la señalada. 

Según memorando No IRG-021/2012, elaborado por la lntendenta de Riesgos de la 

Superintendencia del Sistema Financiero, de fecha 26 de septienÍbrodc 2012, se solicita el 

inicio de procedimiento sancionador sobre algunos incumplimientos, entre ellos: 

- Primer incumplimiento: 10,980 operaciones sospechosas ocurridas en el aüo 

2010; 

- Tercer incumplimiento: 3 transacciones objeto de investigación que 

corresponden al 29 de octubre de 201 O, 29 de jLmio de 2008 y 23 de junio de 201 O. 

- Sexto incumplimiento: acta de entrega del .3 de diciembre de 201 O, que si bien no 

constituye el momento de la comisión, indica que ésta fue anterior a dicha fecha. 
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Octavo incumplimiento, hace alusión a un infonne de septiembre de 2009, qu~{lL, ... / "' [;>' igtml que el anterior, indica que los hechos fueron anteriores a .la techa señalada. 

Lo expuesto denota que los hechos investigados ocurrieron antes de 2011. 

a.2)Vigcncia de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, · 

LSRSF. 

Transcurrida la vacatio legis, la LSRSFcntró en vigencia en el mes de agosto de 

2011. 

a.3) Sobre la estructura de la infracción y de la sanción administrativa aplicada 

por la SSF. 

El auto de inicio del procedimiento es de techa 28 de mayo .de 2013, bajo la 

referencia PAS-22/20 13, en el cual el Supetintendente deL Sistema Financiero, en adelante 

"el Superintendente'', al hacer relación S()bre la posible infracción, cita en todos los casos la 

siguiente frase "(..)en los arts. 43 y 44 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 

Financiero (. . .) " 

Que la sanción que controvierte.· a juicio de la apelante, ha sido· impuesta con base 

"(. .. ) a la interpretación de un entramado de normas repartidas entre el [nstructivo de la 

Unidad de Investigación Financiera para la Prevención del l.avado de Dinero y de Activos 

en las Instituciones de Intermediación Financiei·a (Instructivo UF!), de la l.ey contra el 

Lavado de Dinero y de Activos y su Reglamellto y finalmente, la Ley de Regulación y 

Supervisió11 del Sistema Fb1anciero (sic). Pero es el art. 44 de esta última la que contiene 

/a estructura típica de la injiacción consisiente en el incumplimiento de obligaciones de los · 

otros cuerpos normativos referidos. Y cuando así se compruebe, la sanción prevista en el 

caso de personas jurídicas será de hasta el 2% de su patrimonio{. .. )" 

Que en la resolución objeio del recurso de apelación, el seiior Superintendente 

sancionó a BANCO DA VIVIENDA tomando en consideración los arts. 43, 44 y 50 

LSRSF. 

a.4) Conclusiones de la apelante 
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Los hechos invesiisridos ocurrieron entre los años 2008 y 201 O; 

·La LSRSF entró en vigencia en agosto de 2011; y, 

El Superintendente juzgó y sancionÓ hechos de 2008 a 2010 contom1c el mi.44 

LSRSF que datade agosto de 20Í l. 

b. VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUERIGEN 

LA POTESTAD SANCIONATORIA DELA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

b. 1) Violación al principio de prohibición de aplicación retroactiva de la ley in 

mala m parte m. 

El principio de Í!Tetroactividad de la ley se encuentra en los at1s. 15 y 21 Cn. 

En el caso debatido se advierte úna aplicación rctroacti va desfavorable del art. .44 

LSRSF. 

Que "(. . .) la vulneración de fas normas del Instructivo UIF, de la Ley contra el 

Lavado de Dinero y de Activos y su Reglamento, constituyenlnjracciones administrativas 

porque tal conducta ha sido tipificada por el art. 44 LSRSF. Esta es una norma pena( en 

blanco que se (lena de contenido a partir de las disposiciones de los cuerpos normativos 

citados. Consecuentemente, estos últimos no conlfevan infí'acciones administrativas 

autónomas. Así lo ha reconocido a lo largo del proceso el SSF cuando hace alusión a unos 

y otros, pam construir la estructura típica de la ir¡frac:citjn que investigó y sancionó." 

Que "(, .. ) el SSF ha utilizado el art. 44 LSRSf< para castigar hechos ocurridos 

antes de la entmda en vigencia de la norma. Por tal motivo, el acto admim:>trativo apelado 

es ilegal y en consewencia ( .. .)" deberá .ser revocado y dejar sin efecto la sanción 

impuesta. 

b.2) Violación al principio de legalidad de la pena. 

Que el citado principio exige que la sánción·a imponer sea la prevista en la nom1a 

administrativa al momento de la comisión de los hechos. Para tal efecto, la apelante cita y 

transcribe el at1. 1 del Código Penal, en el cual resalta quenadie podrá ser sometido a penas 
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o medidas de SC!,'Ilridad que la ley no haya cstáblecido con anterioridad. Insiste; entone~ ·. . . 

. que la estructura de la infracción ysu sanción está contenida en el art. 44 LSRSF, de hast~::s;> .. ~.·· .. ··· 
el 2% del patrimonio para el casodehs personas jurídicas: (, 

· Que el concepto patrimonio hace .alusión al conjunto de bienes de una persona. 

Respecto de personas jurídicas con alto tlujo económico, este concepto varía día con día; 

por ello, su medición se hace una vez al año, específicamente el treinta y uno de diciembre. 

A esa fecha se constituye una fotografia del patrimonio en ese día cohcreto, pero no implica 

que. hayá sido el mismo durante los trescientos sesenta y cinco días del respectivo año. 

A juicio de la apelante; el patrimonio a que alude la nonna, deberá ser aquél que el· 

administrado . conozca con cet1eza al momento. de la comisi(Íll de la infracción; en 

consecuencia, el patrimonio al 31 de diciembre dé 20 lO serviría para ilustrar la posible 

sanción de los hechos ilícitos ocutTidos durante 2011, en razón que desde el !de enero al 30 

de diciembre de 201 O, el administrado no conocía ese dato de la pena. 

En.razón de lo antes expresado,. la apelante considera q11c este Comité deberá tener 

en cuenta dos aspectos fundamentales:(!) La comisión de los hechos investigados acaece 

entre los años 2008 a 2010; y, (2) El Superintendente detenninó la multa tomando cómo 

refcn;ncia el patrimonio de la recurrente al 31 de diciembre de 201 O. 

No obstante lo anterior, al 31 de diciembre de 2010, ·el patrimonio sólo pudo ser 

conocido por DA VIVIENDA a partir del l de enero de 20 ll, siendo un dato incierto para 

los años 2008, 2009 y para el201 O hasta el30 de diciembre. 

Concluye que la utiliZación del patrimonio del año 201 O, constituye una vulneración . 

al principio de legalidad debido a que está calculado sobre parámetros inexistentes al 

momento de la comisión de los hechos castigados, por tal motivo el acto impugnado es · 

ilegaL 

b.3) Violación al principio de seguridad jurídica en su concreción de la 

prescripción de la potestad de la Administración pani sancionar. 

El auto de inicio del procedimiento fiJe comunicado a la apelante el día 11 de junio 

de 2013, es decir dos años y cinco meses después de ocurridos los hechos que 
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· presuntamente constituyen infracción; por lo tanto, la potestad del Superinte~dcnte para 

sancionarlos había prescrito, 

Sobre la prqcripción de la potestad sancionadora de la Administración .. 

El art. 2231 C. C. dellne la prcsC1ipción como un modo de adquirir las cosas o 

extinguir las acciones.· Tal institución . civil tiene su equivalciltc en el ·Derecho · 

Administrativo sobre· todo en su vertiente sancionadora· como una derivación de la 

seguridad.jur(dica. 

En el país se carece .de una .ley de procedimientos administrativos; asimismo, la · 

prescripción administrativa para sancionar infracciones no tiene un marco legal que la 

regule de manera general; por lo que debe atenderse la jurisprudencia y los expositores de 

. Derecho para determinar sus características particulares: (1 ')En cuanto a sus efectos, incide 
. . 

de lleno en el procedimiento administrativo, ener~ándolo, tnmcfu1dolo, extinguiéndolo; y, 

(2") La prescripción administrativa debe ser apreciada de oficio por la Administración, por 

tratarse de materia de orden público, como lo ha se1!alado la Sala de lo Contencioso 

Administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 

Finalmente, la prescripción administrativa no puede entenderse supeditada al 

requisito fonnal de estar expresamente contenida en una disposición del cuerpo normativo· 

de que se trate, pues cuando no concurra, el aplicador del derecho estará en la obligación de 

llenar el vacío mediante la aplicación directa de la Constitución. Al respecto, agrega 

fragmento de autor ibérico manifestando que la imprescriptibilidad de la acción en Espaiia 

está descartada y a talla de previsión legal deberá acudirse a lo dispuesto en ese sentido en 

el Código Penal en lo relativo a delitos y faltas. 

El reconocimiento de la prescripción como manifestación de la segmidad jurídica en 

los precedentes del Superintendente del Sistema Financiero y su rechazo y cmnbio de 

. criterio no motivado en la resolución apelada. 

La apelante cita resolución del Superintendente de las ocho horas con .treinta 

minutos del 6 de marzo de 2015, con referencia 20/2011, en la que. reconoció la 

inexistencia de la fi¡,>t1ra ·de la prescripción en la derogada Ley Orgánica de la 
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Superintendencia dd Siitema Financiero, (en adelante LOSSF). A criterio de la apclanie\#1,. ·:j 
. . . ' . . ~~. . 

Superintendente "( ... )intentó suplir el vacío de I~LOSSF aplicando elartículo 74 de!<~<;:,·.,;·'~" 

Leyde Bancos. Dicha solución aunque errónea, porque dicho artículo ha sido declarado P 
inconstitucional, denotó la intenciÓtz de ese Superintendente d~ cú~zplir eón el artículo 235 · r; .. 
de la Constitución (. .. ). Por ello, resulta paradójico que en la resolución qué ahora apelo 

el SSF diga lo contrario: que la prescripción debe estar regulada en la Ley para poder 

declararla ... " 

. Régimen de prescripción aplicable a los hechos sancionados. 

A criterio de la recunente, no son aplicables los arts. 69 y 112. LSRSF respecto a los 

plazos de la prescripción, pues no estaban vigentes al momento de la comisión de las 

presuntas infracciones. 

Según la apelante, en vista qtie la LOSSF no regulaba la prescripción, cozrespondia 

realizar un ejercicio de integración normativa que permitiera suplir el vado, por lo que 

debió aplicar los mis. 1 y 21 letra e) de la Ley de Procedimientos para la Imposición de 

Ancsto o Multa Administrativos (en adelante, LPIAtVfA), este último que regula que la 

acción para promover el procedimiento sancionador prescribe en dos años cuando se trate 

de intracciones sancionadas con multa superior a cinco mil colones. 

Y agrega que el art. 23 de la mencionada ley, dispone que los plazos relativos al 
. . . 

capítulo en la que se encuentra la prescripción "( ... ) se aplicarán siempre que la ley de la . 

materia correspondiente no los regule de otra .forma." 

En atención a su exposición, la apelante manifiesta que la acción de · la 

Administmción para perseguir .las posibles iníiacciones había prescrito al momento de 

iniciar el proccdiinícrtto sancionador, pues éstas ocurrieron antes del 14 de enero de 2011. 

c. SOBRE LA NO COMISION DE LAS INFRACCIONES IMPUTADAS. 

Sumado a lo anterior, la recurrente afirma que dunmte la tramitación del 
. . . 

procedimiento administrativo sancionador se presentaron pruebas suficientes para 

desvirtuar los señalamientos; sin embargo, el Superintendente decidió sancionar. 
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c.l) Sobre la presunta violación a las disposiciones . "D~cima" y "Décima 

Primera" del Capítulo VII dellnstructivode In UIF. 

Dichas disposiciones en lo peitínente establecen: 

"Décima.- i.as Instituciones constituirán una Ojicil1cr de Cumplimiento, la cual 

estará presidida por un Oficial. de Cumplimiento, aprobado por Junta Directiva cuya 
. . . . 

persona debe ostentar cargo gerencial con facultad para to~na de decisiones. Además debe 

poseer entre otras habilidades, conocimiento sobre operaciones, aspectos jurídicos, ·área 

de negocios y controles ( .. .)" 

"Décima Primera.- Las fnstituciones vigilarán que la integración de la Oficina de 

Cumplimiei1to se qjuste en todo momento a las necesidades que se presenten. 

La · Oficina . de · Cumplimiento deberá tener fas siguientes facultades (. . .) 

[enumeradas del 1 al 10]", 

El señalamiento de la apelante se dirige a la semántica con la CLtal se designa a dicho 

fimcionario .-Oficial de Cumplimiento- cuando tiene una posición idónea en la estructura 

administrativa contorme las exigencias de h1 nom1a. Sostiene, en este sentido, que el Oficial 

de Cumplimiento de DA VIVIENDA ha gozado de las características jerárquicas y. 

facultades necesarias que exigen las normas transcritas y como prueba presentó: (l) 

Fonnato global de descripción del pUesto; y, (2) Descripción del puesto.· 

c.2) Sobre la presunta violación al art. 3 del Reglamento de la Ley contra el 

Lavado de Dinero y Activos. 

Que a 1<\ recurrente se le alTibuye haber repot1ado fuera de plazo operaciones en 

efectivo mayores a cincuenta y siete mil ciento cuarenta y dos dólares con ochenta y seis 

centavos (US$57, 142.86), correspondiente a los clientes Universidad Francisco Ga,~dia, 

Universidad Pedagógica de El Salvador y Caja de Crédito de San Juan Opico. 

Respecto dc.euvío de la Universidad Pedagógica de El Salvador . 

.Mediante el reporte del 23 de junio de 201 O, la apelante reportó al licenciado José 

Rolando Monroy Sintigo, Jefe de la División Financiera de la FGR, la ocurrencia, no de 
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una, sino de múltiples transacciones por un total de dento treinta y cinco niil cuatrocient~,,, __ .--.-.-
. . ·_ ' . ' . . .· . ·. . . ~~'·'' 
_sesenta dólares (US$135,460.00). Por tratarse de una transacción múltiple, se encuentra ·_ · '('-

dentro de la excepción del art. 3 del Reglatnento de la Ley Contra el Lavado de Dinero y (: 

Activos, que dispone el plazo de tres días hábiles para proporcionar la infonnación 

pertinente. 

Que para comprobar· su afirmación, señala q;lC presentó prueba documental del 

fonnulario F-UIFOl, de fecha 17 de junio de 2010, correspondiente a las. transacciones 

relacionadas, así como comprobante de depósito de cuenta corriente, con los correlativos 

que detalla en su escrito de apelación. 

Finalmente, en el petitorio del recurso; la apelante solicita entre otros, que en 

resolución defi¡)itiva se revoque el acto impugnado. · 

ll. Mediante el auto de las nueve horas con cu~rcnta minutos del uno de junio del 

presente año; se tuvo por parte al abogado !-Icnry Salvador Orellana Sánchez, en carácter de 

apoderado general judicial de BANCO DA VIVIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA que puede abreviarse BANCO DA VIVIENDA SALVADOREÑO, S.A., se 
. . 

admitió el recurso interpuesto; se suspendieroi1 los efectos del acto impugnado'y se mandó 

a oír al señor Superintendente del Sistema Financiero· sobre los alegatos expuestos en el 

recurso de apelación. 

Mediante el escrito de fecha cmco de junio del presente año, el señor 

Superinlendente contestó la audiencia conferida en los siguientes ténninos: 

Sobre la aplicación de la ley procesal. 

Advierte el Superintendente que el· banco sostiene que ha existido violación al 

principio de irrctroactividad de las leyes, ya que a su parecer se sm1cionó con base en el art. 

44 LSRSF, de fom1a qtte al haberse cometido las infi'acciones en los años del 2008 al 201 O, 

se ha aplicado la LSRSF demnnera retroactiva, yaque entró en vigencia en agosto del año 

2011. Agrega que la apelante también considera que la vulneración a la Ley Contra el 

Lavado de Dinero .y Activos y su reglamento, Instructivo UIF, constituyen infracciones 

administrativas, porque así se tipifican en el citado art. 44, pues constituye una norma penal 
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en blanco queseHena.de contenido con los c;wrpos nonnativos citados, pues cada.uno de 

ellos no conlleva inftacciones administrativas autónonias. 

Sobre el anterior planteamiento, el señor Superintendente afinna que es erróneo, ya que el 

. .att. 15 de la Ley Contra e! Lavado de Dil1cro y Activos, en adelante la "Ley Contra el 

Lavado" (previo a la refonna del 7 de agosto de 2014) y la disposición Décima Quinta del 

Instructivo UIF, que entró en vigencia el 1 de junio de 2013, disponían que las infracciones 

a dichos cuerpos legales, eran sancionables confom1e a lo establecido en .las leyes de Jos 

respectivos organismos de fiscalización y supervisión. 

En razón de lo anterior, y siendo que la ley procedimental vigente al momento de 

iniciar el procedimiento sancionador administrativo es la LSRSF, las sanciones a dichas 

infracciones deber ser conforme Jos mis. 43 · y 44 de dicha nonna, sigLLiendo el 

· procedimiento que la misma establece. 

En cuanto a la aplicación de la ley procesal en el tiempo, el Superintendente ~ct1aló 

que la Sala de lo Constitucional, al conocer sobre la demanda contra los arts. 2 y 15 de la 

Ley Transitoria de Emergencia contra la Delincuencia y el Crimen Organizado, en el 

apartado X,'([ expresó: "La aplicación de la anterior noción de las normas procesales no 

presenta dificultad alguna, pem si exige distinguir entre -uti/i::ando terminología 

carneluttiana- hecho jurídico material y hecho jurldico pnícesal: ya que la norma 

procesal regulará el último -hecho jurídico procesal y no el hecho jurídico material. 

Dh;ho con otras palabras. la' aplicación de la nueva norma procesal no queda excluida por 

la circunstancia de que los hechos sobre cuya eficacia jurídica versa el proceso hayan 

ocurrido mientras regía una norma procesal distinta; y esto es as[ porque la nueva rwrma · 

procesal regirá los hechos procesales pero no los hechos de fondo que se analizarán en el 

proceso: o para decirlo siempre en términos carneluttianos, la norma procesal rige el 

proceso no el litigio". 

Que en el prcscnie procedimiento, la ley procesal es la LSRSF, vigente a la fecha en 

que se inició el procedimiento sancionador. Por tanto, es la ley procesal ·aplicable 

independientemente que los hechos por los cuales se sanciona hayan sucedido cuando 

estaba en vigencia la LOSSF. 
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. · Por otra p~rtc, señala que, según la apelante~ en atención al plincipio de]egali<lj{\1\\, · ·.·· . ' ,) .. 
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sanción a imponer debe ser la prevista en la norma administrativa sancionadora al momentó<' ''p. -.-- · 
.. de la comisión de los hechos; por loque, a criterio del Banco, la posible sanción (hasta el . e 

2% del patrin1oi1io) deberá ser el patlimonio que el infractor conozca con certeza al 

momento de la comisión de la infracción (dé manera que la apelante alega que en los años 

2008, 2009 y 201 O no se conocía el patrimonio al 31 de diciembre de 201 O, el cual se . 

utilizó de base para la imposición de la sanción). . 

El Supelintendente considera que el antelior argumento, no es atendible, porque la 
. . . .- . 

. LSRSF no establece que debeil tomarse en cuenta dichos extremos para la imposiCión de la 

sanción. Además, los bancos diariamente conocen cuál es el monto del patrimonio, por lo. 

que no es posible alegar que se desconoce. 

De la prescripción. 

Cita el Superintendente que el banco considera que se ha configurado la 

prescripción de la potestad sancionadora de la Administración, ya que el auto de início del 

procedimiento fue comunicado el 11 de junio de 2013; es decir dos años y cinco meses 

después de ocumdos los hechos sancionados; por Jo que, la potestad sancionadora del 

Superintendente había prescrito. Que en atención a la. segulidad jurídica, no puede 

entenderse que la ti¡,'1tra de la prescripción esté supeditada al requisito formal de estar 
. . 

expresamente contenida en una disposición nonnativa y cuando esto no ocuna el aplicador 

del Derecho está obligado. a llenar el vacío mediante la aplicación de la Constitución y el. 

ordenamiento jurídico, para lo .cual hace referencia a resolución dictada por el 

Superintendente el 6 de marzo de 2015, en el procedimiento con .referencia 20/2011, en ei 

cual se reconoce la posición adoptada por la apelante; Al respecto, el Superintendente 

. aclara que la resolución en el procedimiento aludido es inexistente: 

Advierte el Superintendente, que la recuncntc acepta que la LSRSF es aplicable al. 

caso debatido en el procedimiimto, pero no en cuanto a la prescripción prevista en los arts. 

69 y 112 de la citada ley, pues no estaba vigente al momento de la comisión de las 

presuntas infracciones. Que el art. 112 relacionado no reguló el plazo. de prescripción a 

hechos acaecidos con anterioridad a la vigencia de la citada ley, pues vulneraria el art. 21 
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Cn., por lo. que se debe estar al anterior régimen de la LOSSF. Y agrega que, según la 

apelante, en vista que la LOSSF no regulab•i plazo para la prescripción, corresponde aplicar 

de manera supletoria los arts. 1 y 21 letra e) de la LPIAMA; además, el art. 23 de esa nonna 

establece la aplicación supletória de la misma cuiu\do no exista regulación en la ley de la 

materia. 

Según el Superintendente, los puntos expuestos por la apelante fueron alegados y 

descartados en el procedimiento, por lo que reitera los argumentos contenidos en la . 

resolución apelada, referentes al art. 108 LSRSF, que hace una exclusión expresa de la 

aplicación supletoria de la LPIAMA. 

El Superintendente es del criterio que la prescripción es una figura legal de estricto 

derecho, que persigue que se declare que un derecho u obligación ha perdido su eficacia 

jurídica por el mero tranSC\ITSO del tiempo, siendo un elemento constitutivo de la referida 

tigura la existencia de un plazo legal para el ejercicio de las acciones. 'En suma, señala que 

no son aplicables las disposiciones contenidas en la LPIAMA, ya que el inciso 2° del art. 1 

regula que "El procedimiento que aquí se establece no será aplicable c~wndo en la 

respectiva ley, reglamento u ordenan:a. el trámite de los mismos, garantice los derechos 

de audiencia y-de d~jensa al presunto inji·actor". En vista ljlle la LOSSF como la LSRSF 

contienen garantías de ejercicio de tales derechos, no requiere ser complementadas con la 

LP!AMA. Por lo tanto, la exclusión expresa de dicha nonna en el art. 108 LSRSF y la 

inclusión de la prescripción en la misma, no implica la aceptación que la LPlAMA era 

supletoria, sino más bien la exclusión de una norma que nunca se consideró ·aplicable de esa 

fonna supletoria u la LOSSF. 

Para concluir sobre este punto, el Superintend<:nte señaló que los a1is. 112 y 69 

LSRSF establecen que el plazo para la prescripción inkia a partir del momento en que se. 

haya finalizado de cometer el hecho o In omisión de una obligación, habiéndose establecido 

el plazo previsto en el ati. 112 para todos aquellos procedimientos dtirante el primer ai\o de . 

vigencia de la ley, lo cual se cumplió cl2 de agosto de 2012. En vista de haberse iniciado el 

presente procedimiento el28 de mayo de 2013, bajo la ISRSF, resulta aplicable el plazo de 

prescripción que prevé el art. 69. de esa ley. 

12 



.. -.• , 

,'·' '.'': ;,· .~:'1 .r;\~\, 
·_¡ :i,!· '. 0\ 

. \• . ~2<4 
. ·'\~·:>) .. ' '·~ ' : ~-~:}¡? 

Sobre las infra. ccioncs sancionad. ·.as.· ·oc:···,,,,, ,, .. p;::- · 

El Superintendente señala que en la resolución l1nal se expresó sobre la disposición ,;¿····· . 
. ·Décima inciso·¡ o del Instn1ctivo UIF, que según el organigrama presentado, el Ol1cial di 

Cumplimiento depende de un Gerente. de Cumplimiento, pÓr lo cual no existe una total 

independencia para la toma de decisiones a la cual Be rel1ere dicha disposiciém. · 

En cuanto a la disposición Décima Primera del lnstn1ctivo UIF, manifestó que al 

revisar el "Foúnato Global Desclipción de puesto para el Oficial de Cumplimiento AML 

. Banco e IFB", se velificó que al Otkial de Cumplimiento no le han sido asignadas todas las 

. competencias a que se refiere tal disposición, quedando por tuera el de la descripción del 

puesto, las facultades contenidas en los numerales 8, 9 y 1 O como se evidenció en la 

resolución apelada. 

En lo relativo a la infracción del art. 3 del Reglamento de la Ley Contra Lavado de 

Dinero y de Activos, el Superintendente señala que el argumento de la apelante se re ti ere al 

repone de operación de la Universidad Pedagógica de El Salvador, y que ésta concluye que 

por ser una operación múltiple se encuentra dentro de la excepción que establece dicha 

disposición legaL· 

Al respecto, el Supclintendente manifiesta que al revisar el formulario F-UIFOl 

agregado a fs. lll del expediente de la transacción de la Universidad Pedagógica y los 

comprobantes de depósito en cuenta corriente de las transacciones múltiples remitidos .por 

el Banco, se puede detem1inar que la operación múltiple se comprobó el 17 de junio de· 

201 O, comenzando a contar el plazo de tres días hábiles para comunicar dicha operación el 

18 de junio de 201 O, venciendo el plazo el 22 de junio de 201 O. Sin embargo, la operación 

fue notificada a la Unidad de fnvcstigación Financiera hasta el 23 de junio de 201 O; es decir 

un día hábil después, por lo qüe en efecto se incumplió con el plazo establecido en el art. 3 

del Reglamento de la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos. 

III. Por auto emitido a las once horas con quince minutos del doce de junio del 

presente año, este Comité sOlicitó al señor Superintendente remitiera los Estados 

Financieros auditados y anexos del área patrimonial en los que se identifiquen lasrcscr\ras 

de capital al 31 de diciembre de los años 2007, 2008 y 2009 de la sociedad apelante, los 
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. . .· : . .· ·. '. . . :. . . . . .. 

cuales envió' mediante escrito de fecha ~6 de junio del presente año y que corren agregados 

de fs. 78 a .189. 

Con la agregación de dichos documentos se tiene por concluido el trámite del 

presente recurso de apelación, por lo que se procede· a emitir la resolución tina! que 

corresponde. 

. . 

IV. La resolución objeto del recurso es la pronunciada por d. señor Superintendente 

del Sistema Financiel'o.inicialmcnte relacionada. 

El licenciado Henry Salvador Orcllana Sánche~, apoderado general judicial de la 

sociedad BANCO DA VIVIENDA, S.A., antes BANCO HSBC SALVADOREÑO, S.A., 

impugnó dicha resolución únicamente en lo concemiente a las letras b), e), d), f), g) y letra 

i) de la misma. Es decir: 

b) Determinar que DA VIVIENDA cometió inti-acción a la Disposición Décima del 

Capítulo Vll del Jnstructivo de la Unidad de Jnvcstigación Financiera para la Prevención 

del Lavado de Dinero y de Activos en las Instituciones de lntermediación Financiera, en 

adelante "el ·Instructivo", sancionándolo . con multa de cincuenta mil dólares (US$ 

50,000.00) que eql!Ívale al 0.02% de su patrimonio; 

e) Determinar que DA VlVJENDA cometió infracción a la Disposición Décima 

Primera del Capitulo VTT del Instructivo, sancionándolo con multa de cincuenta mil dólares 

(US$ 50,000.00) que equivale al 0.02% de su patrimoni0; 

d) Detcnninar que DA VIVIENDA cometió intfa,:ción al art. 3 del Reglamento de la 

Ley contra el Lavado de Dinero y de Activos, sancionándolo CQn multa de diez mil dólares 

(USS 1 0,000.00) que equivale al 0.004% de su patrimonio; 

f) Determinar qLre DA VlVJENDA cometió infracción a la letra b) del apartado 

"Entrevista" de los Procedimientos de Apertura de Cuentas del Capítulo III del Instructivo, 

sancionándolo con multa de cincuenta mil dólares (US$ 50,000.00) que equivale al 0.02% 

de su patrimonio; 
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. ' . ' . . ·, . . . ' . . f: . ~ 
g) Detenninar que DA VIVIENDA cometió iniracción a la letra e) del Capítulo !JI. 

. . . ~, .. 

del Procedimiento de Apeltura de Cuentas o Contratos del Instructivo, sancionándolo co;Í~·.:·· ·.···. •"· 

multa de setenta y cinco. mil dólares (USS 75,000.00) que equivale al o:ü3% de su . . ('! .. · 
patrimonio; C,· 

i) Conceder a DA VIVIENDA el plazo de 15 días para modificar su "Normativa de 

. Archivo de Expedientes de Cuentas Pasivas en: Sucursales y adecuarlas a las disposiciones· 
. . 

del Instructivo en cuanto a la presentación del Número de Identiílcación Tributaria y 

remitirlo a la superintendencia". 

En atención a los límites en .la impugnación establecidos por la apelante, el 

conocimiento se circunscribirá a los puntos expresamente controvertidos. 

La apelante hace una descripción de los hechos que se resumen de la siguiente 

manera: 

, Que el procedimiento administrativo sancionador fue instruido sobre la base del 

informe GR,RR 26/20 ll, que indica que las imputaciones atribuidas a la apelante fuei·on 

· con base a inspección realizada el 14 de enero de 20 l1; 

, Que en memorando N° IRG,02112012 elaborado por la lntcndcnta de Riesgos de 

la Superintendencia del Sistema Financiero, de fecha 26 de septiembre de 2012, se solicita 

el inicio de procedimiento sancionador sobre algunos incumplimientos, entre ellos: 

Primer incmnplimiento: l 0,980 operaciones sospechosas ocunidas en el año 

20 lO; 

Tercer incumplimiento: · 3 . transacciones objeto · de investigación que 

concspondcn al 19 de octubre de 201 O, 29 de septiembre de 201 O y 23 de junio de 

2010. 

Sexto incumplimiento: acta de. entrega dd 3 ·de diciembre de 201 O, que si 

bien no constituye el momento de la comisión, indica que ésta n1e anterior a dicha 

fecha. 
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Octavo incumplimiento, hace alusión a un infonne de septienibre de 2009, 

que al igual que el anterior, indica que los hechos fueron antedores a la fecha 

señalada. 

El auto de In!Cto del procedimiento es de fecha 28 ·de mayo de 2013, bajo la 

referencia I'AS-22/2.013, en el cual el Supelintendente del Sistema Financi<;ro, al hacer 

relaeiónsobre la posible infracción, cita en todos los casos la siguiente frase "( .. .) en los 

arts. 43y 44 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero( ... )" 

- Que mediante resolución final del !S de abril de 2015, el señor .Superintendente 

sancionó aBancoDAVTV!ENDA tomando en consideración los arts. 43; 44 y 50 LSRSF. 

Conclusión de la apelante: 

a) Los hechos investigados ocurlicron entre los años 2008 y 201 O; 

b) La LSRSF entró en vigencia en agosto de 2011; y, 

e) El Superintendente juzgó y sancionó hechos de 2008 a 201 O, con base en el 

art. 44 LSRSF que data de agosto de 2011. 

En vista q\Je la apehmte ha estructurado y basado su recurso en dos pilares: siendo el 

plimcro relativo a la aplicación de la ley en el tiempo, pues sostiene que debido a que los 

hechos acaecieron antes de agosto de 2011, a su criterio. es aplicable la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Sistema f'inanciero -ya derogada- por estar vigente en esos momentos 

y no la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema rinanciero, por ser posterior; y; el 

segundo, relativo a la no culpabilidad respecto de ciertas conductas atribuidas, pues estima 

· que no ha infringido la notmativa aplicada y en consecuencia, no es merecedora de las 

multas impuestas. 

·En atención a lo expuesto y en aplicación del principio de eventualidad, este Comité 
. . 

valorará y resolverá el primero de Jos puntos y los argumentos que Jo fundamentan y sólo si 

este fuese desestimado, entrará a conocer el segundo. 

A. APLJCAClÓN DE LA LEY EN EL TIEMPO. LA PRESCRIPCIÓN 
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Respecto a. la aplicación de la ley en el tiempo, la. apelante expresa ~ir 
. \(~~ 

inconformidad im lossiguicntestcrminos: "'c:f; ... .,, '" 

{ -Que al momento de la comisión de 'Jos hechos no estaba vigente la LSRSF, sino la 

LOSSF;. 

- Que esta última ley no regulaba la prescripción; · 

· - En consecuencia, debió aplicarse supletoriamcnte la Ley de Procedimiento para la 

Imposición del Arresto o Multa Administrativos (en adelante, LP!Alv!A), que establece en 

el art. 21 letra e) el plazo de prescripción de dos años para multas superiores a cinco mil · 

colones (e5,000.00
); 

- Debido a que el procedimiento sancionador inició dos años y cinco meses después 

del último hecho atribuido, la facultad sancionadora de la Administración Pública habla 

prescrito; 

- Que las leyes soi1 irretroactivas conforme los arts. 15 y 21 de la Constitución, por 

lo cual -insiste- la LSRSF no es aplicable respecto ·a hechos anteriores como los 

. sancionados; 

- Que la aplicación del <trt. 44 LSRSF le resulta desfavorable, pues toma como 

parúmctro hasta el 2% sobre el patrimonio de su representada y no hasta del 2% por ciento 

sobre el capital y reservas de capital como lo re¡,>Ulaba la LOSSF en el mi. 37; 

- Que se tomó como base el patrimonio al 31 de diciembre de 20 lO que era 

inexistente al momento de la comisión de los hechos atribuidos y por los que fue 

sancionada la apelante; 

· - Que el art. 44 LSRSF es una norma penal en blanco que se llena de contenido a 

partir de las disposiciones de los. cuerpos normativos cit;;dos; consecuentemente, estos 

últimos conllevan infracciones administrativas autónomas; 

- Que el Superintendente violó la seguridad jurídica al irrespetar la prescripción de 

la potestad sancionadora de la Administración Pública; y, 
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- · Qlle .el Superintendente reconoció con· anterioridad la prescripción como 
. . .. 

manifestación de la seguridad jurídica; sin embargo, rechazó y cainbió de criterio no 

motivado en la resolución apelada. 

Detallados y resumidos · Jos argpmentos · enunciados, se abordarán, no 

necesariamente en el orden en qlle se han expuesto .. para concluir lo que el Comité 

considere ajustado a· Derecho. 

Sobre la prescripción en el presente caso. 

En primer lugar, resulta inobjetablc que al momento de la comisión de los hechos 

por los que fhe sancionada la apelante, se encontraba vigente la LOSSF, la cual corno ésta 

lo manifiesta no regulaba la figura de la prescripción, por lo que a su critei-io debía operar 

supletoriame:nte la LPIAMi\, nom1a qlle sí la contiene de una manera general, para el caso 

el art. 21 letra e). 

En cuanto a la aplicación de las leyes en el tiempo, tenemos, por una parto, a la 

LOSSF, vigente al momento de la comisión de los.hechos por los que se ha sancionado a la 

apelante; y; por otra parte, la LSRSF, vigente al momento del inicio del procedimiento 

sancionador. Para pronunciarse sobre este punto trascendental, este Comité estima a bien 

considerar la jurispmdencia sobre todo de índole constitttcional y la relativa al ejercicio del 

ius puniendi por parte del Estado. 

La Sala de lo Constitucional, al conocer en proceso de habeas corpus con referencia 

118-2008, dictó sentencia definitiva a las trece horas con cuarenta minutos del 15 de julio 

de 2010. 

En el referido proceso se cuestionaba la ·constitucionalidad de actuaciones júdiciales 

en materia penal, pues la solicitante argumentó hechos tales como: 

Que el hecho delictivo por .el cual fue condenado el imputado se planeó, . . 

ejecutó y consmnó en la SeJ!¡¡ma Santa de 1 998; 

Que en. esa época se encontraba vigente el Código Procesal. Penal que 

. regulaba la prescripción en el art. 125; . 
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El Código Procesal Penal <:onformc el cual fue procesado entró en vígct1cia 
. ' . . \· :· 

el 20 de marzo de 1998; 

La orden de captura se dictó el 11 de dicietnbre de 1998 y se hizo efectiva el e .. 
24 demarzo de2007; y, 

El imputado fue condenado a pena de prisión el S junio de 2007 contonne el 

nuevo Código Procesal PenaL 

Así, respecto a las· diversas resoluciones judiciales ht solicitante sostiene que son 

ilegales porque " ... dicho juicio ( ... )se efectuó bajo las reglas del códigoprocesalpenal 

que entró en vigencia en milnovecientos noventa y ocho( .. ) cuando este debió haber.sido· 

juzgado por el código procesal penal anterior( .. .)" (vigente al momento de cometerse el 

hecho punible) .. · 

Y agrega que "( ... ) ha prescrito la acción penal a jhvor del beneficiado". 

Circunslancia que la pelicionaria argumenta de !a .forma siguiente: "( ... )bajo el principio 

de retroactividad de la ley penal y procesal penal, no haberse juzgado a mi esposo 

con.Jorme a derecho fpor haber sido procesado y capturado en aplicación del Código 

Procesal Penal vigenle y por el Tribunal de Sentencia de Usulután} hace prescribir las 

acciones en contra de éste [por haber transcurrido más de diez años desde que el hecho 

delictivojúe cometido, de· conformidad con el arlícu!o 125 inciso JO del Código Procesal 

Penal derogado}''. 

A patiir de lo anterior, en .la citada sentencia se establece: "En esos términos, esta 

Sala advierte que /i¡ prescripción para el delito de secuestro de acuerdo con el artículo 125 

inciso JO del Código Penal (sic) derogado -cuya aplicación requiere la solicitante- era de 

die= mios, al seiialar: "[ .. .} La acción'penal prescribirá; salvo que la ley disponga otra 

cosa: { .. .f JO A los diez aiios, en los delitos sancionados con pena de prisión Cl(VO máximo 

sea superior a quince años [ .. .} ". Sin embargo, tal disposición .füe derogada mediante el 

Decreto Legislativo No. 1030, de fecha 26 de abril de 1997, publicado en el Ditú·io Oficial 

No. 105, Tomo 335, de fecha JO de junio de /997, que enlró en vigencia el día veitite de 

abril de mil novecienlos noventa y ocho". 
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,Se cÓncluyc en Ia citada. sentcnciá, que en ,el cuso concreto, "el inicio del proceso, 

penal y d supuesto de hecho previsto por la ley (el ólmplimiemo de' un plazo sin ejercer la 

, acción pena O no acontecew durante la vigencia de la di.1posición cuya aplicacilm se 

disputa (artículo 125 inciso 2" del· Código Penal ·derogado), ni estuvo próximo su 

acaecimiiJnto; porque, por WJ lado, elseíior José Carlos Turcios durante la vigencia del 

Código Penal derogado poseía únicamente la remota y 1izera expectativa de ocurrencia del 

supuesto de hecho -cumplimiento del plazo legal'- para que prescribiera a su Ji¡vor la 

acciónpenal respectiva ( ... )" 

Asimismo, en la referida sentencia también se sostiene que "(..)por otro fiado], el 

proceso penal contra el beneficiado inició. aproximadamente· siete ineses despúés de la 

entradci.en vige;;zcia .del actuaL Código Procesal Pena~ en cuyo.·cuezpo normativo se regula 

la Jli;ura de la prescripción de la aceión penal, la cual a. la luz del principio de legalidad 

constituye desde su entrada en vigencia la ley ac(jetiva previa al supuesto de hecho de la 

p(escripción.aludida ''. 

La Sala de lo Constitucional aclara que, por lo acotado, es impropio sostener que 

retroactivamcnte deba aplicarse una disposición o precepto normativo que ha sido derogado 

antes de verificarse o esté próximo a acont~ccr el supuesto de hecho contemplado por la ley 

--cumplimiento. del plazo legalmente estipulado- para tei1er por prescrita la acción penal, 

solo por suponer que es más favorable al imputado; pues ello significaría que tal 

disposiciÓn o precepto extienda su vigencia hacia el futuro y no al pasado. 

En· el .caso citado, la Sala de lo Constitucional concluye que "no ha existido 

violación constitucional al derecho de libertad personal del seiíor José C"arlos Turcios, 

porque el artículo 125 N° 2del Código Penal ('ic) derogado, por un lado, no es aplicable 

como ley más j(¡vorable al r~(erido se1!or, p_ues ej beneficiado no se encuentra .en una 

situación jurídica protegible constitucionalmente respecto de dicho artículo, ya· que 
- '---- ' ' -- ~- ---· - ------- .. . . '' . - - . . -. . .. -· -~ 

durante su vigencia 110 se ubicó en el supuesto de .he<'ho contemplado por la norma,. nj 

estuvo próximo a ello; y, por otro, porquedicha c/isposición al momento d~ alegar la 

prescripción de la acción penal respectiva ya había sido derogada, de numera que no 

constituía la ley vigente susceptible de ser empleada para declararla misma." 
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Como puede observarse, él caso conocido por la .Sala de lo Constitucional guard~'". .. . . . '• . . ·~·· 

•' . ·. - ' '. : '' - - ' ., '.¡. 

muchas similitudes con el que. conoce este Comité, pues la. ilpelante considera que debe 

aplicarse la LOSSF por ser la nonna vigente al momento de la comisión de los hechos 

sancionados y dcallí aplicar supletoriamente la LPIAMA pará declarar la prescripción; sin 

embargo, es de destac(lr que el procedimiento sancionador iniciado por la SSF se realizó 

más de dos años después de la comisión de las faltas atribuidas a la recurrente y bajo las 

reglas de la LSRSF. 

En atención a lo resuelto por la Sala de.lO ConstihJCional,' en el· presente caso la 

petición de Banco Davivienda, S.A. resulta más compleja, en razón a· que la LOSSF no 

rc¡,"Ulaba la prescripción, y esa deficiencia o vacío no implica la aplicación indefectible de 

. la LPlAMA como se ha insistido en el presentcrccurso. 

Tal como consta, el procedimiento sancionador inició el 28 de mayo de2013 y fue 

notiJicado el !!de junio de ese mismo año, período en el cual se encontraba vigente la · 

LSRSF, que en lo pertinente establece: 

. Prescripción. 

Art. 69 El plazo de prescripción para promover el procedimiet!{o sancionatorio 

establecido en este Capítulo ser9 de diez mios contados a partir de la }echa en que se haya 

terminado de cometer el hecho o de ocurrir la omisión, sujeta a sanción. 

Exclusión E):presa 

. Art. 108.- l'or su carácter supletorio, no serán aplicables a los procedimientos 

establecidos en la presenie Ley las disposiciones de la Ley de Procedimie!llo para la· 

Imposición del Arresto o Multa Administrativos contenida en el Decreto Legislativo N" 457 

del l de marzo de 1990, publicado en el DiarioOficial N" 70, Tomo 30, de/21 de marzo de 

1990". 

"Vigencia de Procedimientos y Recursos· 

Art. 118.- Los procedimientos y recursos. administrativos que estuvieren pendientes 

a la entrada en vigencia de la presente Ley se continuarán tramitando de confonnidad a la 
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ley con quefueron iniciados y por las autoridades' reguladas por ésta con las competencias 

que la misma/es atl'ibuye ( .. .)" 

"Art. 121.- Deróganse las siguientes disposici;nes: 

a)La LeyOrgcínicade la Superintendencia del'Sistema Financiero, contenida en el 

Decreto Legislativo N" 628 de/22 de noviembre de 1990, publicado en el Diario,Ojicia/ N" 

278 Tomo 309, del/O de diciembre de. 1990 y sus reformas( .. .)". 

Como se reitera, el procedimiento sancionador contra la apelante se inició en agosto 

de 2013, es decir aproximadarucnie dos años después, de haber entrado en vigencia la 
. - '- . . . 

LSRSF, la cual, en los arts. 69 y 112 regula la figura de la presclipción; y, que a la luz del 

principio de legalidad, constituye la ley procesal aplícable desde su entrada en vigencia. 

Dentro de ese marco, resulta infundado el argumento de aplicar, una nonna 

expresmuente derogada, para el, caso 'la LOSSF, la cual entre otros, no reb'ltlaba la 

prescdpción, ni disponía que se supliera con la LP lAMA como ha reiterado la apelante, 

para tener por prescrita la facultad sancionadora por parte del señor Superintendente, 

solamente por suponer que es más favorable a Banco Davivienda, S.A., pues ello implicaría 

una aplicación ultractiva de la ley derogada no prevista por la ley vigente. 

En consecuencia, resulta carente de tundamcnto constitucional y legal la tesis 

propuesta por la apelante de aplicar laLOSSF y LP!Aiv!Apara declarar ln presctipción, en 

razón a que dichas normas no son aplicables como ·Jey más favorable, ya que la primera 

nomlUtiva al momento de alegar la prescripción de la facultad sm1cionadora había sido 

derogada, de modo que no constituye ley vigente susceptible de ser empleada menos aún · 

pm·a invocar la LPIAiviA para declarar la prescripción. 

Si bien con lo expuesto podria resultar inoficioso, por redcmdante, pronunciarse 

respecto la no aplicabilidad de la LPIAMA al caso dehatido, este Comité, para efecto de 

. robustecer aún más la presente resolución tina! a través de la motivación, pasa a enunciar 

laS síguientes con:-;idet~a~iones: 

l. La LPIAMA está contenida en el D. L. N° 457 del 1 de marzo de 1990, publicado 

en el Diario Oficial N° 70, Tomo 306 del 21 de marzo de 1990, la cual establece la 
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suplctoriedad de la .. misma cuando. una nonna no haya cot~templado algunos aspcct,l;~{::·r:;., ·,; .•. ,f/ 
proced1mentales. i\lhentras que la extinta LOSSF estaba contemda en el D.L. N° 628 del 22 '' '> '.'•·' 

de noviembrede 1990; publicado en el Diario Oficial No 278, Tomo 309 del 10 de [ .· . 

diciembre de 1990, es decir, fue promulgada, sancionada y publicada con posterioridad a la 

LPIAMA y la LOSSF no previó la aplicación supletoria de aquélla. 

2. Un aspecto importante a resaltar en el presente examen -en apelación- de la. 

sanción impuesta a una instituciÓl) de intennediación llnanciera, en este caso un Banco, es 

que se le atribuyen infracciones cometidas a normativas qne regulan una conecta actuación 

de tales en tés a fin de prevenir y corregir actividad es que. puedan dclivar en lavado de 

dinero y activos. 

3. Otro punto esencial a considerar es que la Constitución, en el Título V bajo el 

apartado ORDEN ECONÓMICO, consagra en el art. 111 parte t1nal del inciso 1 o que "El 

régimen monetario, bancario y crediticio será regulado por la ley." 

Es así que encontramos al régimen bancario enunciado en la nonna suprema, por 

considerar el constituyente que la actividad comprendida dentro de éste es de. suma · 

sensibilidad e importancia para la población, por dedicarse, entre otros, a la captación de 

dinero del público, el cual debe estar suficientemente garantizado para la libre e inmediata 

disponibilidad de los usuarios de dicho servicio; por tales motivos se justitica la 

intervención del Estado a través de sus facultades reguhitorias. 

Además, por dedicarse los bancos a realizar labores de intennediación flnmiciera, 

deben tomarse las medidas de seguridad necesarias para evitar que éstos manejen activos 

provenientes de hechos delictivos o de dudosa procedencia. Dentro de ese marco, las 

· instíh1cioncs de intcrmcdiación finanCiera que incumplan con la nonnativa que regule el 

combate al lavado de dinero y activos serán sancionadas, como es el caso que se conoce en 

apelación. 

Del mismo tenor contenido en dicha normativa, se denota que el bien protegido en 

la misma requiere del cumplimiento estricto de una serie de obligaciones de p<lrte de.los 

bancos en particular y así velar por la sanidad en el sistema bancario por fonnar parte del 

orden ~conómico, evitando la incidencia pemiciosa a través de influjos de recLttsos 

23 



·>' 

generados al margen de.! sistema regular; ya que las redes delavado y las organizaciones 
. . 

que las operan pueden ·.afectar negativamente .los mercados, las estructuras financieras, 

económicas, etc; En consecuencia, el régimen sancionador no puede suplirse con la 

aplicación de cualquiet· normativa; por_.,¡eontrario, tiene que ser con una noi1na que guarde 

similartmscendetJcÜ¡,la cual, lógicamente, no seidentifica con la LPIAMA. 

· En .ese orden . de ideas, el hecho que el Superintendente no haya aplicado la 

LP!AMA al caso debátido, no implica per se, una violación a la seguridad juridica al no 

· reconocer .la prescripción de la potestad sancionadora de la Administración Pública 

contenida en la referida norma, específicamente en cuamo al art. 21 letra e) de laLPIAMA. 

l)e ahí que, con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, este Comité rechaza 

ese argumento y, por· tanto, estima improcedente la aplicación de la LOSSF . y 

supletoriamente la LPIAMA pilra efectos de considerar la prescripción. · 

En cuanto al planteamiento de la recurrente que el Superintendente reconoció con 

anterioridad la prescripción como manifestación de la seguridad jurídica, no obstante 

rechazó y cambió de criterio sin motivar la resolución apelada; debe destacarse que, como 

cita la <lpelante, el mencionado funcionario reconoció la inexistencia de la ti¡,'llra de la 

prescripción en la derogada Ley Orgánica de la Superintendencia del Sistema Financiero, y 

que a criterio de la misma rectmente, el Superintendente " ... intentó suplir el vacío de la 

UJSSF ·aplicando el artículo 74 de la Ley de Bancos. Dicha solúción aunque errónea, 

porque dicho artículo ha sido declarado inconstitucional, denotó la. intención de ese 

Superintendeme de cumplir con el artí~ulo 235 de la. Constitución ( ... ) Por ello, resulta 

pm'adójico que en la resolución que ahora apelo el SSF diga lo contrario: que la 

prescripción debe estar regulada en la Ley para poder declararla(.)". 

Sobre este punto, este Comité aclara que si hien la apelante se ha referido al 

precedente intentado por el Superintendente de llcnnr el vacío con la aplicación del mt. 74 

de .la Ley de Bancos, tal al1lmación no consta en el presente expediente, y sobre la misma, 

el Superintendente ha señalado que es inexistente. 

No obstante lo anterior, las mismas circunstancias que expresa la apelante, como es 

el principio stare decisis, legitiman al Superintendente al cambio de criterio o. precedente, 
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. . ·. . .. . . .· ·. . . . . . ·. • . . . .. · ·. . . . . . . t/~<·•i'f .,¡\;;;,\ 
cuando existeuna motivación vúlida como la que expresa la rec~iTcnte: que dicho art. 7J~:< .··•. 'J) 

. la Ley de Ba!lc9s fue dechúado inconstitucional. . . · · · . <':'~';'j!/?'f 

Sumado a lo anterior y como antes se ha expuesto; la eventual aplicación de la · C, · 
LOSSF, no neccsariamer~te tr~ería consigo la consideración ineluctable de la prescripción 

contonnelo dispuesto en la LPIAMA. 
. . 

. . 
Sobre el artículo 44 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema. 

Financiero.· 

En cuanto a la atinnación que el art. 44 LSRSF es l!na nonna penal en blanco que se. 

llena de contenido con otros cuerpos normativos, este Comité no comparte dicho· 

argumento, pues se trata de una técnica normativa que se auxilia de la integración y 

remisión a leyes claramente individualizadas debido a la naturaleza abigarrada y profusión 

de nomas, cuya vigilancia y cumplimierüo COiTesp~nde al Superintendente. 

A guisa demostrativa, se transcribe parte del mencionado ¡!rt. 44 LSRSF, el cual en 

el inciso primero establece el rango máximo de multa para los infractores de las leyes que a 

continuación se detallan Cn la letra a),. posteriormente en la letra b) se establece como 

sancionable la inobservancia de noiTUas infralcgales que desarrollen obligaciones 

contenidas en las leyes relacionadas en la letra a) del mismo artículo. 

"¿Jrt. 44.- Las instituciones y personas supervisadas por la Superintendencia 

estarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo anterior que, si se tratare de multas, 

estas podrán ser de hasta el dos por ciento del patrimonio en el caso de personas jurídicas 

. o hasta de quinientos salarios mínimos .urbanos del sector comerCio en caso de personas 

naturales, cúando incurran en injhJCciones a lo siguiente: 

a) Obligaciones contenidas en esta Ley y en las siguientes que les sean 

aplicables:( .. .). Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos ( .. .) o a o1ras leyes [a parte 

de las que se· mencionan en lci letra a)] que por contener obligaciones. de .carácter 

financiero, resulten aplicables' a los sujetos supenisados; . 

b) Disposiciones contenidas en los reglamentos, normas técnicas e instructivos que 

desarrollan las obligaCiones establecidas en las leyes antes mencionadas ( ... )" 
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·En el caso .de autos, las conductas sancionadas por la Superíntendcncia fueron . 

cometidas cuando se .encontraba. vigente la LOSSF, dicha nonnativa contiene lo que el 

autor Alejandro Nieto denomina como tipificación ren;isiva expresa, que opera en aquellos . . 

casos en que "lO/tipo,' en consecuencia, no se realiza o través de wia descripción directa. 
. . 

sino que surge d~ ki conjunció/1 de dos normás.: la que mwula o prohíbe y la que advierte 

que el iilcumplimiento es infraccióti. " (Nieto.· A., Derecho Administrativo Sancionador, . 

Qüinta Edición, P. 277). 

Como podrá observmse. de las disposiciones transcritas, la LSRSF considerará 

sancionables las .contravenciones a las. obligaciones de las leyes detalladas en la letra a) del 

art. 44, así también las que infrinjan disposiciones contenidas en notmas inrralegales que 

desarrollen obligaciones contenidas en las leyes citadas: 

El primero de los casos no presenta ningún inconveniente, ni resulta relevante para 

el caso debatido, ya que estamos im el ámbito de leyes secundarias. En cambio el se¡,'lmdo 

de los supuestos, en la letra b) del precitado art. 44, se evidencia una remisión a normas de 

rango inferior a .la ley. 

Es preciso enfatizar que cllegisladór ha establecido límites a considerar al momento 

d.e imponer sanciones, en el presente caso la violación de disposiciones contenidas ct1 

instructivos que desarrollen obligaciones establecidas en alguna de las leyes señaladas en la 

letra a) del mencionado artículo. 

De esta manera no puede estimmse una remisión en blanco, sino, la contravención a 

una obligación contenida en una ley y que ha sido des;mollada por un instmctivo. En ese 

sentido, no basta entonces, una simple transgrcsiót; al .instn1ctivo para cOnsiderarla 

sancionable, sino que la disposición violentada de éste contenga el desarrollo de una 

obligación de rango legal. 

Sobre este tema, la Sala de lo Coátencioso Administrativo ha declarado que: 

"Aunque fa doctrina de común acuerdo advierte la ·dific¡tltad de caracterizar de· manera· 

unitaria el principio en mención ····por su diversidad y heterogeneidad-, es posible 

determinar que la principal característica de éste es la prohibición de regulúr por medio 

dL,tinto a la ley }orinal materias relativas a la ajectaciói1 y limitación de derechos de los 
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administrados. De ahí que, por regla general; . la .potestad sancionadora detila · · -' . t 

Administración no puede realizarse por medio de tm reglametito ( ... )" · \'0:. -': ,-.. ,.; ' . ) 
No obstante lo expuesto, la reserva de ley no excluyela posibilidad de que la:<>"'F' ·' 

dispo.siciones lcgáles C(Jntengan remisiones a normas reglamentarias, siempre que .tales ~ 
remisionesposibilit¡:n una regulación independiente y_ claraincnte subordinada a la ley( ... ) 

Lo último signillca que la colaborilción i·eglamentaria en la normativa sancionadora resulta 

válida cuando, en la ley qne sirve de cobertura a un reglamento, quedan suficientemente 

detinidos los límites del ejercicio de la facultad sancionadora (supüestos de la infracción 

administrativa,sujetos a quienes se dirige el régimen sancionador, clases de sanciones, 

criterios para su imposición, autQridades encargadas de imponer la sanción, procedimientos 

sancionadores)" (sentencia de las once horas veintisiete minutos del doce de julío de dos 

mil trece, re[ 286-2007). 

Como puede apreciarse, en materia sancionadora administrativa tiene aplicación 

preferente el principio de reserva de ley; sin embargo, no se descmta la posibilidad de 

colaboración de una notma de rango inferior que facilite la aplicación de aquella en la que 

se hayan establecido principios rectores como los detallados a 6"-lÍsa de ejemplo en la parte 

final del párrafo precedente . 

Sobre la ley aplicable a las infracciones sancionadas, 

Por otra pa¡te·, la recurrente adversa la aplicación de la LSRSF por manifestar que 

dicha nonna era inexistente al momento de la comisión de los hechos atribuidos y por los 

cuales se le sanciona; que los mismos se debieron· cónocer confowe la LOSSF, ya que se 

vulnera el art. 21 Cn. pues las leyes son de carácter inctroactivo en consecuencia rigen hacia 

el futtu·o. 

Dicho en otros términos, a juicio de la apelante, el <Ui. 44 LSRSF resulta inaplicable 

·al caso de estudio. 

Sobre el anterior planteamiento, en anteriores acápites se ha expuesto· que el 

precitado art. 44 LSRSF, establece como sancionables las omisiones o incúmplimientos a 

las leyes descritas en la letra a) así como disposiciones inüalegales que desanolkn tales 
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nonnas. Por su patte, la .LOSSF en el apmiado '~INFRACCIONES Y SANCIONES" 

establecía en el art. 37 "'Las entidades sujetas i1 la fiscalización d~ la Superinlendencia que 

incurran en. infi"accionei a las Leyes, Reglamentos, Esta lutos y demás normas que las rijan 

o les sean aplicables o en el inclimplimietito de las instrucciones u órdenes que les impartá 

aquella den/ro de sus .fácu!tades legales, es/arán stlje;os a la imposición de multas has/a· 

del dos por cien/o sobre el capital y J'eservas de ~apital sin perjuicio de las sanciones 

es!ablecidas especfjicamen/e en otros cuerpo.i lega/e!; o reglame¡¡tarios: " 

Como se aprecia, la aplicación de la LSRSF, -que es una norma procesal para efecto 

de tramitación de imposición de sanciones-, no resulta perniciosa en la esfera jurídica de la 

apelante, ya que dicha ley como la LOSSF, utilizan la misnia técnica normativa -a la que 

se ha hecho mención" de integración y remisión a oiros cuerpos legales de n<Jturaleza 

sustantiva; c;~r~onsecuencia, la única diferencia estriba en el enunciado de la ley; pero que, 

el tratamiento con cualquiera de las normas es idéntico. Por tanto se desestima el 

argumento de la apelante con el cual sustenta la violación al art, 21 Cn. 

Estados Financieros y la aplicación de la ley más favorable para efectos de 

aplicarla sanción. 

En los planteamientos expuestos por la apelante, considera que existe transgresión a 

los arts. 15 y 21 de la Constitución, los cuales establecen: 

"Art. 15.- Nadie puede ser Ju=gado sino conji;rme a las leyes promulgadas con 

anterioridad al hecho de que se trate, y por los rríbunales que previamen/e haya 

establecido la ley. " 

'"Art. 21.- Las leyes no puedenlener efecto retroactivo, salvo en mal erías de orden 

. público, y en materia penal cuando la nueva ley seajávordble al delincuenle ... " 

La primera disposición regula la irretroactívidad de las leyes, las cuales tienen 

efecto ex nunc, es decir que operan hacia el futuro apenas concluida la vacatio legis. En 

relación ala! afinnación encontramos el art. 140 Cn., que dispone:· 

''Arl. 140.- Ninguna ley obliga sino en virtud de su promulgación y publicación. 

Para que una léy de carácter permanente sea obligatoria deberán transéuf'rir, por lo 
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menos, ocho días después de .su publica'ción, Este plazo. podrá tmipliarse, per(~n::i,).' 
i·estringirse". \.;:,

1
,: ,, · . 

. La segunda disposición, en cambio, regula una excepcíótl a la anterior; pues pennite f 
que en detenninados casos la ley opere hacia el pasado, es decir antes de fmmarparte del ; 

ordenamiento juridico. teniendo· efecto ex tune, solamente cuando la nueva ley sea más 

üworable -enmateria sancionadora- al administrado infractor o cum1dosc trate de nonnas 

calit1cadas como de orden público. 

El principio de h:galidad "tiene un alcance material y absoluto, que se refiere a la 

imperiosa exigencia de la predeterminación normativa de las conductas ilícitas y las 

sanciones correspondientes". · En este sentido, el referido principio obliga al Órgano 

Legislativo a que dote de rango legal las infracciones administnitivas y sus respectivas 

sanciones, y la obligación a la Administración Pública de abstenerse dcsaneiónar aquellas 

conductas que carezcan de las exigencias necesarias para considerarse como ilícitos 

administrativos. 

En esa linea, solo pueden ser sancionadas aquellas condLtctas que al momento de su 

comisión sean consideradas como infracciones administrativas y cuenten con una sanción 

determinada legalmente, es decir aspectos sustantivos que determinen la conducta típica y 

la consecuencia a inl1igir al infractor . 

. En este caso, el lnstmctivo de la Unidad de Investigación Financiera establece las 

obligaciones. correspondientes a los entes supervisados y el art. 3 7 de la LOSSF es la nonna 

que advierte que el incumplimiento de la primera es constitutivo de infi·acción 

administrativa y dctcnnina el rango de la sanción .. 

De esta manera, una correcta tipificación de la infracción conllcvarí¡¡[lj\J_ndarrJentar 

la sanción en las nonnativas citadas; por lo tanto, el parámetro que la SSF tenía que valorar. 

lt,/ para imponer Ja sanción era el2% del capital mt\s reserva según lo dispuesto cnla LOSSF, y 

no con base en la LSRSF que dispone hasta el 2% del patrimonio, por ser la sanción un 

~ aspcctSJ_sustaJltivü_ysel" esta nonna más gravosa que la anterior. 
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Este Comité ha tenido a la vista los estados llmmcicros auditados que presentó el 

Banco, de donde se establece que el Capital y Resetvas de Capital que dicho banco poseía 

al 31 de diciembre de 2009, sumaban US$205,357,800.00, mientras que, ségún los estados 

. financieros consolid~dos al 3l de diciembre de 20 lO, el patrimoilio del ahora Banco 

DA VIVIENDA SALVADOREÑO, S.A. ascendió a USS240, 880,957.07. 

En razón de 10 anterior y con base en el art. 37 de la LOSSF, la cual se encontraba 

vigente al momento de la comisión de las infracciones, procede en esta instanCia modificar 
. . . . . 

el monto de las mültas impucstás en aquellas sanciones que sean ratificadas en la resolución 

. /' 
definitiva, tomando como t[mdamento los parámetros regulados en el precitadoart. 3 7 

LOSSF . ' . 

. En cuanto al hecho que el Superintendente utilizó el estado financiero al 31 de 

diciembt·c de 201 O como parámetro para establecer los. montos de .la multas impuestas por 

hechos acaecidos que van de 2008 a 201 O, cuando tal dato era inexistente al momento ele la 

comisión de las infracciones atribuidás, este Comité comparte la inconformidad expresada 

por la apelante, ya que para la cuantillcación de la multa se debe partir de datos ciertos y de 

conocimiento, en este caso de los presuntos infractores. Es así que,. dependietido de la fecha 

de comisión de la falta atribuida, se deberán tomar en cuenta los estados financieros 

debidamente auditados del año próximo anterior para considerarlo como .medida-base de 

cálculo para lü cuantificación de la. multa, es decir a guisa de ejemplo,, para las faltas a· 

sancionar, ~~111c~das en 201 O se deberú utilizar el estado financiero de 2009 y así 

sucesi vaJ]1_et¡t.;. 

En razón de lo antetior, las multas que eventualmente sean confirmadas se 

calcularán atendiendo las anteriores consideraciones. 

· Conclusión preliminar 

A partir de las acotaciones que anteceden, es posible concluir, .en primer lugar, que 

la nonna aplicable para determinar la prescripción del procedimiento sancionador P AS-. . . . 

22/2013, iniciado el 28 de mayo de 2013, es la LSRSF (4ue entró en vigencia en agosto de 

2011) y no la derogada LOSSF, en annonía y con respaldo en lo resuelto por la Sala de lo 

·. Constitucional en la sentencia del proceso de hábeas corpus 118-2008. 
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. · · Y es que, en el presente caso, la SLLpuesta prescripción del ejercicio de la pote~~~d ·. ) 

. sancionadora de la · SSF ha · sido plmlteáda para dejm· sin efecto el procedimietif(l, : · .· ;! 
. ' ' . . . . ' . . "/::_': .. ,.,,., ... ,. -.·'\'·_' __ >/ 

administrativo san~ionador iniciado du ... rante la vigen.cía de. la. LSRSF, misma que contempla '• ~.::r · · ·. 1 

un plazo de dtez a u os para la procedencta de tal figura. Astmtsmo, se ha sustentado que esta C,. 
decisión no afecta la seguridad juridica de la recurrente (como ocurriria en el caso de 

haberse consumado materialmente el supuesto de la prescripción contemplado por la norma . . 

derogada, o bien si se hubiera estado muy próximo a su acaecimiento al entrar en vigencia·. 

la nueva); pues se ha explicado prolijamente que aún bajo ia cobertura de la LOSSF no era 

viable alegar la presclipción a partir de la re¡,'1llaeión contenida en la LPTAMA. 

En otras palabras, para efectos de la prescripción, resulta impropio pretender la 

aplicación de· un cuerpo legal -LOSSF- que ha sido derogado antes del inicio del 

procedimiento sancionador en examen y, más. aún, que se sostenga que con base en dicha 

ley derogada· deba realizarse una aplicación supletoria de una normativa de naturaleza 

distinta al caso (LPIAMA) para tener por prescrita la acción. 

En segundo lugar, este Comité concluye que tanto la derogada LOSSF como la 

LSRSF utilizan 1u misma técniCa normativa para tipificar las infracciones, al considerar 
. . . . 

como tales el incumplimiento de las obligaciones contenidas en leyes formales 

desanolladas en los distintos cuerpos nonnativos infra-legaks; dando, en ambos cásos, el 

mismo tratamiento u las conductas ilícitas. Por esta razón, aun cuando las conductas y 

omisiones sm1cionadas por la SSF ocurrieron estando en. vigencia la derogada LOSSF, la 

aplicación de la LSRSF para la tipificación de los mismos no ha significado un desmedro 

de los derechos de la apelante ni de los principios que rigen el ejercicio de la potestad 

sancionadora de la administración. 

· Finalmente, para la c\iantiticación de la multa, debe apl~carsc la_ ley vigente al 

momento de la cQmisión de los hechos que, para el cnso, es el art. 3 7 LOSSf, y no el art. 44 

· LSRSF. Además del critelio de temporalidad, ~Leste a1J2.C<;!Q. J.ll..stantivo no <os posible 
' ," ' -· --

invocar la retroactiyidad de la nom1a vigente (LSRSF), pues la cuantificación de la multa a 

partir de ésta no es más ÍtlVorable que al aplicar la LOSSF. Especí±icamente, la última 

establece, para el cálculo de la multa máxima, el parámetro del ca pi tal más reservas de 

capital, lo cual, para el caso en examen, da como resultado un monto considerablemente 
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menor respecto. de lo regulado por la LSRSF, que~stablecc cLpatrimonio. Por lo tanto, las 

sanciones que resulten tonfinnadas en el presente recurso, deberán ser cuantificadas 

teniendo a la base el referente contenido en la primera norma y no .en laseg¡.mda. 

B. EXAMEN DE RESPONSABILIDAD. lt'IFRACCIONES 

A TRIBUIDAS. 

B.l) Sobre el incumplimiento a la Disposición Décima del Instructivo de la Unidad 

de Investigación Financiera para la Prevención del. Lavado de Dinero y de Activos en las 

Instituciones de Intermediación Financiera (en adelante, Instructivo UIF). 

Partiendo de los lineamientos coiltenidos en la Disposición Décima, el . 

Superintendente atirma que se ha verificado que el Ot1cial de. Cumplimiento del Banco no 

es el responsable de adoptar todas las resoluciones sobre las materias que regula el 

lnstmctivo U!F y que carece de una total independencia para la toma de las decisiones 

contenidas en la Disposición en cuestión, por considerar que, según el Fonnato Global 

Descripción de puesto para el Oticial de Cumplimicnt<J .y el Organigrama incluido en el 

Fonnato Global Descripción de puesto, el Oficial de cumplimiento depende de un Gerente 

de Cumplimiento. 

Sobre dicho señalamiento, la' apelante expresa qüc "Banco DA VIVIENDA no lw 

violado las disposiciones aludidas porque el Oficial de Cumplimiento siempre ha contado 

con las facultades exigidas por las mismas para el correcto ejercicio de sus fimcione., · 

(. .. ) ",· agrega, además, que el señalamiento se orienta específicamente a la semántica con la 

que se denomina a dicho funcionario, "( . .) cuando ésle efixtivamente tiene una posición 

idónea en la estructura administrativa c01¡/orme lo exigen los requisitos establecidospor la. 

norma. 

Para sustentar sus planteamientos, la apelante presentó como prueba los documentos 

que constan del folio 98 al 103 en el expediente del procedimiento sancionatorio respectivo, 

los cuales se detallan así: 
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l. ·. Fonnato. Global Descripción de puesto para el Oticial de Cumplimic~o "., •· •. :.:}¡ . 
AML Banco e IFB, elaborado.cl veintiocho de octubre de dos mil nueve (fs. 9~y.,, '.J 
99) . .. . . .· .. .• . . . . . . . '<{} .. •" >" 

2. Organigrarna incluido en el Formato Globa!Descripción de puesto (fs.JOO) 

3. Descripción de Puesto para el Gerente ·de Cumplimiento/Oficial .de 

Cumplimiento, elaborado el primero de febrerode dos mil trece (ts. 101, 102 yl03) 

4. Organigrama incluido en la Descripción de Puesto para el Gerente de 

Cumplimiento/Oficial de Cumplimiento (fs. 103, vuelto). 

A efecto de dar un pronunciamiento sobre· este purito, se procede a analizar el 

contenido de la normativa para luego contrastarla con la prueba relacionada al caso. 

El Instructivo UIF, en el Capítulo VIII, bajo el acápite "OFICIAL DE 

CVMPUMIENTO", en la Disposición Dccima inciso l" literalmente establece: 

''Las Instituciones constituirán una O)icina de Cumplimiento, la cual estará 

presidida por un O,{tcial de Cumplimiento, aprobado por Junta Directiva· cuya persona 

debe ostentar cargo gerencial con .facultad para toma e/¡; decisiones. Además debe poseer 

entre otras habilidades, conocimiento. sobre operaciones, aspectos jurídicos área de 

negocios y controles". 

Al realizar una segregación de los· elementos ·constitutivos de la disposición 

transcrita, a simple vista se idcntiti~an los siguientes aspeétos aplicables a nivel 

institucional: 

l. . Las Instituciones constituirán una Oficina de Cumplimiento . 

2. Presidida por un Oticial de Cumplimiento 

3. . Puesto aprobado por Junta Directiva 

4. . La persona desi¡,;nada deberá ostentar cargo gerencial con facultad. para toma 

de decisiones. 
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5. .· La persona debe poseer, eritre otras habilidade~, conocimie(l!os sobre: (a) 

. Operaciones; (b) Aspectos jurídicos área de neg;Jcios; (e) Controles. 

Al profundizar sobre el contenido de este lincruniento notmativo e inferir sobre e! · 

espíritu de la norma en cada uno de los puntos extraídos resulta necesario identificar los 

aspectos de !nayor relevruJcia de aplicación práctica par¡¡ el presente análisis. 

Como punto de patiida, se advierte que el primer aspectO se encuentra orientado a la 

unidad en sí, es decir, a la creación de la Oficina de Cumplimiento como entidad 

organizativa · dentro de la institución bancaria, independiente de otras unidades y con 

fimciones espccíiicas dirigidas a la prevención y detección del lavado de dinero. Dado que 

el presente análisis se circunscribe al desempeño y funcionamiento del Oficial de 

Cumplimiento, como persona natural, se 01llite hacer evaluación sobre .la creación de la 

oficina como unidad organizativa. 

A partii' del segundo hasta el quinto requisito, dicha disposición legal se enfoca a 

definir de fonna general las cualidades y aptitudes profesionales de la persona que ocupará 

el cargo; lo cual ha sido utilizado como base para establecer de manera pormenorizada las 

exigencias y cspeciticaciones del perfil laboral en la descripción de puestos del Manual 

preparado por el banco para ese fin. 

Luego dere¡;ularse la creación de la Oticina de Cumplimiento, en b disposición se 

especifica que esa oficina estará presidida por un Oficial de Cumplimiento; es decir, se 

refiere a la persona que ejercerá la función directriz en la oficina, asumiendo la 

responsabilidad de diri¡,~r, administrar y controlarla ejecución de las funciones, intemas y 

externas, fortnalmente asignadas. 

En el tercer supuesto previsto en la nonna en cuestión, se define el nivel jerárquico 

a través del cual se autorizará la creación del cargo de Oficial de Cumplimiento, y de 

manera puntual establece que será aprobado por Junta Directiva; situación que ofrece el 

suficiente rango de dependencia en el orden admini~trativo para garantizar el sopotie 

técnico, apoyo administrativo y delegación de autoridad proveniente directamente de la 

administración superior de la fnstitución. 
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En el enarto elemento en la disposición transcritti se especifica lo siguiente: "d) · 1 .1. !-, \\ · 

cuya pm:>ona debe. ostentar cmgo gerencial.con .fi:tcu/tad parct. toma de decisione:,\~;,1 : ':,,P . 
::~::::::, ::,,:::,;,::':, ·;,:'::.~~ ,,:,;ó:'::':~:::'-;;:::,:~·,;::",~"i' 
scc\tencia lógica y complementaria en su integración, como fundamento clave para su 

·aplicación práctica, como a continuación se detalla: 

En primer lugar se fija un punto de referencia para aludir alnivelorganizacional en 

el cual se ubicará el perfil ejecutivo de la persona que ocupará el puesto de Oficial de 

Cumplimiento, al disponer como eletnento introductoi"io ostentar cargo gerencial, para 

luego proceder a calificar la cualidad básica para el desarrollo del proceso operativo del 

cargo, al señalar que esa persona debe contar con la facultad para toma de decisiones. 

Sobre ~sto aspecto es importante identificar el objetivo especíticci previsto en la 

disposición que se analiza, concretamente la finalidad de requerir una persona que fungirá 

como Oficial de Cumplimiento. La tacultad para la toma de decisiones. es un requisito sine 

qua non que debe contener el perfil profesional para la ejecución de las li.mciones asignadas 

al puesto, con bi1se en los reqLtisitos establecidos legalmente, ya que· se valora. como una 

habilidad o aptitud inherente a un cargo de tipo gerencial como éste, más que a la 

definición de un nombre específico para el puesto en sí; tomándose en consideración que, 

como finalidad básica de esta nonnativa, debe prevalecer ante todo la capacidad de la 

persona para asumir las responsabilidades inherentes al cargo y, en particular, como queda 

plenamente establecido, la habilidad o facultad para la toma de decisiones. 

Finalmente, en lo relativo a las habilidades y conocimientos profesionales, se exige 

que la persona·"( ... ) debe poseer entre otrashahilidades, conocimiento sobre operaciones, 

aspectos jurídicos área de negocios y controles. '' 

Lo unterior denota que dicha exigencia tiende a garantizar que la persona que 

ostente ese cargo, cuente con la expe1iencia suficiente en ú ramo de operaciones 

flnancierns y afines, complementado lógicamente con una formación académica aplicable a. 

las exigencias del puesto de Oficial de Cumplimiento; enfatizándose, a la vez, en el manejo 
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y el conocimiento operativo, así CO!l]O la aplicación de elementos y reglas jurídicas en el 
. . . 

. sector de negocios y el uso práctico de controles. · 

Al trasladar las antcrjoresvaloracioncs al caso en estudio, se procede con base en 

las mismas.a analizar la prueba aportada por .la apelante. 

· Como se ha expuesto, el Banco ha presentado como prueba el fonnato global 

descripción de puesto, para justificar la aplicación .de los lineamientos previstos en la 

Sección Décima del Instructivo UlF, el cual se ha tenido a la vista: 

Al revisar dicho documento, resulta pertinente h,¡cer una relación de las .secciones y 
. . . 

aspectos de mayor importancia que contiene, con el objeto de evaluar si su contenido . 

incorpora los elementos esenciales y la finalidad de los requctimicntos establecidos en la 

Disposición Dccima del Instructivo UIF, tomando como base los cinco aspectos segregados 

del inciso 1 ", y verificar si, en efecto, cada uno de ellos ha sido considerados en la 

descripción del puesto .elaborado por el Banco. 

l. Las Instituciones constituirán una Oficina de Cumplimiento 

El Banco ha constituido dicha oficina. Para su funcionamiento ha elaborado el 

fonnato global descripción de puesto para el Oficial de Cumplimiento. 

Con base en lo antetior se considera que existe clUnplimiento fom1al en este aspecto 

por parte del Banco. 

2. Presidida por un Oficial de Cumplimiento 

De acuerdo con el fonnato global descripción de puesto elaborado el 28 de octubre 

de 2009 por HSBC, el título del puesto es OFICIAL DE CUMPLIMIE:NTO AML BANCO 

· E IFB, estableciéndose como propósito principal del mismo: "l)ar cumplimiento a fa Ley 

Comra el Lav~nlo de Dinero y Aetivos, su Reglamento e Instructivo de la VIF, Ley Contra 

Actos Terroristas y políticas del grupo HSBC. " 

De manero ·complementaria, en las Competencias de Líderazgo del tonnato global 

descripción de puesto (folio 99 vuelto) sedesctibcn las siguientes: Planificación, capacidad 
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para implementar controles de monitorco, dirigir capacitaciones para empleados del B.«nco,.~~ .\ .. 

implementar i1Uevas herramientas para prevenir el lavado df, diriero en el Banco, etc.· \\~;:,é .. ,.,, .· .. 

Lo anterior denota el cumplimiento del segundo requerimiento de la disposición ;~····t ., 
comento, ya que, en primera· instancia, se le ha denominado al~argo tal como la normativa ~· 
exige: "Oílcial de Cumplimiento"; observándose además, que la exigencia de "presidir", 

. . . 

entendido como \m témlino orientado a la acción de dirigir, >ldministrar y disponer de los 

recursos asignados, se encuentra inmerso en las atribuciones y exigencias al puesto creado 

pam ese tln. 

3. Puesto aprobado por Junta Dit:ectiva 

Según ·se aprecia en el organigrama de ubicación del Ot1cial de Cumplimiento 

(adjunto al formato global descripción de puesto), ha sido la Junta Directiva de la 

Institución la encargada de s1i aprobación; situación evidenciada ~n la conexión de .línea 

punteada proveniente directamente de la Dirección Supetior; en este caso,. representada por 

!aJunta Directiva y dirigida hacia la casilla del organigrama identiílcada con el nombre de 

Oficial de Ccmlplimiento. Por consiguiente, se cumple con este t·equisito que establece la 

l10011U. 

4. · La persona designada deberá ostentar cargo gerencial con facultad para 

toma de decisiones. 

Del análisis detallado que contiene el tormato global descripción de puesto, se 

identifican en el Propósito del Puesto, las facultades ejecutivas con que cuenta la persona 

encargada de esta labor, al describirse como punto de partida el hecho de dar cumplimiento 

a la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos, su Reglamento clnstmctivo de la UIF, Ley 

Contra Actos Terroristas, políticas del grupo HSBC, etc. 

· En este punto se observa que el propósito del puesto implica la adquisición de 

· responsabilidades de alto riesgo institucional, equiparadas con ti1cultades y atribuciones de 

·Un rango equivalente (tal como.se detalla en apmtados siguientes), para tacilitar la toma de 

decisiones y la resolución oportuna de la problemática cotidiana inherente al puesto. 
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· En cuanto a las Principales rcspo;JsabiJid¡;des, actividades clave y áreas de toma de 

decisiones para el puesto, el Formato de Descrlpción dctcnnina, entre otms, las si&~lientes. 

atribuciones: 

. Preparar y ejecutar planes operativos anuales en el B1mco y elaboración de 

informes sobre seguimiento de metas, velando por el cumplimiento de las mismas. 

Responder en el plazo previsto por la Ley, los requerimientos de la Unidad · 

de Investigación Financiera (UIF) de la Fiscalíi' General de la República y la 

Superintendencia del Sistema Financiero. 

Eváluar y reportar casos de operaciones sospechosas a la Unidad de 

Investigación Financiera y Superintendencia del Sistema Financiero. 

• Servir de enlace entre el Banco. y las autolidades . 

En lo relativo a las áreas de Liderazgo y trabajo en equipo, en la Descripción del 

puesto del Oficial de Cumplimiento se asignan las siguientes facultades: 

. Elaborar y actualizar manuales, procedimientos. y políticas para que sean 

aplicadas por empleados del Banco y prevenir el lavado de dinero y activos y . 

financiamiento al terrorismo. 

Girar instmccioncs a las Direcciones y Gerencias del Banco para que los 

empleados le den· cumplimiento a los manuales, procedimientos y politicas para 

prevenir el lavado de dinero y activos y financiamiento al terrorismo. 

Como elemento de suma importancia lncluido en la Descripción del Puesto de · 

Oficialde Cumplimiento, en el área de Competencias Fundamentales (folio 99 vuelto), es 

preciso inencionw· que una de las atribuciones de mayoe relevancia para el adecuado 

desarrollo .y ejecución de las funciones asignadas en el fom1ato global descripción de . 

puesto, se ·define de la siguiente manera: "Capac1dad para tomar decisiones con 

independencia.". 

Tal como se observa en la inforrnacióndctallada previamente, se puede concluir que 

se cumple con lo que exige la norma, es decir, el puesto de Oficial de Cuinplimiento ha 
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sido ubicado ~ nivel de .un cargo de tipo. gerencial con facultades para la· t01n{de ·>. . ',_ 

. . . . \ ~ : ·~ :·. ' .. ''' { .-.: .¡ 
· decisiones, las cuales evidencian un amplio. alcance, particulannentc en los niileles ·~ _.- .1 

siguientes: 1). En su rango de n.mcionamiento y . dirección al. presidir .la Oficina \a¿-,- .. -· ,_)/ 
Cumplimiento; 2) Al girar instmcciones a las Direcciones y .Gerencias del Banco para el<:;fc<· .. 

cumplimiento normativo pertinente; y, 3) Como enlace con las autoridades y al momento 

· de evaluar y remitir infOtmación de operaciones sospechosas a Instituciones extcn1as tales 

como la Unidad de Investigación Financiera de la Fiscalía General de la República, 

Superintendencia del Sistema Financiero, etc. 

5. La- persona debe poseer, entre otras habilidades, conocimiento sobre: 

Operaciones, Aspectos jurídicos área de negocios, Controles. 

Sobre este aspecto, en el tonnato global descripción de puesto aparece un apartado . 

específico denominado Conocimientos y Experiencia/Calificaciones del puesto, en el que 

se puntualizan los requisitos mínimos para desatTollar el cargo; entre ellos los siguientes: 

EDUCACION FORMAL REQUERIDA 

NIVEL DE.ESTUDIO FORMAL: Universitario 

NÚMERO AÑOS DE ESTUDIO: Graduado 

ÁREAS DE CONOCIMIENTOS FOR..t'vfALES: Contaduría, Administración, 

Derecho, Can·era at!n. 

CO:-IOCIMIENTOS/DESTREZAS 

CONOCIMIENTOS INFORtYIA TIVOS: Nivel estratégico, Procedimientos, 

Mercado/entorno, Productos y servicios, Personas y áreas, Leyes y regulaciones. 

DIMENSIONES DE EXPERIENCIA 

TTEMPO DE EXPERIENCIA: Tres aiios, en áreas similares. 

ESPECIALIDAD DE LA EXPERIENCIA: Conocimientos teóricos y 

prácticos de la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos, Reglamento e lnstmctivo de la 

U IF y la Ley Contra Actos de Terrotismo. 
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El desglose 8nteiior permite comprobar ·que evidentemente el. fonnato global 

clesciipción ele puesto contiene los requerimientos básicos dispuestos en el Instmctivo UlF, 

. en lo relativo alas habilidades y conocimientos con los que debe contar la persona que se 
. . 

desempeña como Oficial de Cumplimiento. · 

Conclusión sobre la presunta violación a la disposición "Décima" del 

Instructivo UIF. 

Tal· como se ha mostrado en los . apartados anteriores, al profundizar en las 

responsabilidades del cargo, área de toma de decisiones y competencias Jundamentalcs · 

dispuestas en el formato global descripción de puesto elaborado por el Banco, el cargo de 

Oficial de Cumplimiento ba sido ubicado a nivel de tipo gerencial con facultades para la 

toma de decisiones, las cuales evidencian un amplio alcance en sü rango decisivo, 

patiiculatmente en los niveles siguientes: 

l) Nivel Intemo-Unidad Organizativa. En el rango de fu~cimiamiento independiente 

de otras unidades operativas, al presidir el Oficial de Cumplimiento el. desarrollo de las 

funciones de la Oficina de Cumplimiento en apego al propósito del Puesto; 

2) Nivel Institucional. Gira instrucciones a las Direcciones y Gerencias del Banco 

para el cumplimiento normativo pertinente; y, 

3) Nivel cxtemo. Como enlace con las autmidades. Evalúa yremite inf(mnación de 

operaciones sospechosas a Instituciones extemas tales como la Unidad de Investigación 

Financiera de la Pisca Ha Genenll de la República, Superintendencia del Sistema Financiero, 

etc. 

Del análisis realizado por este Comité a cada uno de los requisitos establecidos en el 

inciso 1" de la Disposición Decimu dellnstmctivo UIF, en particular el aspecto identíllcado 

·como "4) La persona des~r;nada deberá ostentar cargo gerencial con jácultad para toma 

de decisiones", es posible concluir que la facultad para la toma de decisiones como 

requisito sine qua non que debe comprender el perfil profesional para la ejecución de las 

funciones asignadas al puesto, se valora como una habilidad o aptitud inherente a un cargo 

de tipo gerencial como éste, mús que a la definición de un nombre espeeít1co para el puesto 
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en sí, es decir, el cargo se refiere a un niveJ.jerátquico deterrtilnado y el puesto(( al : 

. . . . . ~ .. ; . 

nombramiento en la escala organiza ti va, en el presente caso nombrado ial como lo demmr~a,., 

la nom1ativa OFICIAL DE CUMPLIMIENTO, . ''é/ , '" 

? .. ' ·. ·. ·. . . . ' .. - ,' ' ' . 

Tomándose en consideración quela Ünalidad básica üe la normativa es,. ante todo, 

que prevalezca la capacidad de la persona para asumir las responsabilidades inherentes al 

puesto y, en particular, la facultad para la. toma de decisiones, la misma se encuentra 

inmersa . en· el área de Competencias Fundamentales de la Descripción del puesio;. 

detlniéndose como una de las caractelisticas esenciales de la persona a cargo la "capacidad 

para tomar decisiones con independencia''; situación .que resume en sí y de manera 

inequívoca, la aplicación especítlca de este importante. requelimiento, en apego a lo. 

dispuesto en el Instructivo UIF. 

Habiendo establecido que los requisitos de carácter fo1mal han sido cumplidos por 

la apelante, debe advÚtirse que en la resoluciÓn impugnada no Se ha Citado W1U actuaciÓn 

material derivada.de la ubicación en el organigrama relativo al Otlcial de Cumplimiento, en 

la c¡ue se evidencie que el mencionado funcionario no haya tenido una total independ<~n~ia 

.en alguna o varias decisiones adoptadas o que no tiene facultad para toma( "todas" las 

decisiones que le competen confonne al Instructivo, sin haberlas emmciado e 

individualizado debidamente. Es decir, toda la imputación se. fundamenta en la mera 

ubicación del cargo en el organigrama sin aplicación práctica. 

Enrazón de lo anterior, se concluye que el BANCO DA VIVIENDA, S.A. ha_dado 

cumplimiento a los requclimicntos comprendidos en el inciso 1" de la Disposicióti Décima 

del Insttudivo UIF; por consigLtiente, no procede la sa11ción impuesta por este motivo, 

.debiéndose revocar la misma. 

B.2) Incumplimiento a la Disposición Décima Primera del Instructivo UIF. 

En la resolución impugnada se concluye que: "{,.) se verificó que no le !tan sido 

asig11adas al Qficial. de. Cumplimiento todas las competencias a las que se refiere la 

disposición aludida. como él lo afirma (Uc. Ore/lema), quedando por jitera de dicha 

descripción· de puesto, las facultades contenidas en los numerales 8, Y y 10 de /e¡ misma 

{Disposición Décima Primera} ". 
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La Disposición Décima Primera del Instructivo en mención, cuyo incumplimiento 

se ah·ibuye a.la apelante, en lo pertinente, establece; 
. . . . . 

"Las Jnstiluciones vigllarán que la integración de la OfiCina de Cumplimiento se 

ajuste en todo momento alás ner:esidades que se presenten. 

Lá Ojicina de Czmzplimifmto deberd tener las siguientes facultades:( ... ) . 

8,- Establecer comités o grupos de trabajo, que considere convenientes para el 

ejercicio de susfacúltades, .fijando su normativa en materia de integración, fimcionamiento · 

y fizcu/tades. 

9.- 'Coordinar el ejercicio de las atribuciones que este Instructivo otorga a los 

fimcionarios y empleados. de la Institución, estableciendo prioridades y resolviéndo las 

controversias que, en su caso, se lleguen a suscitar. 

lO.c En general, adoptar cualquier resolución en la matf:ria objeto de este 

Jtistructivo y ser el enlace entre la Institución y la UIF (.)" 

Sobre este punto, es importante enfati:álr que el párrafo introductorio de la 

Disposición Décima Primera establece: "Las Instituciones vigilarán que la integraci6n de 

lO 0./icina de Cumplimiento se ajuste en todo momento a las necesidades que se presenten. 

La Oficina de Cumplimiento deberá tener lassiguientesJácultades ( .. .)" 

De la lectura anterior se advierte que a, diferenéia del inciso 1 o de la Disposición 

Décima, en la cual predominan los atributos, capacidad personal y profesional del Oficial 

de Cumplimiento, en la disposición legal que se analiza sobresalen las características y 

· peculiaridades requeridas para la· integración de la Oficina de Cumplimiento, entendida 

como una unidad administrátiva independiente de otras ·entidades operativas, con 

ftméiom1lidad y desarrollo institucional apegado a las facUltades establecidas en el 

Instructivo U!F. 

Es importante resaltar que para la verificación del caso específico de InDisposición 

Décima (apartado anterior), por tratarse del establecimiento de requisitos orientados al 

cumplimiento de una persona natl1ral en un puesto laboml determinado, existió la necesidad 
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de recurrir a la documentación que intem¡¡1ncnte maneja el Banco para este t!n, es decit; él ;. , ,\\ 

, Fonnato Global de la Descripción del Puesto, como base para precisar aspectos tales c~l!io , 
1

' ', f;j , 
. . . ', . . . ' . . . -\>;> .:_/1 

el Propósito del puesto, Liderazgo y trabajo en equipo, Competencias fundamentales; et&:{', , , ,/ 

características de tipo personal y profesional, que a nivel de control organizacional e , , p' 
institucional, se encuentran integradas en un documento global denominado Manual de G 

, Descripción de Puestos. 

Este manual de descripción de puestos es una herramienta de, utilidad en el área de 

Recursos Humanos, basado en la enumeración de las funciones y responsabilidades que 

conforman cada uno de los puestos laborales de la empresa, conteniendo un recuento de las 

habilidades, actitudes, , aptitudes y experiencia que deberían tener las personas que lo 

ocupen; detinido esto último como el pctiil requerido del puesto. 

Sinembargo, debe advertirse que entre el propósito contenido en la Disposición . 

Décima inciso l" y la tinalidad de la Disposición Decima Plimera del Instructivo UIF existe 

una marcada diferencia; en patiicular, al momento de precisar el sujeto sobre el cual se 

aplicarán üs, exigencias y fonnalidades que nom1ativamente se establecen para cada uno de 

ellos, catalogados como dos entidades . completamente diferentes, y para el caso, 

clasificadas de la manera siguiente: 

l. Sujeto primario: Oticial de Cumplimiento- Disposición Décima, orientada a 

la Persona Natural que preside la Oficina de Cumphmiento. 

2. . Sujeto primario: Oficina de Cumplin1iento - Disposición Décima Primera, 

orientada a la Unidad Organizativa como parte de la estructura orgánica y funcional 

dentro de la Institución. 

En este orden de ideas, para el estudio evalUativo de las facultades asignadas 

instih1cionalmente para el funcionamiento de la Oficina de Cumplimiento, sería necesalio 

el uso de los recursos e instrumentos administrativos que se encuentren acordes al nivel 

jerárquico de esta unidad operativa dentro de la organización fmmal del banco .. Es decir, las 

funciones de la Oficina de Cumplimiento, en tanto entidad con funcionalidad y desanollo 

independiente del resto de unidades integrantes de la Institución, están contenidas en un 

documento que registra y vincula las atribuciones con las funciones de las diferentes 
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unidades administrativas integrariies de la organización institucional, conocido para efectos 

metodológicos como Manual de Organización .. 

Este aspecto es de suma importancia, ya que pennite diferenciar las pautas 

evaluativas. y documentos aplicables a· cada caso: para el Oficial de· Cumplimiento, el. 

Manual de Descripción de Puestos; y para la Oficina de Cumplimiento, el Manual de 

Organización; posibilitando además la .utilización de ]a, herramientas técnicas idóneas, de 

contonnidad a los objetivos y ftmcionalidad estipulada para ambos, tanto a nivel nonnativo 

como institucional. 

No obstante lo anterior, en la resolución objeto def recurso de apelación se señala · 

qüe para establecer el incumplimiento a la Disposición Dccima Primera dei [nstructivo. 

U JF, se procedió a revisar el "Formato Global Descripción de Puesto para el Oficial de 

Cumplimiento AML Banco e IFB", remitido por el apodenido general judicial del Banco 

Davivienda, afirmándose en esa oportunidad que de acuerdo al documento consultado, no 

han sido asignadas al puesto del Oficial de Cumplimiento todas las competencias a las que · 

se refiere la Disposición Décima Primera del Instructivo de la UIF, 

Del análisis del a SSF, se observan dos aspectos relevantes: 

1. Durante el proceso de análisis evaluativo. la Supetintendencia ha tornado de 

base el documento administrativo "Fonnato Global Descripción de Pl!esto para el Oficial 

de Cumplimiento", el cual ha sido elaborado por el· banco para definir, de manera 

exclusiva; las caracteristicas individuales y el pertil protesional de la persona que ocupa el 

puesto de Oficial de Cumplimiento. 

2. Asimismo, en este procedimiento evaluativo, la Superintendencia ha 

comparado las atribuciones contenidas en la Descripción de Puesto para el Oficial de 

Cumplimiento, con la nonnativn contenida en la Disposición Décima Primera del 

Instructivo UIF; no. obstante aclararse en el contenido de ésta que las diez facultades alú 

detalladas deberán ser consideradas para la integración de la Oficina de Cumplimiento. 

Al exponer los aspectosprccedentes, este Co~1ité de Apelaciones es de la opinión 

que para realizar un análisis congruente y con base a los requerimientos establecidos en la 
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Disposición Décima Primera del Instructivo UIF, debió tomarse en consideración lp§ . . 1 

docum~ntos adn1ínistrativos que contuviesen las pautas y directrices idóneas; advirtié11doih,'t, .. , ,, . ,. ';" 

en el presente caso, que se ha realizado de ma11cra indebida una relación comparativa entre 

las facultad;~ asignadas a una unidad admini~trativa•espccífica (011cína de Cumplimiento), 
. . . 

con las caracteiísticas y perfil profesional de una persona natural, contenidos en una 

Descripción del Puesto. 

En del'initiva, este Comité considera que no existe afinidad ni congruencia entre las 

atribuciones y facultades establecidas para una persona natural (Oficial de Cumplimiento) y 

una unida(! administrativa determinada (Oficina de Cumplimiento), por lo que no csposible 

realizar un proceso comparativo para efectos· de evaluación del cumplimiento de las · 

obligaciones y facultades asignadas a través de la normativa petiinente y que deben · 

encontrarse contenidas en la documentación de manejo y control interno de las instituciones 

evaluadas, para .el caso, Banco Davivicnda. · 

Así las cosas, no es posible sostener el incumplimiento de .la disposición en estudio 

ni, por tanto, la ocurrencia de la infracción atribuida, situación que contraria los principios 

de tipicidad y responsabilidad. Por consiguiente, procede revocar la sanción impuesta. 

B.3) Sobre el pt·esunto incumplimiento al art. 3 del Reglamento de la Ley 

Contra el Lavado de Dinero y de Activos (RLCLDA). 

Este comité ha constatado que, en efecto, el mi. 3 del RLCLDA establece: "El plazo 

de tres días hábiles estipulodo en el Art. 9 de la Ley, para proporcionar la información ahí 

relacionada, se computará a partir del dia siguiente en que compruebe que la operación o 

la transacción múltiple ha· excedido el monto de quinientos mi/colones o su equivalente en 

moneda extranjera. " 

Asimismo, el art. 3 inciso 2" del RLCLDA establece: 

"Para los efectos de oplicacíón del inciso 1" del Art. 9 de la Ley, el plazo de un mes 

que en el mismo se . señala, habrá de computarse como los anteriores treinta dias 

continuos, es decir, contados a partir de/momento en que se realizó la última transacción, 

entendiéndose que si en dos o más operaciones el monto de éstas exceden a los quinientos 
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mil colones o su equivale me en moneda extranjera; no obstante no haya transcurrido el 

plazo, las instituciones estarán en la obligación de h¡/iHmar a lo Unidadde Ini•estigacián. 

Financiera,. en adelante, UJF, al existir Sl(/icientes elementos de juicio para consiclerar que 

tales operaciones o. transacCiones son irregular(!s o sospechosas; o bien, cuando lo 

requiera laUJF " 

. También se ha constatado a través del expediente administrativo que las operaciones 

objeto . de inrracción fueron realizadas por· montos en efectivo superiores al límite . 

establecido por el RLCLDA, en su equivalente moneda extranjera, para el caso en dólares. 

Para lo cual se expone un cuadro que a continuación se ilustra: 

~--- . . 
Monto de Fecb~ 

Nombre de . Fedw de Fecha de DíllS 
No. No. l!.nvfo Operación lfmite 

·--

Cliéntc Operación Reporte Desfase 
(USS) · legal· 

.. 
Caja de Ahorro 

¡ 
yAJ10rro de 

BC070Et9!02010l . 70,000.00 J3/J 1)/20 1 o 18/10/2010 ¡ 91101201 o ¡ 
. San Juan Opico 

(1) 
; ·-··· . ·---

Universidad 

2 Francisco BC070E2909200R61 100,000.00 ! 12/09/2009. 1 18/09/2008 29/09/2008 11. 

Gavidin (2) 1 1 1 
! 

--~ 

Universidad i 
. 1 

3 Pedagógica de BC070E23062010ll 135,460.00 ¡ 7!01}f20 Jo 1 22/06/201 o 23!06!20 !O 1 

El Salvador (3) 1 
1 . 

( 1) Rcllro en efechvo, (2): Pago de Cheque en Efect1vo y (3): Remesa en Efecttvo. 

Sobre el Número de envío BC070E2909200861 que realizó la Universidad 

Francisco GÚvidia, a través de emisión de cheque por cien mil dólares ($1 00,000.00), la 

SSF ha considerado: "que son . atendibles los at"gumenlos del Banca:· pues el 

incumplimiento del plazo se debió a la acCión de un tercero, ná pudiendo imputarse al 

Banco responsabilidad adminislrativá por las actuaciones del cliente en cuanto al error 

cometido en el formulario". 

En cuanto a las otras dos operaciones ·registradas por el Banco e infonnadas a la 

FGR, con un día de desfase contormelas fechas limites legales que ordena el RLCLDA, 
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. .·. . .· . . . . . . . . . . . . . .· . . . . ·. ..Az;, , , \ 
. este Comité ha constata~oquclas pruebas present~das por la apelante no sonsutlci+t~s ' ' • J 

para desvirtuar las ínrraccíones cometidas, por lo que se .consideraal Banco responsable·~~/ "". ,., <~;./ 

los incumplimientos imputados, razón sutlciente para conftrmar la multa impuesta, sin 

pcljuicio de ser· modificado el monto de la misma en atención a las argumentaciones 

expuestas en el apartado A supra relativas ala aplicación del art. 37 LOSSF, tomando como 

base los estados financieros del afio 2009. 

En ese sentido, respecto a ·la multa impuesta de diez mil dólares ($! 0,000.00) que 

equivale al 0.004% del patrimonio de la apelante al 31 de diciembre de 2010, se tomará ese 

mi_smo porcentaje, tenieüdo a la base: a) Los estados financieros del año próximo antetior, . 

o sea de 2009; y, b) el Capital más reservas de capital de ese mismo ejercicio fiscal. 

Como derivado de .las operaciones aritméticas realizadas, el monto de la multa es 

menor en aplicación del mt. 37 LOSSF, résultando éste de ocho mil doscientos catorce 

dólares con treinta y un centavos (US$ 8~21431). 

B.3) Sobre el resto de decisiones impugnadas. 

Es preciso señalar que si bien Banco DA VIVIENDA, S.A. apeló de las letras b ), e), 

d), f), g) y la letra i) de la resolución impugnada, resulta claro que en la letra e) del recurso 
. . . 

que nomina "Sobre la no comisión de las i!tfi'acciones imputadas". únicamente 

controvierte o llena de contenido su inconformidad respecto de las primeras tres multas; es. 

decil', las relacionadas en las letras b), e) y d). 

Sobre las restantes letras, la f) y g) que contienen sanciones económicas, no ejerció 

su derecho de contradicción o de réplica, omitiendo exponer la ·razón o molivos en que 

··hiciera descansar su incontormidad, elemento imprescindible para que este Comité pudiera 

contrastar lo resuelto por el Superintendente y poder concluir si la actuación de éste último 

se encuentra o no bajo el amparo de la ley. 

Cabe destacar que este Comité se encuentra impedido de suplir cuestiones de hecho. 

De hacerlo, estilría S<Jstituycndo al administrado apelante, lo que resulta incompatible con la 

imparcialidad que esta autoridad está llamada a cumplir en el ejercicio de su facultad 

decisora. 
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Ante la ULL~encia de argumentación por parte de la apelante, deberá desestimarse su 

petición de. revocar las multas recurridas y descritas ctllas letras f) y g), relativas a: '/) 

detem1ina; que DA VIVIENDA cometió infracción a la lefm b) ·del apar!ado "Entrevista" 

de los Procedimientos de Apertura de Cuentas del Capítulo fll del Instructivo, 

. sancionándolo eón multa de cincuenta mil dólares (US$50,000.00) que equivale al 0.02% 

de su patrimonio; y, g) Determinar que DA VIVIENDA cometió il!fi·acción a la letra e) del 

Capítulo !JI del Procedimiento de Apertura de Cuentas o Contratos del Instructivo, 

sancionándolo con multa de setenta y cinco mil dólares (US$75,000.00) que eqÚivole al 

0.03% de su patrimonio ... ", debiéndose, en consecuencia, continuar las sanciones, sín 

perjuicio de· ser modificados los montos de. la mismas en atención a los argumentos 

relativos a la aplicación del art. 37 LOSSF para la cuantificación de las multas, tomando 

como base Jos estados financieros del año 2009 . 

. · En ese sentido, respecto de la multa. impuesta de cincuenta inil dólares 

(US$50,000.00) que equivale al 0.02%, y la multa impuesta de setenta y cinco mil dólares 

(US$75,000.00) que equivale al 0.03% del patrimonio de la apelante al31 de diciembre de 

20 lO, se tomarán esos mismos· porcentajes, pero teniendo a la base: a) Los estados 

financieros del año próximo anterior, o sea de 2009; y, b) el Capital mús reservas de capital 

de ese mismo ejercicio fiscal. 

A partir de las operaciones aritméticas realizadas, los montos de las multas son 

· menores, siendo éstos, en su respectivo orden, de cuarenta y un mil setenta y un dólares con 

cincuenta y seis centüvos (USS41 ,07 1.56) y de sesenta y un mil quinientos seis dólares con 

veinticuatro centavos (liS$ 61 ,506.24). 

C) EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DEL RECURSO 

finalmente, en cuanto a la letra i) de ia resolución impugnada, consistente eu: "í) 

CONCEDER el plazo de 15 días hábiles al Banco pam mod¡jicor :n, "Normativa de 

Archivo de Erpedientes de Cuentas Pasivas en Sucursales" y adecuarlas ll los 

disposiciones del lnstructii'o UIF (. . .). en cuon/o a la presentación del Número de 

ldent(jicación li'ibutaria y remitirlo a la Superintendenda. ", este Comité hace la siguiente 

. valoración conforme lo establecido en el art. 65 inciso 1 '' LSRSF. 
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La facultad conferida á este .Cmnité se limita a conocer de resoluciones finales {\tí,e. ; · .. ·. . :-~J 
el S~rpcrintcndenteo su delegado impongan sanciones, las cuales, de co~tonnidad con'i't•,,, ·'";•';~~'!}" 
inciso 1° del art. 44 de la. misma Ley, serán: amonestación escrita, multa, inhabilitación, 

. . . 

sus¡Jcnsión, cancelación. en el registro respectivo o revocatoria de la autorización que les 

haya otorgado. 

La a<hnisión ·de un recurso no ·causa estado; es decir, en cualquier molllento del 

procedimiento la resolución correspondiente puede ser revisada y revocada por considerar y 

justificar que fue indebidamente admitido. 

Al ·examinar nuevamente la admisión del recurso respecto ·a la letra i) de· la 

resolución adversada, se considera que ésta fue admitida indebidamente, pues la orden 

contenida en esa letra no constituyeningún tipo de sanción de las enunciadas en el art. 44 

inciso 1° LSRSF. En consecuencia, de conformidad con el inciso 1 ° del att. 65 de la 

mencionada ley, procede declarar inadmisible el recurso cri cuanto a· lo resuelto en la letra i) 

en la resolución impugnada. 

Recapitulando el examen del presente caso: (i) se desestima la aplicación de la 

LOSSF, para efectos de declarar la prescripción en los ténninos de la LP lAMA, y se 

concluye que el procedimiento y la prescripción aplicable al presente caso es el contenido 

en la LSRSF; (ii) se desestima que la aplicación del ati. 44 LSRSF, en relación á la 

. tipificación de las infracciones, viole los arts. 15 y 21 de la Cn; en cambio, para efectos de 

establecer el monto de las multas que en esta . resolución se confinnan, se considera 

aplicable el art. 3 7 LOSSF, eJ~ base al criterio temporal y por resultar más tavorable a la · 

apelante; (iii) se concluye que no existe violación ala Disposición Décima inciso 1" ni a la 

Disposición Décima Primera, ambas del Tnstmctivo UlF, por lo cual procede la revocación 

de las sanciones impuestas en las letras b) y e); (iv) se confirman las sanciones descritas en 

las letras d) t) y g) de la resolución impugnada, respecto a las cuales se modiflca el monto 

de las multas impuestas; y, (v) se declara inadmisible el recurso interpuesto contra la letrai) 

de la resolución impugnada .. 

POR TANTO: Con base en los razonamientos expuestos yen los arts. 44 inciso 1°, 

65 inciso 1°, 66 y 67 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, 37 de 
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. la extinta Ley Orgánica de la Superintendencia· del Sistema Financiero, 15, 2l y 86 inciso 

final de la Constitución de la Rcpüblica, este ComitéRESUEL VE: 

1) Declárase inadmisible el recurso de apelación respecto de la letra i) de la 

t'esi>lución pronunciada por el señor Superintendente del Sistema Financiero, a las catorce 

horas con treinta y un minutos del quince de abril de dos mil quince; 

2) Declárase sin lugar la prescripción del procedimiento sancionador alegada por la . 

apelante.· 

3) Modificase la resolución pronunciada por el seiior Supcriiltcndcntc del Sistema 

Financiero, de las catorce horas con y treinta y un núnutos del quince de abril del presente 

año, en los siguientes térnúnos: 

a) Rcvócase la sanción de cincuenta mil dólares (US$50,000.00) por la atribución 

de la in ti-acción del inciso lo d() la Disposición Décima del Capítulo Vlll del .Instructivo de 

la Unidad de Investigación Financiera para la Prevención del Lavado de Dinero y de 

Activos en las Instituciones de lntennedlación Financiera; 

b) Revócase la sanción de cincuenta mil dólares (US$ 50,000.00) respecto al 

presunto incumplimiento a la Disposición Décima Primera del Capítulo Vlll del Instructivo 

de la Unidad de. Investigación Financiera para la Prevención del Lavado de Dinero y de 

Activos en las Instituciones de lntermediación Financien; 

e) Moditkase el monto de la multa h11puesta por el cometimiento de la infracción al . . . 

art. 3 del Reglamento de la Ley contra el Lavado de Dinero y de Activos, en la suma de 

ocho mil doscientos catorce dólares con treinta yun centavos (US$ 8,214.31 ); 

d) Modificase el monto de la multa impuesta por el cometimiento de la infracción a 

la letra b) del apartado "Entrevista" de los Procedimientos de Apertura de Cuentas del 
. . 

Capítulo Ili del ltistructivo de la Unidad de Investigación Financiera para la Prevención del 

Lavado de Dinero y de Activos en las Instituciones de lntcrn1cdiación. Financíera, .en la 

suma de cuarenta y.un mil setenta y un dólares con cincuenta y seis centavos (US$ 

41,071.56); 
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. . . . . . . . . ¡(~.;- :;· '· 
e) Moditkase el monto de la inulta impuesta por el cornetimiento de la infracdiór1 a . 

' . . . ¡: . ': '/ 

la letra e) del Capítulo III del Procedimiento de Apertura de Cuentas o Cóntratf?s del· 
. . . . . . . . . \~ ·' 

·Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera para la Prevención del Lavadt(dc.. . .. 
. - ', ·. ' ' . . . . . . ' ' ~-~;_ .. _·_·~~/~:-·--. 

Dinero y de Activos en las Instituciones de Intennedi<\ción Financiera, en la suma de f! 
sesenta y un mil quinientos seis dólares con veinticuatro centavos (US$ 61,506.24). . . · .~· 

Devuélvase oportunamente el expediente del procedimiento administrativo 

sancionador con .referencia P AS-022120 13 a la Superintendencia del Sistema Financiero. 

Como consecuencia de la modificación del monto de las multas descritas en las 

letras e), d) y e), el Superintendente y la in±i·actora deberán dar 'cumplímiento a lo dispuesto 

en el art. 52 LSRSF. 

Con la presente resolnción se tiene por agotada la vía administrativa, en 

consecuencia no admite recurso alguno en esta sede. 

· Publíquesc la presente resolución· por parte de ·la Superintendencia del Sistema 

Financiero en su sitio de interne!, en el plazo que señala el art. 68 inciso último de la Ley de 

Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. 

Archívcse el presente expediente de apelación. 

NOTIFÍQUESE. 

--- Mlurios --- Rlvlarion-- JZ PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL 

COMITÉ QUE LA SUSCRIBEN. 

--CEL--

VO-
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TO RAZONADO DEL PRESfDENTE DEL· COMITÉ, Fl{ANCISCO ANTONIO 

PEÑA RODRfGUEZ, ·EN LA RESOLUCIÓN DE LAS DIECISÉIS HORAS CON . . . 

QUINCE MINUTOS DEL D(A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, DEL EXPEDIENTE REF. CA-11-2015. 

En vitiud de lo dispuesto en el párrafo 6.; del art. 65 de la Ley de Supervisión. y 

Regulación del Sistema Financiero (LSRSF), con todo respeto debo expresar a 

continuación los razonamientos de mi oposición a los criterios en los cuales fundamentan la 

decisión mayoritaria los miembros del Comité sobre la presctipción y la modit1cación de 

los valores de las sanciones pecuniatias confirmadas. reflejados en la resohwión . que 

antecede, en la que se decidió sobre la apelación de ia resolución emitida. por el señor 

Superintendente del Sistema Financiero (SSF), a las catorce horas y treinta y un tllinutos 

del día quince de abril de dos mil quince, en el expediente sancionador referencia PAS-

. 022/2013, instruido en contra de la sociedad BANCO DA VIVIENDA SALVADOREÑO,. 

SA 

PUNTOS SOBRE LOS CUALES SE TIENE DISCREPANCIA 

El suscrito disiente de los argumentos expresados por ia mayoría del Comité al justificar 

sus criterios para sostener el tratamiento a la prescripción y la modificación del valor de las 

sanciones pecuniarias, en los siguientes aspectos: 

1- Afinnar que las infracciones se cometieron antes del .14 de enero de 2011, sin 

considerar que existen infracciones . que aún se estaban cometiendo al entnir. en 

vigencia la LSRSF. 

2- In apropiada lectura de la jurisprudencia utilizada, contenida en sentencia re[ 1.18-

2008 pronunciada por la Sala de lo Constitucional en el proceso de hábeas corpus a 

las trece horas con cuarenta minutos del 15 de ju1 io de 201 O. · 
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3- No considerar la jurispnidcncia de sentencia rcf. 174-2003 pronunciada por WSala ,. 
. . . . ' - \\ __ . _; . ,' 

de lo Constitucional en el proceso ·de . hábeas . corpus a las doce horas y q\~!.;e .· ·.. . .· 
. . . . .· ~--~, 

minutos del 16 de junio de 2004 ... ·· ·. · . ·· .· . . .· . . ·",<;.·:~~. 

4- Confusión conceptual sobre la prescripción, derivada de lectura simple de art. l 02 {p 
LSRSF; que dispone qne al hacer referencia las leyes a procedimientos 

sancionadores derogados (v.g. LOSSF), se entenderá que se. hace referencia al 

capítnlo VII de la LSRSF ... 

5- Reducir los valores de las sanciones pecuniarias impuestas por el Superintendente 

. sin atender para la nueva determinación el art.43 LOSSF. 

A. ARGUMENTOS DEL APELANTE QUE A MI JUICIO DEBIERON SER 

TRATADOS DE OTRA MANERA POR PARTE DEL COMITÉ. 

El auto de inicio del procedimiento fue notificado a la sociedad apelante el día 11 de 

junio 2013, y al decir del apelante, el emplazamiento se hizo dos años y cinco meses 

después de ocurridos los hechos que presuntamente constitLtyen infracción; por lo tanto, 

según su alegación, la potestad del Superintendente para sancionar había prescrito desde 

antes de emitir el auto de inicio el28 de mayo de 2014, De manera específica el apelante 

sostiene: 

a. Sobre/a potestad sancionadora de la Administración 

Argumentó que la prescripción administrativa para sancionar infracciones no tiene un 

marco legal que la regule de manera general, por lo que se deberá atender la jurispmdencia 

y los expositores del Derecho para determinar sus características pariiculares: 

/
0

•· "En cuanto a sus efectos. cuando ·opera la prescripción, va no se puede 

di/ucidm· v depurar respousabilidades administratiwis contra el autor o sujeto 

pasivo. de ma11era que la prescripción de la acción o /~ ir¡ii·acción en su caso, 

ajixta de lleno· al procedimiento administrativo, pues lo enerva, lo trunca, lo 

extingue ·~,.y, 

2°. "La prescripción administra/iva debe ser apreciada de oficio por la 

Administración pues no[s] enconlraliws en una materia de orden público. En 

contraposición al art. 2231 C. C., en el ámbito del derecho adminislrativo 
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·. [sancionador], la administración tiene /a ob/i¡zación de aplicar la prescripción a lo 

. largo de todas las fases del expediente administrativo,· si!i necesidad que el 

interesado la in~oque ". 

Y sostiene que la prescripción administrativa no puede enteildet'se supeditada al 

requisito formal de estnr eXpresamente ~ontenicla en una disposición del cuerpo notmativo 

de que se trate, pttes cuando no concuna, el aplicado!" del derecho estará en la obligación de 

llenar el vado mediante la aplicación directa de la Constitución. 

b. Régimen de prescripción aplicable a los hechos sancionados 

A criterio del. recurrente, no son aplicables los arts. 69 y 112 LSRSF respecto a los 
. . 

plazos de la prescripción de la potestad sancionadora del Superintendente, pues éstos no 

estaban vigentes al momento de la comisión de estas presuntas infracciones. Hacerlo es 

aplicar retroactivamente estas disposiciones. 

En vista que la LOSSF no regulaba en su miiculado la prescripción, al iniciar el 

procedimiento sancionador se debió realizar un ejercido de integración nonnativa que 

permitiera suplir el vacío, por lo que, a propuesta del apelante, el Superintendente debió · 

aplicar los arts. 1 y 21 letra e) de la Ley de Procedimientos para la ftnposición de Ancsto o 

Multa Administrativos (en adelante LPIAMA), regulando éste último artículo que la acción 

para promover el procedimiento sancionador prescribe en 2 años, cuando se trate de 

intracciones sancionadas con multa superior a cinco mil colones. Y agrega que "el art. 23 

de la mencionada ley; dispone que los plazos relmivos al capítulo e11 la que ·se encuentra la 

prescripción (...) se aplicarán siempre que la lev de la materia correspondiente no los 

re¡zu/e de otra fórma. " · 

En atención 11 su e,Tposición, el apelante concluye que la acción de la Administración, . 

para p(!rseguir }liS pqsibles inji·acciones ya había prescrito antes del momento de iniciar el 

procedimiento sa/'tcionadw (not!/lcado el JI de junio de 2013), pues como es tú acreditado 

en el expediente; és/as ocurrieron antes del 14 de enao 2011; lo que atenta contra el 

prindpio ele la seguridad jurídica. · 

[El subrayado es propio, para sobresaltar los aspectos que este suscrito comparte 

plenamente coti el apelante, lo que se profundizará en cs1c razonamiento del voto.] 
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B. CRITERIO MAYORITARIO DEL COMITÉ SOBRE LA PRESCRIPGJióNY 1
\ 

LA DISi\IIINUCIÓN DEL MONTO DELA SANCIÓN \), ; ' ,;;
1 

--~'_::·:¡,,, ___ _ 

B.! La mayoría del Comité resolvió rechazar las pretc~siones del rectÍrrente en cua:to ~:;;·~ 
la prescripción, resumen utsupra, y por tanto, la aspi~ación de éste de rev<Ícar la resolución · 

. ' . . 
d~l señor Superintendente del Sistema Financiero y su petición al Comité que declaraseqtÍe. 

estaba prescrita la facultad parasanci<inar del Superintendente, antes de que se iniciara el 

procedimiento administrativo sancionador (PAS). 

El análisis hecho por la mayoría del Comité del cual disiento, sobre estas pretensiones, 

se resume a continuación: . 

1. " ... resulta inobjetable que al momento de la comisión de los hechos por los que ji1e 

sancionada la ape/allte, se encontraba vigente la LOSSF, la cual como éstd 
. . 

manifiesta no regulaba lajlgura de la prescripción" ... 

2. " ... En cuanto a ·la aplicación de las leyes en el tiempo, tenemos, por una parte, u la · 

LOSSF:, vigente al momento de la comisión de los hechos por los que se ha 

sancionado a la apelan/e; y, por otra parte, la LSRSF, vigente al momento del 

inicio del procedimieNto sancionador. Para pronunciarse sobre este ·punto.· 

trascendental, este Comité estima a bien considerar la)t1rispmdencia sobre todo de 

índole constitucional( ... ) nferencia lf8c2008 (. .. ) del 15 de julio de 20 JO. 

Esta m1sma scoteticia, ·como veremos más adelante, da .lu.z a la aplicación del 

presupuesto de !ex previa (art. 15 Cn., irretroactividad de la ley), de cómo sólo una ley 

. sustantiva vigente aplica a hechos sustantivos o materiales; y, cómo sólo una ley adjetiva 

vigente aplica a hechos. procesales. Y el tratamiento a la· presclipción del ius puniendi 

estatal (su plazo, el cómputo de éste, el dies a quo, el dies ad guem, la intermpción del 

plazo), como hecho procesal o materiaL 

En síntesis, esos fueron los criterios de la mayoría del Comité, con· los cuales 

básicamente desestiman los argumentos relativos a la prescripción, respecto a la aplicación 

de la LOSSF yla aplicación supletoria del art. 21 letra e) y 23 LP!AMA, como marco 

regulatorio de la prescripción. 
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B.2 La mayoría del Comité resolvió modificar losvalores de las sai;ciones pecuniarias por 

considerar que las infnicciones sanCionadas tl1cron cometidas antes que entrase en vigor la 
' . 

LSRSF, a considenición de la mayoría del Comité: 

... "una correcta tipificación de lall]/i'acción conllevaría a jimdament;u. la sanción· 

en las normativas citadas; por tanto,. el parámetm que la SSF tenía qúe valorar 

para imponer la· sanción era el2% del éapitat'más reserva según. lo di;puesto en la 

LOSSF y no con base en la LSRSF que dispone hasta el 2% del patrimonio, por ser 

la sanción un aspecto sustantivo y ser esta norma más gravosa que la anterior. " 

. Por considerar que la ley vigente es "más gravosa·· que la ley derogada, procedió la 

mayoría del Comité a reducir las multas, aplicando a cada infbcción el sÍfo'lJicnte calculo: la 

misma relación porcentual que el Superintendente expuso que existía de la multa con 

respecto al patrimonio del año 201 O, se la aplicó al valor de! capital y reservas de capital, 

pero del año 2009, para cstable.cer el monto de la multa que según la mayoría del CotÚité 

debería ser la sanción pecuniada aplicable. 

Sin embargo, a su vez, resuelven ejercer una modificación de la resolución reduciendo 

los montos en dólares de las sanciones pecunimias. impuestas por el señor Superintendente, . 

bajo el argumento de aplicar el art. 34 LOSSF, al ser la ley que estaba vigente cuando 

supuestamente se cometieron los hechos infr·actores a sancionar: 

C. PUNTOS SOBRE LOS CUALES SE TIENEN DISCREPANCIA CON EL 

CRITERIO MAYORITARIO DEL COMITÉ. 

l. At1rmar que las infracciones se cometieron antes del14 de enero de 2011, sin 

considerar <¡u e existen infracciones que aún se estaban cometiendo al entrar en 

Vigencia la LSRSF. 

A clitedo del suscrito, el apelante usó un artilugio para establecer fehacientemente que 

los. actos infractores, para. fines de computar el plazo de prescripción, se cometieron antes 

de la fecha 14 de enero del 20 t 1. 
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Con esa álegación, el apelante .llevó la discusióú a su terreno, al pasado, ci~ 1~·. 
atirmaciót1 de que las cinco infraccioúcs sancionadas pecuniariamente, al ser h~6os , 

"-:., "//;•, ( '" ' 

sustantivos, se debieron conocer con /ex práia sustantiva, en el marco sancionador, no:· CJ 

procedimental, de.la.Ley Orgánica de la Superintendencia del Sistema Financiero (LOSSF) ~ 

· y por lo. tanto, eso le pennitió al reéurrente invocar corno plazo de prescripciói1 los dos 

años, por aplicación supletoria de la LPIAMA. ·. 

El artilugio: "De confonÍlidad con el informe GR-RR-26/2011, elaborado porlvfiguel 

Angel Portillo Grande y Cerardo Emes/o Gom:ález Rivas, personeros de la· SSF, las 

imputaciones . efectuadas a mi mandante fueron constatadas medi(llite la inspección 

efectuada el día 14 de enero del 2011, es decir, que todas las presUntas inji-acciones 

ocurrieron en fechm anteriores a la ~eñalada lo cual incluso vuede corroborarse de la 

lectura de dicho infimne y del auto que dio inicio a dicho procedimiento".· 

Ese planteamiento tiene una función que no se percibe fácilinente,. y esa es el obviar que 

el establecimiento del plazo de prescripción· obliga a analizar los actos antijurídicos 

imputados talnbién en el tiempo, a fin de establecer la fecha cierta de. cuando se 

consumaron, y hasta cmmdo inició y cesó su cometimiento (por acción u omisión), y por 

tanto, entre otras cosas que se precisarán i1Jfra, la fecha precisa a partir de la cual inicia el 

cómputo del plazo de prescripción (Di es a qua). l 

En opinión del suscrito, es inapropiado y simplista inferir que es a partir de la 

presentación de un informe, que se limitó a reportar los resultados de las inspecciones de la 

Superintendencia y el esütblccimicnto de la existencia de presuntos ilícitos (ellnfímne GR

RR-006/2011); que éstos, se dejaron de cometer antes del 14 de enero del 2011. Que son 

ilícitos administrativos del pasado, del año 2010 o de antes. de ese.año. 

!\demás, pura el tratamiento de la prescripción, es menester considerar el cumplimiento 

de su plazo, pla~o que de cumplirse será el supuesto de hecho prc\~sto por la ley para la 

prescripción, el Dies ad que m, con fecha exacta, para fijar a partir de cuándo se extin¡,'lle la 

facultad sancionadora. 

Y tina! mente, ante la pretensión del apelante sobre la seguridad jurídica y su petición al 

Comité, de declarar prescritos los hechos imputados, por los cuales se le ha sancionado, en 

1 Sala de !o Cüntcneioso Administrativo de la üntc Supr~ma de Jw>ticia.. SentenCia de ocho h~l'a~ con cincUenta y nueve minutos del 19. 
de junio dd año 2014. Rt!C 251-201 O. 
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. ·el seno del Comité se debió considerar (a mi juicio) que la interrupción del ~ómputo del . 

plazo de la presctipción del ejei·cicio del ius puniendi estatal, tanto la doctrina como la 

jurisprudencia, se la achaca al inicio· del procedimiento sancionado!·. El auto de iilició de la 

autoridad competente fue de fecha 28 de mayo de 2013, emplazando al Banco clll de 

junio del 2013, cobrando cOn la notificación eficacia el acto de inicio y las consecuencias 

procesales paTa con el banco. 

Así, con estos parámetros temporales del cómputo de la prescripción de la tacultad de 

sancionar actos antijmidicos sustantivos, debió analizarse el elemento tiempo afectando su 

cometimiento, para .establecer qué ky sustantiva estaba ·vigente al momento de sn 

consmnación (lex previa), y por lo tanto, que régimen susttmtivo aplicaba al caso concreto. 

Si consintiésemos, sin análisis crítico, el planteamiento del apelante al proponernos 

infctir que es a partir de la fecha del informe de la inspección ( 14 de enero del 20 ll) que se 

computa. el Dies a qua del plazo de prescripción; y que además el iilicio del PAS como 

interruptor del plazo de prescripción fue el día del emplazamiento ( 11 de junio del 20 13); 

aparentemente, el inicio del procedimiento se llevó a cabo casi dos años y cinco meses 

después de haberse consumado los presuntos hechos inJractores, como lo afirmó y sostuvo 

el . apelante. Con el razonamiento del voto, pretendo demostrar que esta afitmación 

propuesta por el apelante y adoptada por la mayoría del Comité, es errónea. 

En opinión del suscrito, en síntesis esto se comportó así: 

l. Incumplimiento a la Disposición 10". ·Cap. Vlll instructivo UlF.- 1 Oficial de 

Cumplimiento no ostenta cargo gerendal con facultad para la toma de decisiones. 

Se acredita en expediente del PAS Fonnato Global de Descripción de Puestos; 

. instrumento administrativo del Banco de fecha 28/10/2009, que adolece del 

incumplimiento señalado por la SSF (fs .. 98-100) .. Nuevó f(>rmato de fecha 

O 1/02/2013 ·en el que supuestamente se había concgido el señalamiento de 

incumplimiento (ts. 101-103); aportados ambos formatos dentro del PAS como 

pn!ebas documentales por el Banco. En escríto de defensa el Banco explica que con 

techa l/02/2013 se agregó la nomenclatura de Gerente, al Oficial de Cumplimiento 

(f. 91). El Banco intentó corregir el incumplimiento a la nonnativa. La· presunta 

infracción es pennanente, y estaba siendo cometida aun cuando .ya estaba en vigor 

la LSRSF, vigente desde el 2/08/2011, por lo tanto, el plazo prescripción aplic<lble 
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es el contenido en el art. 69. LSRSF, el cual· sé intc1TUmpió con el 

procedimiento el 28/05/2013. 
\; .-: .. 
\, ,, 

'\·__:'-•, 

2. lncumpliniicnto a la Disposición 11". Cap. VIII instmétivo lHF.- 1 Ofici;l (¡;' f!. 
Cumplimiento no cuenta con facultades establecidas en numerales 8, 9 y 1 O de esta ~ 
dispo~ición. Se acredita en expediente del P AS Formato Global de Desclipción de 

· Puestos, instnunento administrativo del Banco de lecha 28/10/2009, que adolece del 

incumplimiento .señalado por la SSF (fs .. 98-l 00). Nuevo fonnato de fecha 

O l/02/20 13 en .el que supuestamente se · había corregido el señalamiento de 

incumplimiento (fs: 101-103); aportados ambos formatos dentr'o del PAS como 

pruebas documentales por el Banco. En escrito de defensa el Banco explica que con. 

fecha 1/02/2013 que recieiltementese actualizó la desclipción de puesto para el 

Oficial de Cumplimiento (f. 91). El Banco intentó corregir el incumplimiento a la 

normativa .. La presunta infracción es permanente y estaba··siendo cometida aun 

cuando ya estaba en vigor la LSRSF, vigente desde el2/08/20ll, por lo tanto, el 

plazo prescripción aplicable es el contenido en el art. 69 LSRSF, el cual se 

interrumpió con el inicio del procedimiento el28/05/2013. 

3. Incumplimiento al art. 3 del Reglamento de la Ley Contra el Lavado de Dinero y 

Activos. La obligación de reportar a la FGR dentro del plazo de 3 días, depósitos 

que acumularan más de 500,000 colones. Se reportaron lres~presuntas inrracciones: 

1) Caja de Crédito y Ahorro de San Juan O pico (19/ 10/20 10); 2) Universidad 

Pedagógica de El Salvador (23/06/2010); y 3) Universidad FranciscoGavidia (se le 

eximió de responsabilidad en este caso como resultado del procedimiento). El 

último comctimiento de cstec()njunto de intraccion()sinstantáneas fue 19/10/201 O, 

a partir de dicha fecha se computa el plazo de prescripción .. No estaba en vigencia la 

LSRSF (2/08/2011). Por lo tanto aplicaba el marco normativo imperante en esa 

·lecha para establecer el plazo de prescripción. El art. 23 de la LP!AMA dicta: "Los· 

plams a los que se refiere este Capítulo (IV De la prescdpción) se aplicanín siempre 

que la ley de la. matcda correspondiente no los regule en otra tom1a". Ordenando 

· aplicacLón supletoria_ del art. 2l para leyes como la LOSSF que no regulaba de 

fon11a alguna la prescripción del ius punicndi .y su plazo. En ningún momento se 
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· aplica supletoriamente el procedimiento de la LPIAMA contenido en d Cap. TT, 
. . . . 

dado . que la LOSSF contenía su. procedimiento estructurado para garantizar 
. . . 

audiencia y defensa. La NO aplicación por parte de la SSF, sólo podría jt1stificarsc 

con l¡¡ motivación de que dicha disposición de i1i LPlAMA (art. 21) era contraria a · 

· una disposición ConstitucionaL Motivación que se desarrolla muy bien en la 

resolución de la mayoría del Comité, sin ser concluyente. 

4. Incumplimiento a la letra b) del apartado de "Entrevista" de los Procedimientos de 

Apertura de Cuentas, del Cap. 11! de instructivo UlF.-/ Se tomó una muestra de 

depósitos a plazo aperturados en diciembre de 201 O. Se agregó al expediente 

declaraciones juradas con las deficiencias señaladas por la SSF. Anexo 7 del · 

fntonnc GR-RR-26/201 l que corre a folios 47v y 52.· Para abrir la cuenta se 

adolecía de un fonnulario de entrevista para conocer al cliente depositante y .el. 

fonnato de la declaración jurada fue calificado como insuticiente pata cumplir el 

requerimiento de la nonnativa. No existe en expediente PAStan siquiera un intento 

de corrección, de la presunta i_nli'acción de la cual se 'tiene indicios por una muestra 

tomada en diciembre 201 O. El apelante no aportó pruebas de corrección al Comité, 

ni alegó nada sobre esta imputación. Tampoco existe en expediente otros indicios 

que se haya aplicado la misma metodología, como la diciembre de 20 lO. No se tiene 

identitlcado en el expediente hasta cuando se dejó de cometer, por lo cual la última 

reportada es de diciembre de 201 O. Su plazo de prescripción se computaría cuando · 

se acredita su cometimiento, techa en la cual estaba vigente la LOSSF. 

5. Incumplimiento a la letra e del Cap. Ili del Procedimiento de Apertura de Cuentas o 

Contratos del instructivo UIF.- i Por medio de un instmctivo administrativo del 

Banco, de obligatorio.cumplimiento de los empleados de la institución, se instmye 

excepcionar a las amas de casa y otras personas dependientes a presentar NIT, 

cuando la nonna no considera excepciones. A nexo .7 del Infimne GR-RR-26/2011 

que corre a folios 47v y 52. El instructivo administrativo del Bancose denomina · 

Notmativa de Archivo de Expediente de Cuentas Pasivas en Sucursales, .en la cual 

se establecen las excepciones de a quienes se ks requiere el N IT. Este instructivo 

60 

1 

1 



tiene. fecha de diciembre de 2009, a partir de la cwil aplicó como disposición[(;¡~·.· . · 
. ' '· . ' . \• .- .-. 

·cumplimiento para los empleados d~l Banco. No existe en expediente prueba de q'tih .. . ' . . ' ~<·· .. ,, 

se haya suspenoido esta instrucción, ni se alegó su no existencia en el P AS o ante el . -. 9 ·.· 
Comité · por el ·Apelante; Esta disposición administrativa del Banco que fue \0 
calificada como inrracción por la SSF estaba aplicada incluso alenÍrar en vigor la 

- . ' ' . . 

LSRSF. 2/08/201 L Por lo cual, almomcnto de iniciar el procediniiento con el auto 

formal de inicio (28/05/20 13), se interrumpe su plazo de prescripción. 

Un análisis de esta naturaleza. sóbrc la afectación del cometimiento de las infracciones 

por el tiempo, debió haberse realizado en el Comité .. Jurispmdcncia de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo dicta que "lósta Sala ha seiíalado en reiteradas decisiones, 

entre otras (Sentencia Definitiva de las nueve horas del día veintiuno de marzo de dos mil . . 

tres, ref 182-A-2001) .que el origen común de la potestad sancionadora jurisdiccional y 

administrativa en el denominado ius puniendi del Estado, justifica el traslado de principios 

aplicables en materia' penal al ámbito administrativo sancionador." "Sobre lodo la de 

aqilel/os casos que suponen wia .limitación del poder punitivo del Estado, a la sanción 

administrativa" (Pércz Arroyo, citado por la sentencia de la Sala de lo Constitucional a 

resolución de Defensoría del Consumidor). 

Del análisis de las infracciones expuesto se puede afirmar que las in±i·acciones a la 

disposiciones décima y decima primera del Instructivo UFI, y la infracción .a la letra e del 

Cap. !1[ del .Procedimiento de Apertura de Cuentas o Contratos del instructivo UlF, se 

estaban cometiendo todavía bajo la. entrada en vigencia de la LSRSF, por lo tanto, las 

nonnas sustantivas de la referida ley le eran totalmente aplicable por ser la ley previa al 

hecho material -infracción-, en este sentido si le es aplicable el plazo de la prescripción del · 

· art. 69 LSRSF. 

Por otro lado, el Incumplimiento al art. 3 del Reglamento de la Ley Contra el L1vado de 

Dinero y Activos y el incumplimiento a la letra b) del apartado de "Entrevista" de los 

Procedimientos de Apetillr~ de Cuentas, del Cap. lli del instructivo UIF, se cometieron 

durante la vigencia de la LOSSF, por Jo tanto, le son aplicables las n01mas sustantivas de la 

referida ley y.supletoriamente la LPIAMApara la prescripción. 
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2. · lnapropinda lectura de la jurisprudencia utiUzada, contenida· en sentencia ref . 

. l18-2008proiutnciada ¡íot·la Sala de lo Constitucional en el proceso de hábeas 

corpus a las trece horas con cuarenta minutos del 15 de julio de 201 O. 

Dicha se11tencia (ret: 118-2008 de la Sala de lo Constitucional) RESUELVE ... no ha 

lttgar" hábeas corpus solicitado. Uno de las petiCiones a las que se resolvió no ha lugar es la · 

aplicación de la ley adjetiva (Código Procesal Penal) derogada, a un procedimiento que se 

había iniciado con el nuevo Código Procesal Penal (vigente desde el 20 de abril de 1998), y 

por. lo tanto, aplicado como la /ex prevía adjetiva a los hechos. procesales, iniciados con el 

proceso del 1 1 de diciembre de 1998. Y esta situación no es igual al caso sub júdice; en 

tanto que el apelante no. pide en nin¡,'lln inomento qne se le aplique el procedimiento 

contenido en la LOSSF (CapítuloVlll- PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS), ni tampoco 

pide se [e aplique supletorimncnte el procedimiento contenido en la LPIAMA (Capítulo JI 

Del Procedimiento). At1nmir que esa es la petición, es distorsionar la pretensión del 

apclanté. 

La otra pretensión infundada en el proceso de Habeas Corpus, fue que se le aplicase 

retroactivamentc una ley derogada (el Código Penal), acogiéndose al art. 21 Cn. por 

C()nsidcrar que el tratamient<i a la prescripción (art. 125 inciso 2° le era más favorable al 

reo). La sentencia dice claramente: 

''En este sentido, el examen de constitucionalidad que esta Sala llevará a cabo en esta 

oportunidad se limitará a la 110 aplicación de un. precepto normalivo qüe se encontraba 

vigente al momento de cometerse el hecho delictivo -artículo 125 inciso ·r del Código 

Penal derogado--, en atención a que la pelicionaria alega que debió aplicarse rficha 

disposición legal en cumplimiento del principio de retroactividad de la ley penal y por 

haber transcurrido más de diez mios desde que el de/itojile cometido", [subrayado es para 

resaltar] 

El alegato del recunente no es el mtsmo que el de la demandante en el proceso 

constitucional. El apelante nunca expresó u este Comité, que su pretensión fÍJese que en · 

cumplimiento del principio de retroactividad (art. 21 Cn.) se le aplicase el instituto de la 

:? "D!!nrro di! t'SI! marco. nsuÚa inji.mJwlo ('/ argumC'nlo de upl!car UIIU norma exprc'S(mn>nie jerogada, pura el cudo la I.OSSF, M cual 
entre otro.~. no regulah!l la prNcript.;ilm, ní 4isponia. que se supliera CIJn la LP/AMA como lw reiterudo ltJ updante, para ttwer por 

. prescrilu la JO.cultad sancionadora por pa~W dd señor Superintelirlentl!. sulam.·ntc por SIIJIQnt'r que es ;nás j{Ivorabfe a Bunw 
Dm-"il'ienda. S.A., puc.~ ello fmplícaria 111111 aplicación ul!rrtclivu de la ley derogada no pr(1\'isra por/a lt:v l 1(~eute '' (págJ·, 12 y 23 rle la 
Re.wlución Crl-11-1015) .. Lu uh.mclivid¡¡d sólo uplica para leyes pmc~ks, y ela.pdnntc nunca pidió :::lt: le Rplil-:1se el proc~XIimlento de 
la LOSSF, '(]l' mant;!r.t ul!mctivn, (JUI! sól~ hubiera sido tbctibk si d p¡ncl:"tlimil'I1to -~~ lmhiese iniciado con dicha ley ~ierogada. 
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. prescripCión que existía antes del 14 de enero de 2011, que según su planteamiento [Íéj·a · . . . . .. ',: 
. . . . . . . . - \',_-:."- . ·_: / 

. suplctoriamente tm plazo de 2 años, confonuc al art. 21 y 23 LP lAMA: La pretensión t\lt~~; 
1 

clara, dcaplicar ley sustantiva previa a hechos sustantivos (art. 15Cn.), ·" 9_·· · 
Y la Sala de lo Constitucional deja claro que ''en esta oporttmidad se limitará" sólo a un ~ 

aspecto de la pctii:ión, dado que la demandante, estaba. pretendiendo un absurdo: la . 

aplicación retroactiva de una ley derogada, por suponerla más beneficiosa. 

Y por lo anterior, en esta jtirispn1dcncia citada, la Sala concluye que" ... es impropio 

sostener que rctroactivamente deba aplicarse una disposición o precepto nonnativo [ art. 125 

inciso 2° Pn.] que ha sido derogado antes de vcriticarse. o esté próximo u. acontecer el 
. . .. 

supuesto de hecho [el dies ad quem del plazode 1 O años de prescripción de la disposición 

derogada] contemplado por la ley -cumplimiento del plazo legalmente estipulado- para 

tener por prescrita la acción penal, sólo por suponer que es más tavorable al imputado, por 

ello, significaría que tal disposición o precepto extienda su vigencia hacia el futuro y no 

hacia el pasado. 

Y no entra a conocer más la Sala,.ni a dar más explicaciones a la demandante, dado que 

como juristas, en la Sala estabati. en conocimiento que el cómputo del plazo de prescripción 

estaba intcmnnpido, desde el 1 1 de noviembre de 1998. Con el requerimiento fonnal de la. 

fiscalía. Ver esquema. 
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El secuestro, según la sentencia 118-2008, se cometió el día 18 de abril dc.1998. Días 

después, el 20 de ese mismo mes y a~o; se da un acontecimiento:. entra en vigencia el 

Código Procesal Penal que contiene por primera vez en la historia, en el siglo XX:, en su 

art. 34 la Presctipción: "Si no se ha iniciado la persecución penal, la acción penal 

p1~escribirá:" ... 

El Código Procesal Penal hoy vigente (Decreto 733 dcl22 de octubre del 2008), 

arrastra el mismo error conceptual del siglo pasado al consignar la prescripción de la acción 

. 1 . '? pena en su art. -'-· 

Anteriotmente, este instituto que es tma manifestación de la seguridad jurídica, se · 

contenía en el Código Penal, en la ley sustantiva. De>de el Código Penal de 1904 y el 

Código Penal de 1974. 
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Ya el Código Penal actualmente vigeilte, el de 1998, siendo la leysustantiva o mateitjal, ' 
. . . . 11·- . 

ya no contiene el instituto de la prescripción, como disposición sustantiva que es. 

dispone sobre la prcscrip~ión de la pena (art. 99 PnJ 

La sentencia 118-2008, no entró a discLttir si la prescripción de .la acción penal 

(ejercicio del ius punicndí estatal) es sustantiva o adjetiva. La honorable Sala ha expresado 

tener claro estos conceptos desde varios años atrás., 

En esta ocasión, la ho~orable Sala se limitó a resolver sobre la pretensión de aplicar de 

la ley adjetiva (Pr. Pn.) derogada, cuando el proceso se había iniciado meses después que 

imperaba lanueva ley adjetiva con la cual se estaba conociendo la sustancia, el fondo. El 

principio !ex previa, estaba cumplido. Ley adjetiva previa para conocer hechos adjetivos de 

ese momento. 

Igualmente, se limitó a resolver la pretensión infundada de aplicación retroactiva de una . . 

ley sustantiva derogada (Pn. 1973), que contenía en su .art. 125 inciso 2' el instituto de la 

prescripción, bajo el entendido de la señora demandante, que le era más beneficiosa su 

esposo. La Sala dejo claro qÚc la ley es irretroactiva, con la unica excepción constitucional 

en materia penal, cuando beneficie al delincuente; Considerando. t¡Ll~ lldey .!)roces al será 

inetroactiva SIEMPRE .. Por lo tanto, la aplicación retroactiva como una de las dos 

excepciones constitucionales, sólo aplica para ley sustantiva. Pero eso, no era, ni podría ser, 

de la comprensi6n de la demandante. Por ello, la honorable Sala nos ilustró de manera 

inteligible: 

" ... la normativa aplicable para resolver3 lo concerniente <t la prescripción cuestionada4 

es la que estuviera vigenÚJ al momento de ocurrir el supuesto de. hecho/ es decir la 

legislación jurídica vigente al tiempo· de cumplirse el plazo legalmente señalado para la 
' ' 

. prescripción, o bien, cuando se esté muy próximo a su acaecimiento. (. .. ) En consecuencia, 

.
3 F.l dr:dr "la 1/onnativa aplicvble para resoll'er" <-S n:f~;Jirsé ¡¡ l~;y ¡¡djt:tiv;;, que comi~;m: el pru.cfSo pam anihar a re!<ioluciOn ddlnitha y 
r¡_.-solvcr lo m<>tantivo, Ci!Ondo.. . . . 
4 L1 honorable Snla, n~ entra. a dclinir o precisar si In Prc..:;cripción cu~-stionada es s.usta"ntiva ·o. material, o si es Co~o lo s~gic:n: la 
mayorfa del Comité, proct'Sal o adjetiva. Esto lo rc:;olvió la honorable SaJa de lq Constitucíonnl desde antes. en sentem.:ia 174-2003 d.d 
16 dcjuriio de 2tHl4:. . 
5 El dks ad qucm JC la pr~cdpción cut-stiouada, o sea con fa ky adjetiva o proct.'S.al, se rcsucl\'e /~ sllsti\ntivá. 
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. ene! cáso concreto elinicio ;le/proceso penal" y (!l supues/o de hecho previsto paria le/. 

· no acontecen durante la vigencia de la disposición cuya aplicación se disputa8
, ni estuvo 

próximo su acaecimiento;porque, por un lado,el señor José Carlos Turcios dwrmte la 

vigetwia del Código Penal derogado poseía únicamente la remota y mera opectativa de 
. . . 

ocurrencia del supuesto de hecho~- cumpli~liénto dé! plazo legal:_ para que prescribiera a 
. . . 

su jilvor la acción pena¡t0 respectiva, púes únicamente trariscurrieron doce días desde la 

comisión del hecho delictivo a lafi?cha que.fiw derogada la disposición ~ludida." 

Meras expectativas del imputado, pues en efecto, el cómputo del plazo se detuvo el 

ll/lJ/1998. Se emite la orden de captura el 1! de diciembre de 1998, y por rebeldía se 

logra la captura del imputado hasta cl24 de abril de 2007, rcimudándose el proceso. 

Es opinión del suscrito, que la sentencia ref. 118-2013 del 15 de julio de 201 O, no es 

ilustrativa para el caso concreto de ~pclación, en tanto· que en el punto apelado de la 

prescripción, la pretensión no ha sido que se le aplique de manera ultractiva el 

procedimiento sancionador de la LOSSF ni el d.c la LPIAMA; ni ha pretendido ante el · 

Comité, la aplicación retroactiva de la LOSSF, por considerar el apelante que el instituto de 

la prescripción le sea más favorable qnc el art. 69 LSRSF. Por Jo anterior discrepo del 

criterio de la mayoría del Comité, cuando afinna: 

" ... resulta carente de Jimdamenlo constitucional )' legal la tesis propuesta por la 

apelante de aplicar la LOSSF y J.PfA¡l.IA para declarar la prescripáón. en razón a que 

dichas normas 110 son aplicables como ley mós filvorablc ... " 

3. No considerar la jurisprudencia de sentencia rcf, 174-2003 pronunciada por la 

Sala de lo Constitucional en el proceso de hábcas corpus a las doce horas y 

quince minutos dell6 dejunio de 2004, 

· 6 El rcqucdmkutO-n,nJUJl Fiwnl que~~ dio elllill/199S e intcmnnpiú d cümpuw dd plozo dt' presctipción. 
7 Die.<; ud. quo;:m. 

S Att." 125 inciso 2" CódigO' Pt!nat derOgado. 
9 

E! t¿núino del p!aL.n Je \u prescripción (o supuesto Jc hecho )"según la C'l.peelati•:u del secuestradOr oCLmirla basta úl IX de abril tle 
2008, de no hahct"Sl~ iJllCTfUJllpÜII) ~11 ctlm-puto por o;:¡ requerimkato fiscal d 11/li/J ()Cl8. 

· IH InsistO, la acción. p¡;Ml Cl)ll\L'Ozó, pam rlnt!'S dd I.!Ón.lp~tto de la ptx-scripción, d ll/1lii9Wl. 
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El suscrito considera que para la presenté resolución en el recurso de apelación se d~bió 
. . \ .. · ~ i 

\ ·.·. tomar en cuenta el. contenido de la sentencia precitada 174-2003. 
' . .. ' ' 

;.;:\·,· .. _ ..... 
"'\'/," '·.'•' ··.·.:,'.'.'~.';-:/ 

En ésta la honorable Sala de lo Constitucional expone lo siguic~ie: 

".:.En efecto, et'.conceplo "mateJ:ia penal", en genera{ciertám(lnte comprende tanto 

las materias sustantivas como1asprocesales. Pero ese mismo concepto, relacionado 

cmi la ·limitan/e constitucional establecida en el inciso r del art. 21 Cn., 

e.tperimenta la restricción de comprender únicamente a la ·materia penal sustahtiva, 
. . 

por la simple y sencilla razón de c¡ue las materias procesales -vale decir, leyes de 

procedimientos- por su propia naturaleza, JJO admiten tener en caso ah;uno decto 

retroac/ivo. En efecto, toda ley procesal, al entrar en. vigencia es de aplicación 

inmediata, cualesquiera sea el estado en que se hallaren los procesos iniciados con 

cmierioridad; por esa razón, e! legislador previene /os cm¡flictos deleyes procesales 

en el tiempo, mediante el régimen transitorio. extendiendo la vigencia de la ley 

derogada respecto los procesos pendientes, ya sea en forma total o parcia111 
. Pero 

en ninzún caso, la nueva lev procesal puede rezular fases procesales ya preCtuidas . 

o consumadas. Caso contrario· se introduciría un elemento ·verdaderamente 

perturbador O de desorden. t:n consecuencia. toda ley procesal surte efectos hacia 

delante, a partir de su vigencia únicamenle. Entonces, no es posible afirmar. nj 

siquiera hipotéticamente. la retroactividad de la ley procesal." 

F:n el caso en concreto sometido a conocimiento de esta Sala. ocurre la singularidad 

siguiente: la regulación de la prescripción penal, con anterioridad a la vigencia del 

Código Procesal Penal, estaba contenida en el Código Penal, atendiendo a su 

naturaleza sustantiva o material,. no adjetiva. Con la reforma se introdujeron al 

Código Procesal Penal las disposiciones reguladoras de la prescripción de la 

acción penal. Este cambio. como es natural, no puede alterar el carácter sustantivo 

de la materiá denominada ''presCJ'ipción de la acción penal". Se desconocen las 

11 
·'La ~ltm·Jctívidad para tl!mlinar procuJJmicnto:o;, prevista \'ll el n.1t. ll~ LSRSF 

12 
Eshl criterio es tot~fmentc aceptadn rur el ~u~crito. La cuestión .es si lu pn:seripdón dd U1t 69 LSRSP se com.:ibe como pr\Ji:~alu 

~jeLÍ\'<1·. la it-i!Urían pre!enUiendu· <lplie;¡r a lwchos inCl'íKtút\.'S cometidos, $upu~tamcntc. en momentos histótit.:o:;, CU<HldO no hllbía 
chtrudo <..'n vigencia lu LSRSF, hucil.,\ndosc uml aplicacl0n retrüw.:tiva de Un in~trumento pmc¿-:'al. Y {'M ütra ¡}<1111.', si se acepta que L¡ 
pn::scripdón dd oüt. 69 .LSRS¡: es sustattcial o materia!, sólo sería ilp!ícable de mnnem rt:tro:u:tiva ~j anl~.--s de la entrada en vigor de' la 
LSRSF d plazo de prescripc_ión fu6e mayor a diez ( 10) años o !.>i tU¡;:.;en inlhtc-CÍI'ne_s udmioislmtivas ilnpres;::riptib!es. Lo quc' no fue d 
c;lso. 
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razones tenidas en consideraciótz para el tránsito del Código Penal al Código 

Procesal Penal dr.: la materi!t señalada. Pero.en todo caso, esa materia corresponde 

siempre al dereCJu> sustantivo o materia penal13
• E; posible que aquél tránsito fu~va 

obedecido a la coniÍisión conceptual14
, en que tradicionalmente se ha incurrido por 

mucho tiempo y en diversas latitudes legislativas, de identificar indebidmriente a la 

acción· con ·¡a preter;sión. Indebidamente por que la pretensión, en· su caso, debe 

fundamentarse en e! derecho material o sustantivo, de manera que, de ho intentarse 

durante cierto espacio de tiempo, la misina prescribe y, la regulación·de los plazos o 

términos de la pi·escripción, en cualquiera de sus .formas, corresponderá siempre al 

re(erido orden jurídico material. El derecho pi·occsal se limita también, en todo 

caso, a regular la forma en que se hace valer la pretensión, ya por la acción o por fa 

excepción. 

En elsentido anteriormente expresado, la incorporación al Código Pi'ocesal Penal 

de las disposiciones· reguladoras· de la exiíizción de la acción penal, que entró en 

vigencia el veinte de abril de mil novecienlos noventa y ocho, no ha alterado la. 

naturaleza sustantiva de la "prescripción de la acción penal", ,v, en consecuencia, 

continúa siendo "la materia penal" a que hace referencia la Constitución en el 

inciso 1' del art. 21 Cn. Por lo tanto, si en esa materia sustantiva se plantea un 

conflicto de leves en el tiemoo. debe aplicarse la más favorable al delincuente." 

(Sentencia definitiva, Sala de Jo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de 

las doce horas con quince miillltos, del 16 de junio dd año 2004. Re f. 174"2003). 

(SLzbrayados son nuestros para resaltar la .idea]. 

Me he visto obligado a citar extensamente el texto de la sentencia, y pido disculpas por 

ello, dado a q\Je como economista tengo que expresar y sustentar la oposición a criterios 

jurídicos expuestos por la mayoría del Comité, Por ello preferí que la honorable Sala se los 

diga, a io que no se necesita agregar nada más. <"' 

13 Dt: ninguna ma~ciu In pn.":icripcü)tl dd <!j<rci¡,:i~, · dd ius punicndi estaml wn·cspondt a muteriu p~c~al pt:nnl. l~ual ~~~ d Derecho 
Admini~trmívo Sru1<:ionndor. no t':'l pmc..:.~nl. 

l·~ A ~las alturas, no cs po:libJ¿- cün.:t>bir; ·con tnillantcs criterios juri,o;pnH.fcndal~:; t.!t: mUs úe di~,o: años, ~¡" mantenimiento de .:sta 
conf1n:ión ~on1:cptitnL 
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4. Confusión conceptual sobre la prescripción, del'ivada de lectura_ simple de~t;- • 

102 LSRSF; que dispone que al hacer referencia las leyes a procedimierttif~r.-; .. '"' 

sancionndores ¡!erogados (v.g. LOSSF), se entenderá que se hace referenCia al ·¿ 
capítulo VII de.ln LSRSF. 

La LSRSF en su conjuntonoes una ley adjetiva, como equivocadamente la califica la 

mayoría del Comité._ Dicha ley. contiene una sección de disposiciones orgánicas para 

establecer la institucioüalidad de la_ SSF y las funCiones atribuciones de sús órganos y 
. . . . 

autoridades, otra parte de. la iey contiene disposiciones de carácter sustantivo que 

establecen las infracciones o la remisión a partes sustantivas de otras leyes de obligatorio _ · 

cumplimiento de. los administrados (art. 44 LSRSF), las sanciones correspondientes asi 

como la obligación de motivar con parámetros de ley dichas sanciones,· y finalmente, una 

sección de disposiciones procesales, contenida específicamente en el capítulo VII de la ley; 

_A la luz de las explicaciones del precedente jurisdiccional ampliamente citado ut supra 

(ref. 174-2003), sobre la denominada "col1fusión conceptuar' de haber insertado en el 

Código Procesal]enal, como ley adjetiva, una disposición que para la honorable Sul¡¡_es 

sustantiva o material, como· es el instituto de la prescripción del ius punicndi estatal, la 

prescripción de la acción penal, se estructura i!¡fi·a un cuadro compara-tivo que busca 

exponer de manera cntendiblc cómo se dieron las reformas de lo que en materia penal la 

honorable Sala cali!lcó de "cont'u'sión conceptual", que no sólo se ha cometido en El 

Salvador. 

Del art. 125 Pn. de 1974, la prescripción de la acción penal emigró al mi. 34 Pr. Pn. de 

1998. La jurisprudencia da basta explicación que pese a estar colocada en unaley adjetiva, 

que sirve para determinar los hechos sustantivos, esta sigue siendo y debe entenderse como · 

una disposición sustantiva o materiaL Dar más· explicaciones que la sentencia re( 174-

2003, podemos incluso dañar su academia. 

Y nos llama nuestra atención la disposición contenida en el art. 102 LSRSF, q1.1e 

· textualmente dice: 

"Para 4ectos de imponer sanciones, cuando en las d!(erentes leyes se haga referencia 

al procedimiento establecido en ·fa Ley Orgánica de la Supen'ntendenda del Sistema 
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Fiiun1ciero, a los procedimieritos establecidos en. ia Ley Orgánica de la 

Superintendencia de Valores y en la Ley Orgánica de la S1;po·intendencia de Pensiones 

que por esta· Ley se derogan,·. deberá entenderse que se ·hace r~/erencia al 

procedimiento .establecido ~n el capítulo VII del Títuloil de la presente Ley." 

Antes de la fusión de las superintendencias, existía un marco legal en el cual, a ¡,>tlisa de 

ejemplo, encontrábamos una Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones (hoy. 

derogada), queademás de contener di~pósiciorics orgánicas acogía las notmativas que 
. . 

articulaban.cl procedimiento sancionador. Complemento· a est<11ey, cóexistía en el mürco · 

normativo de la época la Ley del Sistema de AhoiTo para Pensiones (LSAP), la cual, en su 

Título JI contenía el Régimen de Infi·acciones y Sanciones, con un ati. 153 que pese a usar 

el concepto de "caducidacf' constituye la prescripción del ejercicio del ius puniendi estatal: 

"La facultad para la aplicación de .wnciones por infi·acciones caducará en el plazo de tres 

años, contados desde lajcxhá en -qzw se cometiere/a infracción." Y un ati. !54 que es el 

equivalente a la prescripción de la péna que contiene la vertiente penal del ius puniendi, que 

expresa: "La acción para hacer cumplir la sanción aplicada, prescribirá en d término de 

cinco años contados desde la fecha en que quede firme el acto, resolución o sentencia que 

la haya impuesto." 

Como podrá apreciarse, en esta sección de disposiciones netamente sustantivas, 

encontramos la prescripcíón de la aplicación de sanciones y Já prescripción de la sanción 

aplicada. 

Por ello, el. arl. 102 LSRSF, a resultas de la fusión de las superintendencias, remite al 

capítulo VII de dicha ley los procedimientos para imponer sancioneS. En el caso de la 

LSAP, como podrá apreciarse, no hay remisión de las disposiciones que rcgn]an la 

proscripción para aplicar sanciones y para la sanción aplicada, al capítuloVfl de la LSRSF. 

CUADRO C_OMPARATIVO DE lEY SUSTANTIVA Y lEY ADJETIVA, Al HABER DEROGATORIA 

Error conceptual de consignar en la ley procesal la prescripción 

~_:_--'--'-.-:e o~· D~l G~O~P':.'E":'N~Al (ley su~ tan!·!'iv~a, )"", c.' '-"''---.j.::.._:___,.c,.,ód..,ig~o'-'P"-r"'oc,e"sa,_,_l P'-'e"'n"'-a 1'-'(.,Le'!y_,a,dj'o'et.,iv-,aL) _;_· ''-"-. :.....·c.:.j', 

Códi~o_l'-~e.":na"'.I _ _:_ _ _:__:__:__:_~------·L~~~~I'roce":'s.~ai'-'-P-"en"-'a"-l ________ _:_· _ _j 
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o·ecreto No. 270 del13 de febrerO de 1973 
ó.o. del30 de. marzo de 1973 

-Vigente:-1 de enero de 1974 . · .. 

Prescripción de la a<;clón penal: 
· Art.125.- La acción penal prescribirá1 salvo el caso· de que 
la ley d_lsponga otra cosa: 
1 °)_. A rOs quince a~os, en los delitos sancionados con . 

· p~na de muerte; 
. 2°)- A los diez ~ños, en los delitos sancionados con pena-

de prislón cuyo máximo sea superior a quince años; 
3°)- A los cinco añ_oS, en tos demás delitos; y 
4'').- Al año, en las faltas. 

. 

Código Penal 
Decreto No. io30 del 26 de abril de 1997 
D.O. del lO de junio de 1997. 
Vigente:' lO de abril de 1998 •• 

Prescripción de la acción penal: 

Ley Orgánica del Sistema FinanCiero (LOSS~) . . . . 

. 

Dis.posiciones Sancionatorias, sustantivas 
Cap. VIl 
Arts. del37 al46 
Prescripción del p"rocedimiento no esta norma da en la 
LOSSf. 
Cap. IV. DE lA PRESCRIPCIÓN. Art. 23 LPIAMA: 
"SUPLETORIEDAD.· Los plazos a que se refiere este 
Capítulo se aplicarán siet:npre que !a ley de la materia 
correspondiente no los regUle en otra forma'1

• 

. Disposiciones Adjetfvas (procedimiento) 
Cap. VIII 
Arts. 47- 51 

Prescripción del procedhnlento no estaba normada en la 
LOSSf. · 

... 

-··~-----

~---- --------~ ·-· 
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Decreto No. 450 delll de octubre de 1973 • 
. . . ' ¡'!·.; ~ ,· ., ' ' \' ... o. o. del9 de noviembre de 1973 . ~<··." Vigénte: 1 de enero de :i974_ 

. '(.' 
Prescr!pdón ·de 1~ acción penal: 

.· 

Código. Proce~al Pe.nal 
Decreto No. 904 del4 de.dicfembre de 1996 
D.D. del 20 de enero de 1997 . 
Vigente: 20 de enero de 1998 

Prescripción: . 
Ari:. 34.· Si no·se ha iniciado la persecución penal, la 
acción" penal prescribifá: 
1) _Después. de transcUrrido un plazo !gua! al l}láxlmo 
prevlstq, en los delitos sancionados Con pena privativa di'! 
libertad; pero en ningún c·aso, el plazo excederá de dlez 
años, nl será Inferior a tres años; 
2) A !os tres ailos en los delitos sancionados sólo con 
penas no privativas de libertad; y, 
3) Al al1o en las faltas . 
ley de· Supervisión y Regulación del Slstema_Finandero 

. {LSRSF) · •. 
-

Disposiciones Sancionatorias,· sustantivas . 

Cap. VI 
Arts. del43 ai 53, 

Disposiciones Adjetivas {próCedimiento) 
Cap. VIl 
Arts. del 54 al 72 

Prescripción art. 69: El plazo de- prescripdón par<J 
promover el procedimiento· sancionador establecido en 
este Capitulo será de diez años contados a partir de la 
fecha en que se haya tecmlnado de cometer el hecho o de 
ocurrir la omisión, sujeta ·a sanción. 

·-·--·~-~~-

Art. 102: Para efectos de imponer sanciones, 
cuando en las diferentes leyes se haga referencia al 

procedimiento establecido en la Ley Orgánica de la 

Superiritendericra d€1 Sistema Financiero, a los 
procedimientos establecidos en la ley Orgánica de 

i:, . 

__ ,i 

·' 



la Superintendencia de Valores y en la Ley Orgánica 
de la Superintendencia de Pensiones que por esta. 
Ley se derogan; deberá entenderse que se hace 
referencia al procedimiento establecido en el 
capitulo VIl del Título !l_de la presente Ley. · 

Sin embargo, en el caso de.la Ley Orgánica del Sistema Financiero resultó diferente, ya 

queésta no contenía ni en su sección sustanti~a sancionadora (capítttlo Vlfni en su.secCión 

adjetiva para el procedimiento sancionador y recursos (capítulo VII), el instituto do la 

prescripción 'del ejercicio del ius puniendi estatal. 

El !Cgislador al promulgar la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, 
. . . 

tuvo la voluntad de replicar lo que la honorable Sala de lo Constituéionol le .denomina un 

"error c,onceptual", al colocar en el capítulo VIl, que va del art. 54 al art. 72, de contenido 

adjetivo! el art. 69 que contiene la prescripción de JO ar1os, instituto que está en vigor desde 

~l2.g~QgQStQ g~l_afíQ.2Q12. 

Y es esta, que la honorable Sala denomina "confusión conceptual", que lleva a as1.11nir 

·que al. estar colocada en un capitulo de lionnativas adjetivas, algunos optan por considerar 

la prescripción como un instrumento procesal o adjetivo, desconociendo la clara. sentencia. 

174-2003: y se aplica el art. 69 a hechos sustantivos tanto .del pasado como del futuro, sin 

percatarse que al aplicar ·este artículo a hechos sustantivos que acaecieron antes de la 

vigencia de la LSR.SF, al ser. de plano esta prescripción material, pueden hacer una 

aplicación retroactiva in malam pwt?Jil en contravención .. aLart..l5 .Cn, {lex previa) y por 
' .. ,~ . -"-- " .. - . 

tanto del art. 21 Cn., que considera las dos únicas excepciones a la regla constitucional 

anterior: en materia de orden. público determinada por la CSJ o cuando la ley vigente sea 

favorable al delincuente 15 

S. Reducir. Jos valores de las sanciones pecuniarias impuestas por el 

Superintendente sin atender para la nueva determinación el art. 43 LOSSF. 

En la página 30 de la resolución se establece un criterio ante el cual, con el debido 

respeto debo. expresar mi oposición. La mayoría del Comité sostiene: ... "una correcta 

tipificación de la it¡ji·acción conllevaría a .. fimdamemar la sanción en las normativas 

15 St'llo en la_~ mc;l~L'S cn·aLivas ct¡mo la'l de la :.:~AO<J ~~])!.l':i<l dd ¡;t:-euestmdor de !:1 historin juris¡>mdencial tnntas veces contado. en o...>ste 
pmccdimiélltn, cuhc Ja.o¡;mi-~.-·m.:ia d~;: pr~te~tler nplk<lr una ley ya derogad:~ ¡x)r 1'1 causal de que (.'S más fav\1r<lblc quc·!n k.;..·· vig<..'Tltc. 
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citadás; por tanto, el parámetro que la SSF tenía que valorar para imponer la sanción 4f·a' · 1 

. . . ' ' . . . ' j: " . ¡' . ' ·. 

el 2% de/capitaln1Ós reseri•a según/o dispúesto en la LOSSFy no con base en la Lsk~F 

qr1e dispone has/a el 2% del patrimonio, por ser la sanción un aspeclo sustantivo v ser e~~;~ 
norma mós gravosa que fa anterior."- [EL subrayado es nuestro para sobresaltar]• 

Y, por considerar que la ley vigente (LSRSF) es "mós gravosa" que la ley derogada 
. . . . . 

(LOSSF); por no decir que la ley ya derogada es más ventajosa para el administrado, la 

mayoría del Coú1ité procedió a reducir las multas, aplicando a cada infi-acción confirmada 

la siguiente metodología de cálculo: la misma relación porcentual que el Superintendente 

expuso que existía del monto en dólares de la multa .con respecto al valor en dólares del 

patrimonio del año 2010, se la aplicó al valor en dólares del capital y reservas de capital, 

pero del añO. 2009, para establecer así el monto de la rnulta que según la mayorfá del 

Comité debería ser la sanción pecuniaria aplicable a cada infracción confinnada. 

. . . 

Según· diccionario de la real academia española, pecuniario, del latín pecuniaius, 

significa "perteneciente o relativo al dinero", no a una relación porcentual. A juicio del 

suscrito, las sanciones impuestas por el señor Superintendente en este caso concreto, en 

conocimiento del Comité, son pecuniarias (inciso 4" art. 66 LSRSF); no son relaciones 

porcentuales, • · 

Sin embargo, la mayoría del Comité establece en la resolución la siguiente metodología 

para establecerlos nuevos montos de las multas que se modificaron: 

... "respecto a la multa impuesta de. diez mil dólares (US$10;1!00.00) que equivale al 

O. 004% del patrimonio dr> la apelan/e al 31 de .diciembre de .201 O, se tomará ese mÚmo 

porcentaje. teniendo a la base: a) los estados financieros del año próximo anterior, o sea 

de 2009; y, b) el Capital más reservas de capital de ese mismo ejercicio jisca/. (. .. ) Como · 

derivado· de las operaciones aritméticas reali::adas, el monto de la multa es menor en 

aplicación del art. 37 LOSSF, resultando este de ocho mil doscientos catorce dólares con 

treinta y un centavos (US$8,214.31).". 
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.. :"respecto de /a mt;ltaimpuestade cincuenta niil dólares (US$50,0()0.00) que equivale 

al 0.02%: y la multa impuesta de setenta y cittco mil dólares (US$75.000.00) que equivale 

al O. 03% del patrimonio de la apelante al 31 de diciembrede 201 O, se tomarán esos 
. . .· . . . 

mí.imos porcentajes, pero tenie1ido a la base: a) Los estados financieros del año próximo 

amÚior; o sea de 2009; y, l~) el Capital más reservas de capital de ese mismo ejercido 

. Ji.¡· cal. ( ... ) A partir de las operaCiones aritméticas tealioadas, los montos de las multas son 

menores. siendo éstos, en su respectivo orden, de cuarent(( y un mil setenta y un dólares 

con cincuenta y seis centavos (US$41,071.56) y de setema y un. mil quinientos seis dólares. 

con veinticuatro centavos (US$61,506.24)." 

Y procedió la mayoría del Comité a resolver entre otras cosas: 

e) 1\Iodijicase el monto de la multa impuesta por el cometiiniento de la it!fi·acción (. .. ) 

en la suma de ocho mil doscienros catorce 'dólares con . treinta y un . centavos 

(US$8,2!4.3 1 )." La multa que el señor Superintendente había definido en USS 10,000.00 

·. d) Modifíquese el monto de la multa impuesta por el cometimiento de la il!fi:acción (..) 

en la suma de cuarenta y un mil seteizta y un dólares con cincuenta y seis centavos 

(US$41,071.56)." La multa que el señor Superintendente había definido en US$50,000.00 

e) ModitTquese el monto de la multa impuesta por el cometimicnto de la infracción ( ... ) 

en la smna de setenta y un m'il quinientos seis dólares con veinticuatro centavos 

(US$6!,506.24)." La multa que el señor Supedntendente había definido en US$75,000 

Si bien hizo una aplicación de la ley sustantiva a hechos materiales sucedidos, según la 

mayoría del Comité antes de.l ll de enero de 201 1, es de considerar lo siguiente: 

a) E.l señor Superintendente impuso multas pecuniarias, en dólares, con facultad que .le 

otorga el art. 44 LSRSF, a el) ya potestad discrecional le impone un límite para el 

m{L"<imo de.! valor de la multa, un 2% del patdmonio; y los parámetros reglados para 
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motivar el monto que a su criterio .debe imponer están contenidos en el att. i5ó' . 
. . '. . . . ' . # .. · 

LSRSF. Jurispmdeticia señala que la motivación es obligada (sentencia detinitiv•i\de, ·, 
.: ' '\ ... . 

la Sala de lo Contencioso Administrativo ref. 48-2009 del12 de marzo de 2015). \~;{, ., •" 

b). Que la metodología establecida por lamayoria del Comité, para aplicare! aii. 37 

LOSSF, no está contenida en los parámetros que dicha ley establece para la 

motivación, en su mt. 43: "Las multas a que se refiere el presente Capitulo, serán 

detenilinadás atendiendo a la gravedad de. la infi'acción, reiteractón y capacidad 

económica del infi'actor ". En mi opinión, dicha 1netodología viola el principio de 

legalidad. 

e) La resolución apelada establece las tn\lltas pecuniarias y al establecer la relación 
. . 

porcentual respecto al patrimonio, es para confim1ar que el valor está dentro del 

parámetro que le impone a la discrecionalidad del 2% del patrimonio como. 

máximoc Confirmando el señor Superintendente que está abajo del límite máximo 

de sanción. 

d) Los valores pecuniarios de las multas impuestas por el señor Superintendente, sea 

respecto al val.or del Patrimonio de 2010 o al valor .del Capital más.reservas de 

capital del 2009, estaban dentro de nivel máximo permitido, tanto la LSRSF como 

la LOSSF, ambas del 2.00%, con sus respectivos parámeh·os de motivación, la 

primera en art. 50 y la segunda en art. 43. 

Considerando lo anterior, es opinión del suscrito, que el Comité no tenía por qué modificar 

los valores de las multas pecuniarias, a menos que en base al art. 43 de la LOSSF se 

establecieran criterios distintos a los razonados por el señor Superintendente sobre la base 

del art. 50 LSRSF. 

CONCLUSIONES: 

l. Se debió valorar cada una de las infracciones por sti comisión en el tiempo. 

2. La sentencia referencia 118-2008 de habeas corptis no es un precedente aplicable 

para resolver el caso concreto de apelación que conoció el Comité. 
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3. · El Comité debió integrar a su análisis la jurispnidencia asentada en la sentencia 

referencia 1'74-2003 en el proceso de lú1beas corpus: 

4. La LSRSF contiene el mismo "error conceptual" que identifica la Sala de lo 
. . 

Constitucional, que se cometió al incorporar li1 prescripción de la acción penal en el 

Códig<J Procesal PenaL 

5. La rnayorfa del Comité no debió modificar los montos de las sanciones impuestas 
. . 

por el señor Superintendente fuera de los parámetros prescritos por la leyaplicable, 

art. 50 LSRSF y art.4J LOSSF, según hubiera cori·espondido. 

. . . . . . 

---F'A Peña R,-- PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE. DEL. COMITÉ DE 

APELACIONES DEL SISTEMA FINANCIERO QUE LO SUSCRIBE. 

-CEL

VO~ 

TO RAZONADO DE LA VOCAL CAROLINA ELIZABETH LÓPEZ ROMERO 

En virtud de lo establecido en el párrafo 6° del ali. 65 de la Ley deSupervisión y 

Rc¡,'l!lación del Sistema Financiero, expreso por este medio mi desacuerdo parcial con el 

parecer mayoritario de los miembros de este Comité, reflejado en la resolucióndictada en 

el presente recurso de apelación a las dieciséis horas con quince minutos del día treinta de 

septiembre de dos mil quince, mediante la cual se resolvió modificar la resolución dictada 

por la Sttperintendencia del Sistema Financiero a las catorce horas y treinta minutos del día 

quince de abril de dos mil quince, en el expediente sancionador con referencia PAS-

22/2013 instruido en ,contra de la sociedad Banco Davivienda, Salvadoreño, Sociedad 

Anónima, que puede ahreviarseBanco Davivicnda Salvadoreño, S.A. 

1- PUNTOS EN DESACUERDO 

No comparto la resolución emitida por la mayoria de los miembros del Comité en los 

puntos siguientes: 
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" . //:; 
a) Revocatoria do la multa de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos ~ ' . 

América (US$50,000.00) que eq~ivale al 0.02% del· patrimonio del banco, por la supucst~;~·c ... , 01, 

infracción a la disposición Décima del capítulo Vlll del Instructivo de la Unidad de 

Investigación Financiera para. la Prevención del Lavado de Dinero. y de Activ;s en las 

Instituciones de lntenncdiación Financiera. (Primera Infracción) 

b) Revocatoria de la multa de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

. América (US$50,000.00) que equivale al 0.02% del patrimonio del banco, por la supuesta 

infracción ala disposición Décima Primeradcl capítulo VIII dellnstructivode la Unidad de 

Investigación Financiera para la Prevención del Lavado de Dinero y de Activos en·las 

Instituciones de Intenncdiacióri Financiera. (Segunda Infracción) .. 

11-. MOTIVOS DE LA DISCREPANCIA 

a) La revocatoria de la· multa de cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$50,000.00) por la supuesta infracción a la 

disposición Décima del capítulo Vlll del Instructivo de la Unidad de 

Investigación Financiera para la Prevención del Lavado de Dinero y .de Activos 

en las Instituciones de Intermediación Financiera. 

La superintendencia sancionó a la sociedad apelante por el incumplimiento a la 

disposición décima del mencionado instructivo ya que el oftcial ~e cumplimiento no es el 

responsable de adoptar todas las resoluciones que regula el instructivo de la Unidad de . 

Investigación rinanciera para la Prevención de Lavado de Dinero y de Activos en las 

Instituciones de lntermediación Financiera, pues· éste depende de un gerente de 

cumplimiento, hecho que, según· la Superintendencia del Sistema Financiero se logró 

comprobar por medio del organigrama y fornuito global de descripción de puesto para el 

oficial de cumplimiento AML Banco e IFB, presentado por Banco Davivienda, dunmte el 

procedimiento administrativo sancionador. 
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Porsü pmie, .el Comité de Apelaciones ftmda~1entó su decisión.de revocar la presente 

sancióiYen: 

1)- Análisis de disposición décima del Jnsttuctivu de la Unidad de Investigación de 

Lavado de Dinúo y de Activos en las instituciones de intermediación financiera y 

2- En el formato Globai de descripción de puesto presentado por el apelimte en el 

proceso sancionador. 

Al realizar dicho análisis la mayoda del Comité interpretó y concluyó que el inciso 

prÍlllero de la disposición Décima del mencionado instructivo, se retlere aspectos que se . 

circunscdben al desempeño y funcionamiento deLoficial de cuniplimiento como persona 

nah1ral y no a la evaluación de la creación de la oficina, como únidad <irganizativa para lo 

cual se puede inferir 'cinco aspectos específicos aplicables a nivel institucional que son: 

l. Las Instituciones constih1irán una Ofkina de Cumplimiento 

2. Presidida por tm Oficial de Cumplimiento 

3. Puesto aprobado por Junta Directiva 

4. La persona designada deberá ostentar cargo gerencial con thcultad para· toma de 

decisiones. 

5. La persona debe poseer, entre. otras habilidades, conocimiento sobre: a) 

Operaciones; b)Aspectosjurídicos área de negocios; e) Controles. 
. . 

Sobre el primer requerimiento la mayoría del Comité menciona que éste se encuentra 

orientado a la unidad en si, es decir a la creación de la .oficina de cumplimiento como 

unidad orgallizativa independiente de otras urúdades y con funciones específicas dirigidas a 

la prevención y detección de lavado de dinero. 

A pmiir del segundo al quinto requisito el Comité de apelaciones considera que la 

norma se enfoca a detltúr las cualidades y aptitudes profcsionalGs de la persona que ocupará 

el cargo; lo que.ha servido de base para establecer las pautas y especificaciones del perfil 

laboral en la descripción de puestos del Manual. que !he preparado por el banco para ese 

fin, es decir, que la persona que está a cargo de esa oficina ejercerá tal función, asumiendo 

la responsabilidad de dirigir, administrar y controlar la ejecución de las funciones internas y 

externas fonnalmente asignadas. 

78 

' . 



1 l. 1 ' 

. . . . . ' 

. . . . . . . ·. . . . . . . . '. . . . . : ' . . ' .. :. . . . ·. . . . . /,;:t~-~;\:;· ~.i.· '¡ -~. 
Así también expresaron que clpuesto de oficial de cmnplimiento debe ser aprob#lo' .~ .\ 1 •. . ' ' ~ 

porla Junta Directiva, lo cuál es un hecho qüe define: ( . ·. 
\e 

~<'·'· ,,, 
- Nivel jerárquico del cargo de oficial de cumplimiento; · 

. - Rango de dependencia y 
- . ' . . 

. - Delegación de autoridad que proviene directamente de la administración superior de 

la institución. 

Con respecto al. cuarto punto,. relacionado a ostentar cargo gerencial con facultad para 
. . . ' . . 

la toma de decisiones, la mayoría del Comité interpreta que este es un requisito sine quan 

non que debe contener el perfil profesional .del oficial de cumplimiento, para la ejecución· 

de las timciones asignadas al puesto. Dado que se valora como una habilidad o aptitud 

· inherente a su cargo de tipo gerencial, más que uri nombre específico para el puesto en sí, 

aludiendo que la norma lo que establece es la capacidad de la persona pai-a asumir 

responsabilídades 

En el plillto cinco establecen su fundamento en el hecho que la persona debe poseer 

entre otras habilidades conocimientos sobre operaciones, aspectos jurídicos, área de 

negocios y controles, lo cual se traduce en una garantía que la persona cuente con la 
. . . . 

· experiencia suficiente en el ramo de operaciones financieras. 

En cuanto al análisis realizado al formato global de puesto de otlcial de cumplimiento 

presentado por el apelante en el procedimiento administrativo, la mayoría del Comité 

argumenta lo siguiente: 

1- Las Instituciones constituirán una Oficina de Cumplimiento. 

El banco ha catado esta obligación, pues tal oficina fue constituida y para 

su tlmcionamiento elaboró ellormato global de descripción de puesto para el 

ollcial de cumplimiento Alv[L Banco e TFB. 

2- ·Presidida por un OfiCial de Cumplimiento 

En el mencionado formato global de descripción de puesto, se encuentra 

organizado en dos partes: 
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· 2.1-. El título .del puesto y descripción del puesto en el que contiene las. 

responsabilidades, · conocimientos 

fundamentales y 

y · experienciti, . co1npetencias 

. . ' .· 

2.2 - El organigrama de ubicación del puesto. 

Dentro de la primera parte está- la secciónde ··competencias de liderazgo", en la 

cual se incluye: planiticación, capacidad para implementar controles de mortitoreo, dirigir 

capacitaciones para empleados; implementar nuevas henamicntas para prevenir el lavado 

de dineró en el Banco, etc. 

Del análisis de tales requisitos, el Comité concluyó que se ha cumplido los requerimientos 

de la nonna; pues se ha denominado· a la persona que nmgirá el cargo como "Oticial de .. 

Cumplimiento"; así como, que éste presida la Oficina de Cumplimiento, ya. que el . 

"presidir" va odcntado a la acción de dirigir, administrar y disponer los recursos asignados, 

lo cual se encuentra inmerso en la atribución; "La persona designada deberá· ostentar 

cargo gerencial con jácultad para toma de decisiones y exigencias al puesto creado para 

este fin." 

3· Puesto aprobado por Junta Directiva 

En el organigrama de ubicación del oficial de cumplimiento, existe una 

conexión de líneas punteadas provenientes directamente de la Junta Directiva 

que van en dirección a la casilla identificada con el nombte dd oticial de 

cumplimiento. A partir de dicha conexió11, el Comité tuvo por evidenciado 

que la Junta Directiva de la institución es la encargada de aprobar el puesto. ·. 

4~ La persona designada debe ostentar cargo gerencial. 

La finalidad del puesto de oficial de cumplimiento implica la adquisición de 

responsabilidades de alto riesgo institucional, equiparadas con facultades y 

atribuciones de rango equivalente, para Jacilitar la toma de decisiones y la 

resolución oportuna de lu problemática cotidiana inherente al puesto 

partiendo de las responsabilidades que aparecen enumeradas ·en la 

descripción del puesto. A partir de tal enumeración, el Comité concluye que 

se cumple con lo exigido por la nom1a, es decir, que el puesto de Oficial de 

Cumplimiento ha sido ubicadó a nivel de un cargo de tipo gerencial con 
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tacultades para la toma de decisiones: pues se evidetició un amplio alcanS~~.. , , ·.·. 

en los siguientes niveles: a) en su ningo de funCionamiento y dirección al <·,·~>:.- · 
presidirla oficina de cumplimiento; b) al girarinstruccioncs a Jaq direcciones (:, 

y gerencias del banco paracl cumplimiento normativo pertinente; y, e) como 

enlace con l~s autorid~des pertinentes al momento de evaluar y remitir 

· infonnaci6n de operaciones sospechosa~. 
. . . . 

5- La persona delJe poseer, entre oh·as habilidades, conocimiento sobre . 

operaciones; a.\]Jectos jurídicos de área de negocio.'>; controles. La mayoría· 

. del Comité menciona que el apartado de "Conocimientos y experiencia/ 

calificaciones del puesto", en el que se puntualizan los requisitos mínimos 

para desarrollar tal cargo, y dentro de este se exige un nivel de estudio 

universitario en .carreras de contadmia, administración, de derecho o cmTera 

a fin; así como una experiencia de tres años y conocimiento teórico y 

práctico en la Ley Contra Lavado de Dinero y Activos; reglamento e 

instructivo de la UIF y la Ley Contra Actos de Terrorismo, entre .otros. Por 

lo cual, el Comité concluye que efectivamente se le ha dado cumplimiento a 

esta obligación. 

A partir de ese análisis el. Comité expresa que el cargo de Oficial ele Cumplimiento 

efectivamente ha sido ubicado a nivel de tipo gerencial para la toma de decisiones, 

patiicularm()nte en; a) nivel intcmo-unidacl; b) llivclinstitucional; y, e) nivel extemo. 

Además, concluyen que la facultad para la toma de decisiones es tm requisito sine · 

qua non que debe implicar o comprender el perfil profesional para la ejecución de las 

funciones asignadas al puesto, siendo el caso, que más que la cletinición de un nombre 

específico se valora más como una habilidad o aptitud inherente al cargo, puesto que el 

cargo se refiere a un nivel jerárquico determinado y el puesto al nombramiento en. Ía escala 

organizativa. 

El Comité agrega que se debe de tomar en cuenta que la finalidad de la norma es que 

la persona pueda asumir responsabilidades inherentes al puesto, en particular, la facultad ele . 
. . 

toma ele decisiones. En razón de ello, debido a que dentro ·de las competencias 

jimdamentales de la descripción del puesto, se encuentran las características esenciales, la 
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~apacidad de tomar decisiones, el Comité considera qlle se está daádo ctimplimiento a lo 

establecido en el Instructivo de la Ulf', y por lo tanto, proceden a revocar, la multa 

conespondíente a esta infracción. 
. . . 

Por último, el Comité ac.Jvie11c que en la resolución impugnada no se ha citado una 

actuacióti individual y material derivada de la ubicación en el organigrmna relativo al 

Oficial de Cumplimiento, en la que se evic.Jencia que tal funcionario no haya gozado de una 

total independencia en la toma de c.Jecisiones o que no tiene facultad para tomar "todas" las 

·decisiones que le competen conti:nmc al Instructivo. Por lo que, el Comité expresa que la 

imputación únicamente se fundamenta en la mera ubicación del cargo en el organiwama sin 

úplicaclón práctica 

En esta linea argwnentativa, la suscrita· considera oportuno comenzar sn análisis 

·relacionando una serie de conceptos. de administración organizacional enfocados en una 

institución bancaria tales como: a} "descripción de puesto de trabajo"; b) "perfil del cargo"; 

y, e) "organigrama institucional". Posterionnente se analizará los elementos de la 

disposición Décima del Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera para la 

Prevención del Lavado de Dinero y de Activos en las Instituciones de lntcrmcdiación 

Financiera y el fcnmato de descripción de puesto. 

los bancos son instituciones cuyo giro principal es la.intennediación financiera, es 

decir, captan tondos del público y como todas las sociedades están enfocadas en cumplir 

sus objetivos y para estos· c.Jeben contar con una estructura m·ganizacional que les permita 

alcanzar sus melas. Tal estn1ctura es fundamental, pues define y divide las funciones y 

establece la autoridad· y rcsponsabilid<ldes en cada departamento, así como su jerarquía, 

.cadena de mando, asignación de recursos. Es bajo este análisis que surge la tiJo,>ura de la 

"descripción de puesto de trabajo'' 

La descripción· de puesto16 es un proceso que consiste en enumerar las tareas y 

ahibudones que contbnnan e[ cargo y los requisitos que el ocupante necesita cumplir. 

. . 
16 Temas abordiHlos por Zciaya Lucke, Julio; "CÍasi1'íc.<ld6n de: Puestos", Editorial Universidad Estatal a 
Dfstrincia. Costa Rica (2006): Rodríguez Valencia, Joaquín, ''Del Análísis de Puestos al Diseño de Pu~sto de 
Tmbajo, Editorial Tri!Jas. (20 11); Melgar Callejas, José Mada "Organización y Métodos para el 

. Mejoramiento Administrativo de fas Empresas'', tWG Editores (2002). 
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El término ''puesto" conceptUalmente significa el conjunto de 
<; 

cualidades, respónsabilidades y condiciones que formar1.una tmidad de trabajo, cspecítid~;tl,, .·· · ·· . .. ;)' 
. . . . . . . . . . '-'<~'.:.:'r;r,:;l• ;i~, :.·->, 

~~~:::~:~1 ~U:U::t::e: :~:C~:;d:~~::r~:: :l ;::i~~d::S:OC~::Cl~:Or:~:~O aO~:p:C::Ot::· . e . 
concreta que lo ocupa, constituye lo qÚe debe hacerse y lo que quiere que el trabajador 

posea para poder ocuparlo. 

Asimismo, dentro de la descripción de puestose encuentra el "perfil del cargo"17
; el 

. . . . ·. . 

cual consiste en ·el recuento de conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y . 

experiencia que debería tener las personas que lo ostenten un determinado puesto. 

Además, siempre dentro del estudio d() la cstmctura organizacional, se encuentran 

los organi¡:,'l'all1as, cuyo objetivo es construir una representaCión gráfica de la cstmctura . 

orgánica de una institución, sus niveles de jerarquía, dependencias y las principales 

funciones que desanolla. · 

Los organigramas son insimmentos útiles que proporcionan una imagen formal de 

una institución; representan un elemento técnico. valioso para el análisis organizacional en 

la división de funciones, niveles jerúrquicos, líneas de autoridad y responsabilidad, canales 

de comunicación, naturaleza lineal o asesoramiento del departmnentos, autmidades en cada 

· área y las rclacio·ncs que existen entre los diversas secciones y puestos dentro >.ma empresa.· 

Bajo esta línea, no compmio la conclusión a la que llego la mayoría del Comité al 

at[nnar que la norma Décima dcllnstmctivo de la Unidad de Investigación Financiera para 

la Prevención del Lavado de Dinero en las Instituciones de Intennediación Financiera se 

refiere al desempeño y funcionamiento del ollcial de cumplimiento como persona natural, 

omitiendo hacer un análisis sobre la creación de la ollcina de cumplimiento. 

Al respecto es importante establecer que la Superintendencia del Sistema Finánciero 

como ente supci:visor de la actividad bancaria en cuanto a la prevención de lavado. de 

dinero, está obligada a verificar que los bancos den cumplimiento a tal disposición y Una de 

· la torma ck cómo asegurarse que se acate, es que el banco tenga un instrumento que lo 

desarrolle, como la descripción del puesto del ollcial de cumplimiento. 

17··Tcmas abordados por Zelaya Lucke, Julio; ''Clasificación de Puestos", Editorial ·universidad. Estatal a 
Distancia, Costa Rica (2006); Rodríguez Valencia, Joaquín, "Del Análisis de Puestos al Diseño de Puesto de 
Trabajo, Editorial Tri U as, (20 ll); Melgar Callejas, José María "Orgallización y MéJodos para el 
Mejoramiento Administrativo de Ins Empresas11

, UFG Editores (2002). 
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Las t\teultades en la toma de decisiones no se pueden solamente analizar como una 

simple aptitud o cualidad, i'nherentc a la persona como lo mencion¡¡ la mayoría dd Comité; 

ya que la disposición Décima del Instructivo no menciona que la toma d~ decisiones sea . 

. 1m a habilidad o cualidad esenciales de la persona, sino que la menciona como· una facultad 

al cargo que se traduce ·en el derecho de poder tomar esas decisiones de manera 

independiente.· 

Otro.dc los elementos expuestos por la mayoría del Comité con el cual no estoy de 

acuerdo, es la interpretación que le dan al nivel jerárquico del oficial de cumplimiento que 

deviene del hecho de ser aprob<ldo por junta directiva, lo cual es suficiente para garantizar 

el soporte técnico, rango de dependencia, apoyo administrativo y delegación de autoridad. 

Esta atlnnación es incompleta ya que el rango de dependencia, soporte técnico, 

apoyo administrativo y delegación de autoridad no proviene solamente del nombramiento 

que hace la junta directiva de .un cargo, sino también de su descripción del puesto. Es en 

este documento. se establecen las tare<is, responsabilidades, características y las·condiciones 

del puesto, habilidades, destrezas, educación que debe de poseer la persona que desempeña 

el cargo y las relaciones que deben de existir con otros puestos de la sociedad .o 

instituciones y dependencia jerárquica. 

El organigrama que presenta el banco en el que consta que la Junta Directiva tiene 

líneas discontinuas hacia al oficial de cumplimiento; tal hecho, en materia de Organización 

de Empresas puede interpretarse que- desde el punto de vista administrativo- entre la junta 

directiva y el oficial de cumplimiento existe una relacióa de asesotia extema por el tipo. de 

lineas discontinuas que han utilizado 18,:sicndo lo. con·ecto utilizar la línea continuas de 

trazos tinos· etitre ambos porque esto. define asesoría mterna coordinación entre ambos, 

brindándose entre sí conocimientos especializados. 

La junta directiva es el órgano de administración de mayor jerarquía dentro de la 

sociedad. De este órgano de administración social depende el nombramiento de oticial de 

cumplimiento, siendo este el hecho que demarca su dependencia jerárquica; sin embargo, 

las responsabilidades provienen de una descripción de puesto realizado de acuerdo a los 

parámetros exigidos en ley. Para efectos estratégicos es a la Junta Directiva la que le. 

compete verificar que toda la normativa relaCionada a lavado de dinero se ejecute de 

"franklin f. Enrique. "Drganizaeión de fmprasas". Me Graw Hill 11004). Pg. 93 
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acuerdo a la noímativa vigente, ya qÚe los bancos tienen como característica esencial {le.l 

negocio la confianza. . \~'-}":., 
Ahora bien cuando realizámos el análisis de la segunda pm1e del organigrama, es. o9-

decit·, la relación que existe entre elgerente de cumplimiento yoficial (le cumplimiento ?p 
hay una linea en forma de flecha descendente del primero hacia el segundo. Y además, 

tenemos otra línea descendente desde el oficial de operaciones HSBC El Salvador hacia el 

Gerente de cumplimiento, lo que significa que el otlcial de cumplimiento en El salvador 

tiene dos jefes jerárquicos arriba de su puesto. 

De la estructura del organigrama presentado se puede concluir que estamos fi·ente a 

una estructura: con un flujo de trabajo estrictame11te vertical lo que rompe con el principio. 

de independencia en la toma de decisiones, pues el oficial de cumplimiento obedece 

jerárquicamente a un gerente de cumplimiento y al oficial principal de operaciones HSBC 

El Salvador. Tal aspecto también se puede ratificar en el formato global de descripción de 

puesto en el que se determina al señor Ítalo PatriCio Machuca Massis como Jete inmediato 

. con el cargo de Gerente de Cumplimiento. 

Lo anterior, inccunple totalmente el espíritu de la disposición Décima del precitado 

Instructivo, en cuanto a la toma de decisiones de manera independiente porque 

jerárquicamente el otlcial de cumplimiento obedece· a un Gerente de cumplimiento, 

rompiendo así, el principio de independencia en la toma de decisiones. Por lo cual, para 

entender lo contrario - es decír que no haya vulneración al principio de dependencia 

jerárquica- las_líneas que unen al oficial de cumplimiento con el gerente de cumplimiento 

y al oficial principal de operaciones HSBC El Salvador, debieron ser discontinuas, ya que 

solo así se podría concluir que entre ellos existe una relación de asesoria y cumplimiento 

de buena~ prácticas a nivel organizacional, que les pcnnita proponer (no ordenar} para 

resolver unasunto 1 ~. 

-Por otra parte es imp01iante :señalar que cuando hablamos del oficial de 

cumplimiento, estamos ante un ejecutivo designado por la junta directiva con rango 

gerencial, aspecto que debe estar definido dentro de la descripción del puesto, porque esto 

implica que es un ejecutivo de rango superior, yque por lo tanto está facultado para la toma 

"Op.cit. Frnnklin F. pg. 93 
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de decisiones de manera independiente en la prevelÍción de lavado de dinero, elementO: que 

. no se cumple en este caso porque d oficial de cumplimiento del banco tiene un jefe 

designado en la descripción de puesto, que corresponde al. señor !talo Patricio Machuca 

Massis, quien es Gerente de cumplimiento. 

El oficial de. cmnplimiento al ser un empleado del.banco con cargo gerencial, se 

·.encuentra encargado de apoyar y· asesorar la administración de la institución, en· la 

medición, control y manejo del riesgo de lavado de activos. 

Dentro de las fimeiones y facultades que debe contar este puesto son: 

l. Formular, ejecutar y diseñar procedimientos y controles adecuados, efectivos y de 

calidad, para prevenir que. el banco se vea involucrado en los delitos derivados de lavado de · 

dinero. 

2. Impulsar, promover y desarrollar la cultura corporativa de la administración de la 

institución en la medición, contr~l y administracióntiel riesgo de lavado de activos y para 

tal efecto debe de desarrollar programas internos de capacitación .. 

Como se expresó anterionnente, existe una confusión por parte de la mayoría del 

Comité entre los términos de "descripción del puesto de trabajo" y "el perfil de cargo", las 

cuales son tit,>Uras relacionadas, pero distintas, pues efectivamente en el Formato Global de 

Desciipción de Puesto so encuentra apartado denominado "Conocimiento & experiencia) 

calificación del puesto" que hace referencia al perfil del cargo. En otras palabras, una 

persona puede tener como babilidad personal "la toma de decisiones", pero puede estar en 

un puesto con un rango jerárquico que le impidan o se le bloquee poner en práctica tal 

función. 

En base a lo anterior, soy de la opinión que no era procedente revocar la sanción en 

comento, pues a partir de la lectura del Formato Global de Descripción de Puesto queda 

evidenciado que el Oficial de Cumplimiento no cuenta con la facultad. para latoma de 

decisiones con independencia, pues dependejerárquicamcntc de dos jefaturas. 
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b) Rcvo:atoriade 1~ multa de cíncucnta mil d~lm·es de los Estados Unidoié~~ ,· ' f. "~ 

América (US$50,000.00) que equivale al o.02% del patrimonio del banco, por\lit.,,., ""~'/' 
. . ' . . ·. '-.;:,' 1·"" ;¡' 

supuesta infracciÓn alá disposición Décima Primera del capítulo VIII del. Iitstructivo' e 9' 
de la Unidad de'Invcstigación Financiera para la Prevención del Lavado de Dinero y (;, . . 

de Activos. en las Instituciones de Intcrmcdia~ión Financiera. (Segunda Infracción) .. 

· Con respecto al supuesto incumplin1iento a la disp~sición Décima· Prime~a del 

mencionado instructivo, la Superintendencia expresa que al revisar el fonnato global de · 

descripció~ de puesto para el ollcial de cu;nplimiento AML Banco e !FB de fecha 28 de 

octubre 2009, se verificó que el ~fidal de cumplimiento no cuenta con las competencias a 

las que se refiere la disposición Décima Primera del instructivo aludido, pues quedan fuera· 

de dicha descripción de puesto, las facultades contenidas en los numerales 8,9 y 1 O de tal. 

norma.· 

El Comité expresa que la norma Décima Primera del Instructivo de la UIF trata sobre 

las caractetísticas y peculiaridades requeridas para la integraciÓn de la . Oticina de 

Cumplimiento, entendida como tma unidad administrativa independiente de otras entidades 

operativas, con funcionalidad y desarrollo institucional apegado a las facultades 

. establecidas en el precitado instructivo. 

Para el caso de la disposición · Décima del Instructivo UIF, por tratarse del 

establecimiento de requisitos orientados al cumplimiento. de una persona untura! en Lill 

puesto detenninado, existió la necesidad. de recun'ir al F01mato Global de la Descripción 

del Puesto, pues tal documento precisa características de tipo pers!lllal y profesional, que a· 

nivel de control organización e institucional, se encuentran integradas en un documento 

global denominado Manual de Descripción del Puesto. 

Por lo cual, mientras la disposición Décima va dirigida al Oficial de Cumplimiento 

· (persona natural que preside la Oficina de Cumplimiento), la disposición Décima Primera 

va dirigida a la Oficina de Cumplimiento (unidad organizativa como parte de la estructura 

orgánica y funcional dentro de la Institución). 

En este orden de ideas, para el· estudio de las facultades,asignadas institucionalmente . 

para el funcionamiento de la Oficina de Cumplimiento, el Coinité expresó que es necesario 

el liso de recursos e instnnnentos administrativos que se encuentren acordes al nivel· 

. jerárquico de esa unidad operativa dentro de la organización f01mal de un banco. Es decir, 
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las fimciones de la Oficina de Cumplill1iento, están contenidas en un documento que 

registra y vincula las atribuciones de las diferentes unidades administrativas integrantes de · 

la organización institucional, en otras ptilabras, un Manual de Organización, y por lo trinto, 

se tuvo que haber evaluado éste último. 

·.Sin embargo, en. la resolución impugnadit se .. utilizó el "Formato Global · de 

·Descripción dePuesto para el Oficial de Cun1plimiento AML Banco e IFB'' para establecer 

el inemnplimiento a la disposición Décima Primera .del Instructivo del UIF, y a partir de él 

se detenninó que en dicho fonnato no han sido asignadas al puesto del Oficial de 

Cumplimiento algunas de las competencia establecidas en la mencionada disposición. 

Por lo cual, el Comité concluye que para realizai· un análisis congruente y con base a 

los requerimientos establecidos en la disposición en comento, debió considerarse los 

documentos adminish·ativos que contuviesen las pauta,; y directrices idóneas; el Comité 

advirtió que se realizó de manera indebidH una relación comparativa entre las facultades 

asignadas a tma unidad ad,;.,inistrutiva específica (la Oficina de Cumplimiento), con las 

características y perfil de una personá natural, contenidos en una Descripción del Puesto 

(Oficial de Cumplimiento). · 

A partí~ de lo anterior, el Comité consideró que no existe afinidad ni congruencia 

entre las atribuciones y facultades establecidas al Oficial de Cumplimiento y la Oficina de 

Cumplimiento, por lo que, para el resto de los miembros del Comité, no era posible realizar 

un proceso comparativo para efectos de determinar el cumplimiento de obligaciones y 
. . . 

facultades asignadas en la norma en comento y que deben encontrarse en la documentación 

.· de manejo y control interno de las instituciones evaluadas, en este caso, Banco Davivicnda 

y por lo tanto revocó la· ·multa impuesta por el la supuesta infracción a la Disposición 

Décima !'limera del Instructivo· UIF, pues según ellos, .no era posible sostener la 

mencionada inrracción, lo cual llegaría a vulnerar los . plincipios de . tipicidad y 

responsabilidad. 

En este caso, disiento también con la mayoría del Comité porque al tomar la decisión 

de revocar la inli·acción han confundido nuevamente los ténninos. de "dcscripcióú de 

puesto" y "perfil del cargo".· La disposición Décima Primera es una norma .olientada a. 

establecer facultades que debe de tener el cargo de oficial de cumplimiento, las cuales 
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deben . traducirse en el ttmnato de ·descripción del puesto· como ·principales· 

i·esponsabilidadcs. 

El Comité equívocamente interpreta que para eváluar el cumplimiento de la 

disposición Décima Primera,. se 1:\Jvo que atender a un ni anual de organización, y no al 

Fonnato Global de Descripción del Puesto, ya que este último va destinado al Oficial de 

Cumplimiento, dejando clm·o. la contl1sión que. tlenen' sobre éstos dos conceptos de . · 

administración organizacional. 

Como expresé anteriormente, nO se puede separar la figura de la Ot1cina de 

Cumplimiento con la dcl.Oficial de Cumplimiento, pues en razón de la primera es que se le 
. . . 

otorga todas las facultades, atribuciones y responsabilidades al cargo que ocupa el oficial de 

cumplimiento. Por lo que, el Fonnato Global de Descripción del. Puesto era la pmeba 

idónea para verificar el cuinplimicnto de la disposición Décima Primera, por ser éste el 

documento que desaTrolla la descripción del puesto. 

En virtud de lo anterior, no se tuvo que haber revocado la multa correspondiente a la 

infracción a la disposición Décima Primera del Instructivo UlF, pltes el formato Global de 

Descripción del Puestono contiene las facultades expresadas en los numerales 8,9 y 10 de · 

la mencionada disposición. 

---CEL--

Es Confonne, la cual se controntó con su original, y para ;los efectos legales, extiéndase la presente 

certificación al setiorSuperintendenle del Sistema Financiero, de la resolución antes transcrita a las 

· trece horas con quince minutos del dfa cinco de octubre de dos mil quince. 

~f¿ ~·· ~~-~= ~· ~ ~\~\ < ·~··.~ 
; ,,, 

Sistema Finarr'b!eto · · 
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